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 PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS .

SS. MM. el R e y  y la R einaá llcgente(Q . D. G.)
y su Augusta iieal Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

Min is ter io  d e  fo m en to  .

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Al establecerse por la ley de Instruc
ción pública do 9 do Septiembre” de 1857 láTSñs'óñañza 
de Dibujo para la licenciatura en la Facultad de Cien
cias, y al ampliarse esta misma enseñanza por el Real 
decreto de 13 cíe Agosto de 1880 para cada una de las 
tres secciones de que consta aquella Facultad,, túvose 
sin duda en cuenta que él Dibujo en sus varias mani
festaciones, como enseñanza; aplicada á las ciencias, 
debía revestir también carácter científic®, puesto/que 
su estudio, al comprender los principios y adelantos 
de las Ciencias naturales, de las Físico-matemáticas 
y de las Físico-químicas, há de enseñar al alumno los 
medios de representar gráficamente las verdades de 
aquellas Ciencias, los organismos cíe las máquinas y 
aparatos de Física y Química y aun de otros ramos 
del saber que en dicha Facultad se profesan, así como 
los seres y eje®piares, tanto del reino animal, como, 
del vegetal y mineral.

Pero si en los citados preceptos se reconoció la 
impo rtancia de esta enseñanza, caracterizándola cien
tíficamente al incluirla entre las demás de la Facul
tad, no se ha normalizado después su situación legal, 
ni se ha creado aún definitivamente la plantilla del 

- personal científico que haya de desempeñarla; siendo 
. por tanto ya urgente el establecimiento en las Facul
tades de Ciencias de los Centros universitarios de una 
cátedra de Dibujo con, las aplicaciones necesarias 
para las tres sacciones eri que aquella Facultad se di
vide.!

En su consecuencia, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación r de . V. M. el si
guiente proyectode decrete:

Madrid 30 de Septiembre de 1880.:
-  SEÑORA:

Á L.R . P. deY. M.,v 
SÍMgríM© Mojíes»© ISíes.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro 

de Fomento; en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey I). Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Las enseñanzas dé Dibujo de las Fa

cultades de Ciencias las constituirán el Dibujo lineal 
y topográfico, el aplicado á !as Ciencias físico-quími
cas y el de aplicación A las Oientíias naturales.

Art. 2.n En las Fniversidades en que sea completa 
la enseñanza de la Fr.cultad, ó sea én que existan las 
enseñan/,as.de las tros secciones, la de Dibujo se ha
llará á cargo de un Catedrático numerario de la re
ferida Facultad. auxiliado por, un Ayudante por cada 
una de las tres secciones en que aquellas enseñanzas 
se dividen: en las demás Universidades de la Penín
sula habrá un Ayudante para cada una de ¡as seccio
nes de la Facultad de Ciencias que so hallen estable
cidas en-las mismas. - ■

Art. 3.° Las plazas de Ayudantes se proveerán por 
oposición: pata optar á ésta, él interesado deberá ser 
Doctor ó Licenciado cu la Facultad y sección corres
pondiente; á falta de opositores que reúnan tales re
quisitos, podrán,ser admitidos los que justifiquen te
ner aprobadas todas las asignaturas de la sección á 
que corresponda él Dibujo doicuya enseñanza se trate,, 

Art,’ 4.a. Guando no hubiera, opositores.que reúnan

se exigirá requisito alguno para ser admitidos como 
tales; pero los nombrados deberán adquirirla última 
de las condiciones anteriormente determinadas den
tro de los dos años siguientes á la toma de posesión.

Art. 5." Los mencionados Ayudantes disfrutarán 
el sueldo de 1.500 pesetas anuales en Madrid, y 1.2:0 
en.proviaeias.c,:.

Dado en Palacio á treinta de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
E l M inistro de Fom ento,

Essgesal© IS&áos. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ó r d e n e s

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta del 
Tribunal de concurso, formado en cumplimiento á lo 
dispuesto en los artículos 13 del Real decreto de 23 de 
Junio de 1881, orgánico del Cuerpo de empleados de 
Establecimientos penales, y 4.° del de 21 de Junio úl
timo; el Rey (Q. D. G.), yen  su nómbrela R e i n a  Re
gente, ha tenido á bien nombrar á D. Ezequiel Gordo 
Alcalde Maestro dé .Iustruccióiip.rimai’ia de Estable
cimientos penales de tercera clase, .con destino al, de 
Ocafia y sueldo anual de 1.500 pesetas..

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y fines consiguientes, , Diosaguarde á t V. -JL muchos 
años. Madrid 28 de Septiembre de 1886. .

GONZALEZ

Sr. Director general de Establecimientos penales.

Méritos y servicios de D. Ezequiel 'Gordo Alcalde.
Obtuvo el título de Maestro .Normal superior y elemental 

de Instrucción primaria en 23 de Agosto de 1862.
Desemj eró la plaza de Maestra,auxiliar interino de la Es

cuela de ninos de Bribnega desde 29 do Julio de 1862 hasta 8 
de Octubre del ¿usmo «io, en que obtuvo la referida plaza en 
propiedad, continúan io en su desempeño hasta 12 de Febrero 
de 1864, y desde esta lecha hasta 8de Noviembre último la de 
Sacedón.

En Enero de 1SC3 practicó ejercicios de oposición y fue 
aprobado para Eseuelas .públicas, de 1.100. pesetas, ¿e sueldo

anual, y en Enero de 1864 los practicó de nuevo y íué aproba
do en primer lugar para la de Sacedón,.que desempeña actual
mente. ‘

limo. Sr.: De Cénformidad con la-prepuesta del Tri-, 
banal de concurso, formado en cumplimiento á lo 
dispuesto en los artículos 13 del Real decreto de 23 
de Junio, orgánico del Cuerpo do empleados de Esta
blecimientos penales, y  4.° del de 13 de junio último; 
el Rey (Q. D. G;|, y,en, su nombre la Réina Regen
te, ha tenido á bien nombrar á'D. Francisco Vivens 
y Saneéis fijaestyp de iüstrucción primaria de Esta-, 
blecimientos penales, de tercera cíase, con destino al 
de San Agustín de Valencia, y sueldo anua! de 1.500 
pesetas. :

De R eal orden lo*¡ig° á  V. I. para su  conocim iento  
y fines con sigu ien tes. Dios "guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid SR dfR eptiém brede 1886.

■ ■ ' GONZÁLEZ >■ ■

Sr. Director general de Establecimientos penales¡ . .

Méritos y sérmelos de D. Francisco Vivens 
y  Sanchís.

Lefué expedido en 2 de Noviembre do 1874 el título, de 
Maestro de Instrucción primaria superior.

Nombrado en 15 de Febrero de 1873 Maestro interino de 
rabernes Blanquee y en 14 de Marzo de 1874 fué nombrado en 
propiedad. <

En Enero de 1875 estableció una Escuela en Valencia, la  
:pie sigue desempeñando.

Desde 27 de Septiembre de 1878 desempeña una Escuela, 
nocturna en Valencia.

En los meses de Febrero,. Marzo, Abril y Mayo de 1871 con
tribuyó gratuitamente á la enseñanza de adultos déla Escuela 
:le la Sociedad Cooperativa del arte de la seda.

Concurrió á las oposiciones celebradas en Valencia en Ju
nio de 1879 y obtuvo el octavo lugar.

En las celebradas en Ja .misma ciudad en Junio de 1881 ob
tuvo el quinto lugar, y en las celebradas en Octubre del mismo 
xño el noveno lugar.

Tiene publicadas las obras siguientes:
Aritmética para niños y. adultos, declarada de texto, por , 

Real orden de 13 de Abril de 1883. . .
Dramática, Geometría, Prosodiaty Ortografía, Higiene, , '
Numerador, aparato mecánico para la enseñanza de los nú- .... 

ñeros.
Tiene varios premios concedidos por Varias Exposiciones, s
En la actualidad desempeña la, plaza de Maestro de I n s ta r  

?ión primaria interino del penal de San Agustín. ^

CONSEJO DE ESTADO

REALES DECRETOS
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la Constitu

ción Rey  de España, y  en su nombre y  durante su menor 
edad la R ein a  Regente del Reino.

A todos los que las presentes vieren y  entendieren, ¿ ¿ 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que Re 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que,ante el Consejo de Estado, pende, eivuniea 
instancia, entre, el Licenciado D. Julián Morales y Gutiérrez, 
que representa á los herederos de D. Isidoro López Viñas, de
mandante,, y  Mi Fiscal, á nombre de la Administración general, 
demandada, sobre revocación de la Real Orden expedida por
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el Ministerio de Fomento en 19 de Octubre de 1878, que aprobó 
la subasta verificada en 11 del mismo de la concesión de un 
canal de riego derivado del Guadiana, con la denominación 
de Canal del Príncipe de Asturias D. Alfonso:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que por Real Decreto de 6 de Abril de 18(34, publicado en 

la Gaceta del 8, se autorizó á D. Isidoro López Viñas, D. Juan 
Bautista Alonso, D. Bernardino Faura y D. Gregorio Moreno 
para construir, bajo el título de Canal del Príncipe de Astu
rias D. Alfonso, dos canales de riego derivados de las lagunas 
de Ruidera, que, partiendo del Puente de la Magdalena, des
aguaran en el ríoTráncarasn, debiendo verificarse las obras con 
arreglo al proyecto formado por el Director de Caminos veci
nales D. Jorge Larroder y con sujeción á las condiciones del 
pliego que se aprobaba en la misma fecha, previa conformidad 
de los concesionarios, con dichas condiciones y con las gene
rales de Obras públicas:

Que en la condición décima del pliego se decía que la Em
presa debería dar principio á las obras dentro de los seis 
meses siguientes al Decreto y terminar las relativas al riego 
en el período de ocho años; y en la quince, que si las obras 
no se comenzaran en el tiempo señalado, ó no se desarro
llaran en proporción bastante, á juicio del Ingeniero Ins
pector de las mismas, para concluirlas en el plazo de los ocho 
años, se entenderá caducada la concesión, previa resolución 
del Gobierno, perdiendo la Empresa el depósito y pasando el 
proyecto facultativo á ser propiedad del Estado, quien podrá 
acordar lo que estime conveniente para su prosecución y tér
mino, según sea más conforme á las disposiciones vigentes: 

Que los contratistas dieron principio á las obras en 5 de 
Agosto de 1864, y por Real Orden de 17 de Marzo de 1866 se 
se aprobó una certificación de obras que ascendía á 31.439 es
cudos 985 milésimas, y se mandó devolverles las fianzas se
gún el art. 13 del pliego de condiciones:

Que habiendo presentado la Empresa otro proyecto para 
utilizar las aguas de la laguna Rey, dispuso la Dirección ge
neral de Obras públicas, en 13 de Noviembre de 1868, que se 
practicase un escrupuloso reconocimiento en las mismas; y 
como resultase de él que no se- había realizado ni la cuarta 
parte de ellas; que se habían hecho trabajos no coinpiendidos 
en el proyecto y alteraciones perjudiciales, y que se habían 
perturbado los antiguos aprovechamientos del Guadiana por 
haber inaugurado prematuramente y sin autorización los rie
gos del canal, se dispuso, por orden del Regente del Reino de 7 
de Junio de 1870, que volviesen á la Empresa, tanto el primiti
vo proyecto, como el formado posteriormente para aprovechar 
las aguas de la laguna Rey, á fin de que los redactara de nue
vo, teniendo en cuenta los intereses públicos que podrán afec
tar al proyecto definitivo; y que se le hiciera entender que de 
no llevar á cabo todas las obras en el plazo fijado por el Real 
Decreto de 1864, se procedería á declarar la caducidad de la 
concesión, sin excusa de ninguna clase:

Que en 8 de Mayo de 1872, informó la Dirección general de 
Obras públicas que no había posibilidad de que la Empresa 
terminara las obras en los dos meses y días que quedaban del 
plazo prefijado, y más teniendo en cuenta que ni se ocupaba 
en presentar el proyecto definitivo; y de conformidad con su 
dictamen se expidió por el Ministerio de Fomento el Real De
creto de 10 de los mismos mes y año, declarando la caducidad 
de la concesión y de propiedad del Estado, según la décima- 
quinta de las condiciones del pliego, el proyecto que la Em
presa presentó para las obras; y en el art. 3.°, que «si se otor
gase á un tercero nueva autorización para construir el mismo 
canal, podrá aprovechar las obras útiles y necesarias cpxe hu
biesen ejecutado los concesionarios anteriores, reintegrándo
les de su valor, á tenor de lo dispuesto por el art. 204 de la ley 
de Aguas de 3 de Agosto de 1866:

Que el Licenciado D. Ignacio Rojo Arias, en nombre de 
D. Isidoro López Viñas, dedujo demanda contra el anterior 
Real Decreto ante el Tribunal Supremo, y por sentencia de la 
Saín cuarta de 25 de Mayo de 1873 m  declaró improcedente la t 
demanda por haberse presentado fuera de plazo:

Que posteriormente solicitaron autorización para aprove
char las aguas de las lagunas de Ruidera P. Francisco López y 
Velázquez, D. Angel Tutor y varios otros interesados; pero el 
Ministerio de Fomento, teniendo en cuenta que lo solicitado 
por éstos no era sino la concesión del canal del Príncipe de 
Asturias D. Alfonso, conformándose con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno, dictó la Real Orden de 28 de 
Agosto de 1878, denegando las instancias de los referidos inte
resados, y autorizando á la Dirección general de Obras públi
cas para que, á tenor de lo dispuesto en el art. 248 de la ley 
de 3 de Agosto de 1866, procediera á anunciar la subasta de la 
concesión del canal, que se autorizó por Real Decreto de 6 de 
Abril de 1864 con el nombre de Canal del Príncipe de Astu
rias D. Alfonso, y fué caducada en 10 de Mayo de 1872 bajo el 
proyecto suscrito por el Director de Caminos vecinales Don 
Jorge Larroder y el pliego de condiciones aprobado cuando la 
autorización se otorgó:

. Que anuncióse en efecto la subasta en la G aceta de 2 de 
Septiembre del mismo año 1878 para el 11 de Octubre siguien
te * expresándose en el anuncio que la concesión, se otorgaría 
á Ja persona que ofreciera mayor cantidad por la compra ó 
traspaso, á tenor de lo dispuesto por el art. .248 de la ley de 3 
de Agosto de 1866, y que para tomar parte en la subasta sería 
necesario haber depositado previamente 41.000 pesetas; pero 
como en el modelo de proposición se dijera qué ésta debería 
hacerse admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijar 
dp en la G aceta de 5 del mismo^Septiembre, se subsanó el 
error, reproduciendo el anuncio con la supresión de la frase 
relativa al tipo de la subasta;

Que en 20 del mismo Septiembre, dirigió López Viñas una 
instancia al Ministerio, expresando que él anuncio se había re
dactado como si se tratase de una nueva concesión, pues no 
daba idea de que hubiera obras hechas, y, por tanto, no deter
minaba tipo alguno, faltando la base de toda subasta, no obs
tante que el art. 248 de la ley exige que tal tipo lo constituya 
el valor de las obras que debe entregarse al antiguo contratis
ta, y suplicando que se fijara como tipo de la subasta el valor 
de las obras hechas y terrenos expropiados, el cual debería en
tregarse al contratista antiguo:

Que la Dirección general de Obras públicas, en Orden de 3 
de Octubre siguiente, contestó, á instancia, que la subasta se 
verificaba conforme ai art. 248 de la ley de. 3 de Agosto 
de 1866, según estaba mandado en la Real Orden de 28 de 
Agosto de 1878, por la cual no había tipo fijo, opinó que la 
concesión se otorgaría á quien ofreciera mayor cantidad por su 
compra ó traspaso, en cuyo concepto se habían redactado los 
anuncios, y terminó advirtiendo al interesado que una vez ad
judicada la concesión á quien correspondiera, podrían, no sólo 
López Viñas, sino también D. Juan Bautista Alonso, D. Ber
nardino Faura y D. Gregorio Moreno hacer las reclamaciones 
que estimaran oportunas:

Que en 8 de Octubre dirigió López Viñas nueva instancia 
al Ministerio de Fomento insistiendo en los fundamentos dé la 
anterior, y suplicando que, conforme á las leyes de 3 de Agos
to de 1866, 20 de Febrero de 1870 y 13 de Abril de 1877, se 
tasaran las obras ejecutadas y los terrenos expropiados por el 
antiguo concesionario,'para que su importe figurara como tipo 
de subasta, y que se anunciara ésta observando el plazo de dos 
meses prevenido por el art. 71 de la ley de 13 de Abril de 1877:

Y que el Ministerio de Fomento expidió la Real Orden de 1$ 
de Octubre de 1878, aprobando la subasta celebrada en 11 del 
mismo y adjudicando la concesión de que se trata á D. José 
Oyanguren y Hoyuela, como único postor, por la cantidad 
de 250 pesetas, á condición, entre otras, de que las obras se 
ejecutaran con sujeción al proyecto formado por el Director de 
Caminos vecinales D. Jorge Larroder, aprobado en 6 de Abril 
de 1864, resolviendo al propio tiempo que siD. José Oyangu
ren, al ejecutar las obras con estricta sujeción al proyecto, utili
zara alguna de las obras hechas por los antiguos concesiona
rios, les reintegrara de su valor, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 3.° del Real Decreto de 10 de Mayo de 1872:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contraía anterior Real Orden dedujo demanda, ante el 
Consejo de Estado, el Licenciado D. José González Martínez, 
á nombre de D. Isidoro López Viñas, con la súplica de que en 
definitiva se revoque dicha resolución, mandando que se cum
pla la Real Orden de 28 de Agosto de 1878, que ordenó la su
basta á tenor de lo dispuesto en el art. 248 de la ley de 3 de 
Agosto de 1866, así como los preceptos dé las leyes de 20 de 
Febrero de 1870, en su art. 6.°; la de 13 de Abril de 1877, en sus 
artículos 70 y 71, y el Reglamento para su ejecución, en su ar
tículo 30:

Que declarada procedente la vía contenciosa para esta de
manda, de conformidad con lo solicitado por Mi Fiscal, pidió 
el demandante varios antecedentes, que se remitieron por el 
Ministerio de Fomento con Reales Ordenes de 12 de Mayo y 14 
de Diciembre de 1880 y 24 de Octubre de 1881, y de los cuales, 
en la parte necesaria, queda hecha relación éntrelos antece
dentes del asunto:

Que habiendo fallecido D. Isidoro López Viñas, requeridos 
sus herederos para que nombraran Letrado si insistían en el 
pleito, solicitaron aquéllos quedara en suspenso el curso del 
npiismo hasta que los Tribunales ordinarios les hicieran decla
ración de tales herederos, y obtenida ésta en 30 de Marzo 
de 1883, se personó á su nombre el Licenciado D. Julián Mora
les y Gutiérrez, á quien se pusieron los autos de manifiesto para 
ampliar la demanda; pero no habiéndolo verificado dentro del 
plazo señalado, se le declaró decaído de este derecho y se em
plazó á Mi Fiscal para que la contestara, como lo verificó, con 
la súplica de que, absolviendo de la demanda á la Administra
ción general, se confirme la Real Orden impugnada; y que 
invitado, con audiencia en el pleito, D. José Oyanguren,nuevo 
concesionario del canal, á virtud de edictos publicados en la 
Gaceta  y  en el Boletín oficial, dejó transcurrir con mucho ex
ceso el término señalado sin mostrarse parte:

Visto el art. 204 de la ley de Aguas de 3 de Agosto de 1866, 
que dice.: «Cuando á consecuencia de la declaración de caduci
dad de un aprovechamiento de aguas públicas, se hiciese nueva 
concesión á un tercero, podrá éste aprovechar las obras hechas 
por el anterior concesionario, reintegrándole de su valor á 
juicio de peritos, siempre que sean declaradas útiles y nece
sarias»:

Visto el art. 248 de la propia ley , que, tratando del aprove
chamiento de aguas públicas para riegos, dice: «Que hecha la 
declaración de caducidad de una concesión, se sacará ésta á 
subasta y se adjudicará al que con derecho á percibir de los 
regantes el mismo canon ofrezca mayor cantidad por la com
pra ó traspaso: esta cantidad se entregará al antiguo concesio
nario como valor de las obras existentes y terrenos expropia
dos, quedando subrogado el nuevo en sus derechos y obliga
ciones»:

' Visto el art. 16 de la ley de Canales de riego de 20 de Febre
ro de 1870, según él cual.'los beneficios de-e&ta ley serán apli
cables á las empresas.de canales y pantanos ya.existentes, que 
no .hayan-terminado las-obras,' siempre que se sujeten á .las / 
prescripciones de la propia ley-y no hayan recibido f ubvénción 
del Gobierno ni de los pueblos:

Visto el art. 123 de la ley de Obras públicas de 20 de Abril 
de 1877, que previene que lo consignado en esta ley no inva
lida ninguno de log derechos adquiridos con anterioridad á su

publicación y con arreglo á la legislación en que se hubiese 
fundado:

Considerando que al presente caso no son aplicables los 
preceptos de la ley de Canales de 1870, ni los de la de Obras 
públicas de 1877, ya porque la Empresa de que se trata no se 
sujetó álas prescripciones de dicha ley de 1870, ya porque lacle 
Obras públicas respeta todos los derechos fundados en la legis
lación anterior, ya, en fin, porque la Reafi Orden impugnada 
se limita á aprobar la subasta mandada celebrar con arreglo al 
artículo 248 de la ley de Aguas de 1866, por la de 28 de Mayo 
de 1878, que es firme y ha causado estado:

Considerando que en este concepto Sólo procede resolver si 
la subasta aprobada por la Real Orden de 13 de Octubre de 1878. 
hoy impugnada, se efectuó ó no con arreglo á lo mandado en 
el art. 248 de la ley de Aguas de 1868:

Considerando que éste no exige la tasación de las obras 
hechas para que sirva de tipo á la subasta, antes bien previene 
que la concesión se otorgue al que ofrezca por ella mayor can
tidad, que es precisamente lo que tuvo lugar en el caso ac
tual:

Considerando que el demandante no puede alegar que el 
nuevo concesionario utilizara por una pequeña cantidad las 
obras hechas por la Empresa de que formó parte, supuesto que 
según el art. 3.° del Real Decreto de 1872, que declaró la cadu
cidad, el nuevo concesionario podrá aprovechar las obras úti
les y necesarias, reintegrando de su valor á los antiguos; y ha
biendo de ajustarse al proyecto presentado en 1884, es evidente 
que no podrá menos de utilizar las que resulten ejecutadas con 
sujeción al mismo proyecto;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Félix García Gómez, D. Ramón de Oampoa- 
mor, el Marqués de los Llagares, D. Dámaso de Acha, D. En
rique de Cisneros, D. Antonio Guerola, D. Fernando Guerra, 
D. Julián García San Miguel, D. Miguel Martínez Campos, 
D. Joaquín Medina y el Marqués de Arcicollar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. .Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta contra la Real Orden de 19 de Oc
tubre de 1878, que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos ochenta 
y seis.—MARÍA CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. »

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final la instancia y autos á que 
se refieren; que se una á los misados; se notifique en forma á 
las partes, y sé inserte en la Gaceta : de que certifico.

Madrid 16 de Septiembre de 1886.—Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción Rey  de España, y en su nombre y durante su menor 
edan la R eina Regente del Reino.

Á  todos los que las presentes vieren y entendieren, y a 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en primera y única instancia) pende, ante 
el Consejo de Estado, entre partes; de la una el Licenciado Don 
José María Fernández de.la Hoz,, en nombre de D. José Badía 
y Rivera, demandante, y de la otra Mi Fiscal, en representación 
de la Administración general del Estado, demandada, y coad
yuvada por el Doctor D. Juan de Dios de ja  Rada y Delgado, 
en nombre de la Comunidad de Religiosas de Montesión, sobre 
validez ó nulidad de la venta de una casa sita en la plaza de 
Santa Ana, núm. 15, en Barcelona:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en virtud de pretensión deducida ante., el Tribunal 

eclesiástico en 1852, según testimonio en que .figuran los titu
les de adquisición del convento de Dominicas de Montesión, 
previa la correspondiente información, se auíqrxzó, para em
plear en la reedificación de la casa citada el importe de las 
dotes de las monjas recientemente entradas en clausura, en
tendiéndose que con la nueva renta de la finca quedaban ase
guradas la pensión alimenticia de las monjas y los capitales de 
las dotes que se invirtieran, subrogándose á dichas monjas en 
los derechos de los operarios que llevaran á efecto la reediíL 
cación:

Que según certificación del Registrador fie la propiedad de u 
Barcelona, aparece registrada aquella casa á favor. de varias 
religiosas del convento de Dominicas de aquella ciudad, y  por 
las cantidades que a cada una se dice pértenecían, pagándose 
también un censal y quedando subrogadas en el derecho al 
mismo las religiosas:

Que los Arquitectos D. Elias Rogent y D. Francisco de 
Paula Villar, en certificación referente á un reconocimiento 
practicado en 1866, hacen constar el estado que la casa tenía 
en aquella fecha, su destino á servicios de la comunidad y de
pendencias, y su adosamiento al edificio convento, como se 
comprueba por el plano presentado; , : ;

Que del certificado de la Comisión de evaluación y amilla- 
ramiento de la riqueza pública, resulta que hasta los anos 
de 1868 y 69 figuraba la finca de que se trata copio de la pró- 
píedad dé las'Telígiosaé: y A

Que la misma finca se halla comprendida en el inventario 
número 4 de fincas rústicas y úrbaiiás perienecientes á las Co
munidades religiosas de aquella ciudad, no sujetas á la per
mutación y destinada para habitación de las monjas, Capellán,
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Confesor y dependientes, según informan las oficinas provin
ciales:

Que á consecuencia de arden del Gobernador civil de la 
provincia de 5 de Febrero de, .1869, y en cumplimiento de la 
del Gobierno Provisional de'ifi de Noviembre de 1868, tuvo lu- 
gar la incautación de l a  casa por el Estado y su venta en 13 de 
Mayo de 1870 á favor de D Emilio Segura; que después de 
satisfecho el primer plazo, la cedió á D. José Badía, tomando 
posesión de ella en 9 de Julio siguiente:

Que es de advertir que la casa mencionada se anunció en el 
Boletín oficial de Venías de Bienes nacionales de la provincia de 

. Barcelona de 3.1 de Marzo de 1870, bajo el concepto de ocupar 
un solar cuadrangular de superficie de 125 metros, y expre
sando en las advertencias generales como .séptima, la de que si 
se entablase reclamación por exceso ó falta de cabida y resul
tara que igualaba á la quinta parte de la expresada en el 
anuncio, sería nula la venta:

Que en 1875, y después de publicado el Decreto de 9 de 
Enero, que determinaba los edificios que habían de volverse á 
la Iglesia, de los incautados por la Hacienda, el Reverendo 
Obispo de Barcelona solicitó la nulidad de la venta, fundán
dose, entre otras razones, en que dicha casa, que se hallaba en 
completo estado de ruina, fué reedificada con las dotes de las 
religiosas recientemente admitidas, para cubrir con su valor el 
importe de dichas dotes, y con sus rentas las correspondien
tes pensiones alimenticias, inscribiéndose en el Registro á 
nombre de las religiosas citadas; y seguida la instancia por 
sus trám ites, eí Jefe Letrado de.la Dirección general de Pro
piedades, informó que procedía desestim ar la pretensión del 
Diocesano de Barcelona y ordenar que eP valor de 3a casa ena
jenada fuera objeto de conversión en títulos de la Deuda del 
Estado, en favor d é la  Comunidad de que procedía.como todos 
los comprendidos en la permutación:

Que la  expresada Dirección general, por el contrario, opinó 
que debía declararse nula la venta de la finca con todos sus 
efectos y consecuencias legales, fundándose principalmente, 
para informar en este sentido, en que los bienes de la Iglesia 
no podían ser vendidos si no estaban permutados, y en que la 
orden de incautación y venta no podía invalidar el Convenio 
de 1859, publicado como ley en 4 de Abril de 1860:

Que las Secciones de Hacienda y de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, ál em itir su dictamen, expusieron 
la cóñveniencia de que se uniera el expediente á uno general 
que tram itaba la Asesoría, y en el cual se pensaban adoptar 
resoluciones que pudieran aplicarse á los muchos expedientes 
análogos ó idénticos que existían en la Dirección del ramo: 

Que acordado así, la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda manifestó que en 1878, y en el expediente instruido 
á instancia de la Abadesa de Religiosas Capuchinas de Barce
lona, sobre devolución de su convento, había expuesto el crite
rio y reglas generales con que en su juicio debían resolverse 
m ultitud de reclamaciones de igual ó análoga índole que la 
actual; y que, por tantp^ debería; unirse este expediente álos 
demás que debían correr unidos al general; expuso al mismo 
tiempo que en el expediente había otra cuestión que había pa
sado inadvertida y que merecía depurarse separadamente, 
porque podía envolver un vicio de nulidad del contrato de 
venta de la casa de que se trata , cual era la indicada en su 
instancia por el Obispo de Barcelona, de que la finca tenía 
mucha mayor cabida de aquella por que se vendió, y propuso 
que, previa citación del comprador, se reconociera y midiera 
la finca por peritos nombrados, uno por la Hacienda y otro por 
el comprador, si lo tenía por conveniente:

Que dispuesto por Real Orden de 25 de Septiembre de 1880 
que se procediera al reconocimiento y medición de la finca, 
según la propuesta de la Asesoría, el comprador manifestó, en 
documento firmado en 11 de. Abril de 1881, que no consideraba 
conveniente por su parte el nombrar el perito, toda vez que se 
adhería á lo que resultase de la inspección del que tuviera á 
bien nombrar la Hacienda, pues no podía caber la menor duda 
de que;sería hecha con justicia é imparcialidad:

Que D. Ignacio Conrado Bartroli, Arquitecto de la Acade
mia de San Fernando y dél Estado, certificó con fecha 2Q .de 
Julio de 1883, como tal perito, queda casa núm. 15 de la plaza 
de Santa Ana de Barcelona comprendía una superficie plana 
horizontal de 170 metros cuadradas:

Que de conformidad con lo informado por las Secciones de 
Hacienda y de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, se expidió por el Ministerio de Hacienda Real Orden 
pn 15 de Noviembre de 1882, declarando la nulidad de la venta 
de la mencionada casa, con todas sus consecuencias legales, 
en razón á las sigaientes consideraciones:

: Que las monjas de Montesión fueron debidamente autori
zadas para emplear en la reedificación de la casa el importe de 
las dotes, entendiéndose que con la nueva renta de la finca 
quedaban aseguradas la  pensión alimenticia de aquéllas y los 
capitales de las dotes mencionadas:

Que según,certificación del Registrador de la propiedad de 
, Barcelona, aparece registrada dicha casa á favor de varias reli

giosas del citado convento y  por las cantidades que á cada una 
' de ellas se dice pertenecían, pagándose tam bién un censal, y 

quedando subrogadas en el derecho*.al mismo las religiosas; y 
que por certificado de la Comisión de evaluación y amillara- 
miento, resulta que hasta los años de 1868 y 1869 figuraba la 
casa en cuestión conrn de la propiedad de las' referidas reli
giosas:

Que según certificación do dos Arquitectos, dicha casa es
taba adosada ál, convento y empleada para servicios de la Co
munidad y sus dependencias:

Qué la referida fincabc hallaéom prendida en el inventario 
de fincas rústicas y urbanas pertenecientes á las Comunidades 
religiosas de Barcelona, y no sujetas ú la permutación* y  que

el hecho de figurar entre las exceptuadas de la venta en dicha 
diócesis, las colocó fuera del alcance y efectos de la Orden del 
Gobierno Provisional de 16 de Noviembre de 1868, porque ésta 
no pudo invalidar el Convenio celebrado con Su Santidad 
en 1859, publicado como ley en 4 de Abril de 1860; aparte de 
que la Orden citada consignó en uno de sus artículos que la 
incautación de edificios que por la misma se decretaba, se lle
varía á cabo, sin perjuicio de.los derechos que las Corporacio
nes pudieran deducir, fundadas en títulos legítimos ó reclama
ciones de otra clase, que el Gobierno apreciaría y resolvería en 
cada caso particular; que los bienes de la Iglesia no pueden 
ser vendidos si no están permutados; por lo cual, el Gobierno, 
en el Convenio referido, se obligó á no hacer venta alguna sin 
la necesaria autorización de la Santa Sede:

Que dicho Convenio no puede dejar de cumplirse, y que 
toda aclaración ó reforma que en él se intentase, habría de ser 
por acuerdo y conformidad de ambas potestades, y así lo han 
reconocido los Reales Decretos de 21 de Agosto de 1860 y 4 de 
Enero de 1867 y varias disposiciones posteriores; y que reco
nocido y aprobado, como lo está, que la finca de que se trata 
se halla fuera de la permutación, su venta ha sido ilegal: 

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que el Licenciado D. José María Fernández de la Hoz, en 

nombre de D. José Badía y Rivera, presentó demanda, ante el 
Consejo de Estado, que amplió después de declarada proce
dente la vía contenciosa, con la pretensión de que se consulte 
la revocación de la referida Real Orden de 15 de Noviembre 
de 1882 y la declaración de que no procede la nulidad de la 
venta de la casa núm. 15 de la plaza de Santa Ana de Bar
celona:

Que Mi Fiscal contestó pidiendo que se consulte la absolu
ción de la demanda y la confirmación de la resolución minis
terial impugnada:

Que el Doctor D. Juan  de Dios de la Rada y Delgado, en 
representación de las Religiosas del Orden de Predicadores 
del convento llamado de Montesión, contestó en concepto de 
coadyuvante de la Administración con la misma pretensión 
que Mi Fiscal:

Visto el art. L° del Convenio celebrado con la Santa Sede 
en 25 de Agosto de 1859 y publicado como ley en 4 de Abril 
de 1860, en el que se consigna: «Que el Gobierno, habida con
sideración a las lamentables vicisitudes por que han pasado 
los bienes eclesiásticos en diversas épocas, y deseando asegu
rar á la Iglesia perpetuamente la pacífica posesión de sus bie
nes y derechos y pre venir todo motivo de que sea violado el 
solemne Concordato celebrado en 16 de Marzo de 1851, pro
mete á la Santa Sede que en adelante no se hará ninguna 
venta, conmutación ni otra especie [de enajenación de los di
chos bienes, sin la necesaria autorización de la misma Santa 
Sede»:

Visto el art. 4.° del mismo Convenio, que establece las bases 
para la permutación de los bienes eclesiásticos:

Visto el art. 6J°, según el cual «serán eximidos de la permu
tación y quedarán en propiedad á la Iglesia en cada diócesis, 
los edificios que sirven en el día para el culto y los que se 
hallan destinados al uso y habitación del Clero fegular de 
ambos sexos, así como los que en adelánte se destinen á tales 
objetos»:

Vistos los Reales Decretos de 21 de Agosto de 1860 y de: 4 
de Enero de 1867, dictando reglas para llevar á efecto la  des
amortización, de acuerdo con la Santa Sede y con los Ministe
rios de Hacienda y de Gracia y Justicia en cumplimiento del 
anterior art. l.°  del Concordato:

Visto el art. 10 del Decreto del Gobierno Provisional de 16 
de Noviembre de 1868, conforme al cual «la incautación de los 
edificios y terrenos pertenecientes á los conventos y demás 
Corporaciones suprim idas..... se llevaría á cabo, sin perjuicio 
de los derechos que pudieran deducir las Corporaciones locales, 
fundadas en títulos legítimos, ó de reclamaciones de otra clase 
que el Gobierno apreciaría y resolvería en cada caso par
ticular»:

Considerando que la finca que es objeto de este litigio, ado
sada á los muros del convento dé Montesión, y perteneciente 
á las Religiosas, tenía el carácter de propiedad eclesiástica y 
no podía ser perm utada ni vendida sino con estricta sujeción 
á las bases establecidas en el Convenio de 1859:

Considerando, además, que la casa en cuestión figuraba en 
el inventario que el Reverendo Obispo de Barcelona formó en 
1866 de las fincas rústicas y urbanas pertenecientes á las Co
munidades de religiosas de su diócesis, que exceptuaba de la 
permutación canónica, y por este motivo no podía despojarse 
á las monjas de Montesión de dicho edificio sin infracción 
de lo pactado en el art. 6.° del referido Convenio:

Considerando que. el Decreto de 16 de Noviembre do 1868, 
al disponer la incautación de fincas de los conventos, no dero
gó ni pudo derogar los preceptos concordados con la  Sania 
Sede, antes bien consignó en su art. 10 el respeto debido álós 
derechos fundados en títulos legítimos ó las reclamaciones de 
otra clase, por lo cual no debió sacarse á pública licitación utía 
casa cuyo vendedor no era dueño de la  m ism a ni estaba auto
rizado para disponer de ella, siendo, por tanto, procedente la 
reclamación entablada por el Prelado en 1875, solicitando la 
nulidad de la venta y devolución de la finca ilegalm ente ena
jenada:

Considerando que comprueban y confirman este derecho 
lós Reales Decretos de 21 dé Agosto de 1860 y 4 de- Eidero 
de 1867, dictados en conformidad con el Muy Reverendo N u t- 
cio de Su Santidad por los Ministerios de Gracia y  Justicia y 
de Hacienda, habiéndose ajustado además en repetidos casos 
á todos estos preceptos la  j úrispudéncim  establecida:

Considerando, por lo expuesto, que el Estado ha cumplido 
u a  deber ineludible' y h a  hecho uso de dn perfecto derecho al

decretar la nulidad, con todas sus consecuencias legales, de la 
venta de la casa núm. 15 de la plaza de Santa Ana de Bar
celona;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente, D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Félix García Gómez, D. Feliciano Pérez 
Zamora, D. Ramón de Campoamor, D. Pedro de Madrazo, Don 
Dámaso de Acha, D. José Creagh, D. Enrique Cisneros, D. An
tonio Guéroía, D. Fernando Guerra, D. Julián  García San Mi
guel y D. Joaquín Medina;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y 
como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda in
terpuesta por D. José Badía y Rivera contra la Real Orden de 
15 de Noviembre de 1882, que queda firme y  subsistente, de
biendo entenderse la nulidad de la venta con todas las conse
cuencias legales sobre devolución del precio y abono de mejo
ras que procedan y  por quien corresponda.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos ochenta 
y seis.=M ARÍA CRISTINA.=E1 Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación. —Leído y  publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final la instancia y  autos que 
se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 18 de Septiembre de 1886.^A nton io  Alcántara.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción R e y  de España, y en su nombre y durante su menor edad 
la R e in a  Regente del Reino.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, en única ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre D. Francisco 
Moragas y Tejera, á quien representa el Licenciado D. Manuel 
Gaya, y la Administración general, y en su nombre Mi Fiscal, 
sobre revocación ó subsistencia de la Real Orden de 14 de 
Abril de 1881, que declaró cesante al actor del cargo de Ofi
cial Letrado de la Administración económica de Madrid:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. Francisco Moragas y Tejera ingresó en el año de 

1872, mediante oposición, en el Cuerpo de Letrados de Hacien
da, creado por la ley de 29 de Mayo de 1868, en cuyo Cuerpo 
desempeñó diversos destinos, hasta que por Real Orden de 14 
de Abril de 1881, usando el Gobierno de las facultades conce
didas por el Decreto-ley de 4 de Enero de 1875, fué declarado 
cesante del cargo de Letrado de la Administración económica 
de Madrid, con la categoría de Oficial de segunda clase: 

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece: 
Que contra esta Real Orden presentó demanda contenciosa, 

en nombre de D. Francisco Moragas, el Licenciado D. Esta
nislao Figueras, con la súplica de que se dejase sin efecto, re
poniéndose las cosas al ser y  estado que tenían antes de ser 
dictada dicha resolución ministerial:

Que declarada procedente la demanda y fallecido el Licen
ciado Figueras, continuó la representación del actor el Licen
ciado D. Manuel Gaya, á quien se declaró decaído del derecho 
de ampliar la demanda, por haber dejado transcurrir con ex
ceso el plazo que al efecto le fué señalado:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la demanda, 
pidió se absolviera de la misma á la Administración, confir
mándose el acuerdo ministerial impugnado:

Visto el art. 5.° del Real Decreto de 18 de Mayo de 1868, 
que dice: «Los Oficiales Letrados no pueden ser separados, 
sino en virtud de causa legalmente justificada»:

Vista la base 5.a de la ley de Presupuestos de 29 del mismo 
mes y año, disponiendo que lós Oficiales Letrados tendrán la 
consideración y derechos que las leyes conceden á los peri
ciales, y no podrán ser separados sino por causa legalmente 
justificada:

Visto el Decreto de 4 de Enero de 1875, expedido por el 
Ministerio-Regencia y elevado á ley en 17 de Judio de 1876, 
en el que, considerando que en las circunstancias políticas y 
económicas en que se hallaba él país, era necesario para la 
separación de los empleados de todos los ramos de la Admi
nistración de Rentas públicas, que ejerciese el Gobierno BU ac
ción libre de trabas, decretó, en su art. 1.°, que lós empleados 
de todos los ramos del Miñisterio dé Hacienda, sin distinción 
alguna, podrían seT separados libremente, sin Sujeción á lo 
que en contrarió dispongan los reglamentos especiales vigen
tes, que quedaban derogados en esta parte:

Visto el Real Decreto de 10 de Marzo de 1881, que en su 
artículo 4.° creó un CuéfpÓ dé Abógados del Estado, que se 
compondría, según el art. 5.°, entre otros, caso 3.°, de los 
que constituyen el Cuerpo de Óficiafes Letrados creado en 
1868, y en su art. 7.° dispuso que los individuos del Cuerpo no 
pódrán Ber separados del mismo, sino en v irtud  de expediente 
gnbern átivó ínéfruído cóé audiencia del interesado y  por las 
causas que determina el reglamento:

Vistas las sentencias del Tribunal Supremo, en Su Senten
cia de 25 dé Febíeró d i 1872 y los Reales Decretos Sentencias 
de 20 de Mayo y 31 de Agostó de 1878,10 de Febrero y  28 de 
Agosto de 1883 y 8 de Eneró de Í885:

Considerando que si bien el Deeíéta dé  4 de Eneró de 1875 
elevado á ley tuvo fuerza de tal desde que fué debidamente 
prómulgédo, y  p o r to tó ,  deéte la fecha da Stí jrofctógaéM n
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détócMóiáe^&id-víKdail áé'^que' gozábanlos Oft- 
: cialcs Letrados de Hacienda, es lo ciértó que les fue de nuevo 
réoonocida y declarada por el Real Decreto de 10 de Marzo
de 1881: .

•'Considerando qué al crearse por dicho lieal Decreto el 
•Cuerpo general de Abogados del Estado se dispuso en el pá

rrafo tercero de su art. é.° que formarían parte de él los que a 
la fecha de la publicación- desempeñaban el cargo de Oficiales 
Letrados de Hacienda en íás provincias, y en el 7.° que los in
dividuos de dicho'Cuerpo no podrían ser separados sino en 
virtud de expediente instruido con audiencia del interesado: 

Considerando que la Real Orden de 14 de Abril de lR<yi, 
declarando cesante del cargo de Oficial Letrado de la Adminis
tración económica de Madrid á D. Francisco Moragas, fué ex
pedida sin que se formara el expediente que previene el citado' 
Keal Decreto de 10 de Marzo del mismo ano;
: Conformándome'con íó consultado por la Sala de lo Con-

‘' téncioso del Consejb'dé Estado, en sesión a que asistieron: Don 
Juan de la Concha'CMbedai Presidente;. D. Feliciano Pérez 
Zamora, D. Juan do'Cardenas, D. Ramón de Campoamor, Don 
Francisco Rubio,ÍL José Creagh, D,Enrique Cisheros, el Conde 
de Pallares, D. José Gutiérrez de la Vega, 1). José Núñez de 

'Prado, el Marqués de Retortillo, D. José María Yalverde y el 
' Conde de las Quemadas;

Eri nombre de Mi’Aúgusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como R eina Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto la Real Orden de 14 de Abril 
de 1881, y en declarar que D.Franciséo Moragas y tejera tiene 
derecho" á ocupar la plaza que le corresponda en el Cuerpo de
Abogados del Estado.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos ochenta 
yseis.-^M ARiA CRISTINA.^El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final la instancia y autos á que 
«¿ refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 16 de Septiembre de 1886.^Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.

AVISO Á  LOS NAVEGANTES

Número 157
En cuanto se reciba á bordo este avisó, deberán corregiise 

los planos, cartas y derroteros córréspondietites.

MAR DEL NORTE 
©HBasaBRSUPeffl»

V a l i z á m i e n t o  d e l  c a n a l  d e l  a r r e c i f e  H o r n  y  s u p r e s i ó n  
d e  l a  v a l i z a  d e l  O e s t e  (costa Oeste de, Jutlandia). / A-, M., 

« número 142/740. París, Í886.) ÉTgraú canal deí arrecife Horn 
está avalizado como sigue:

Parte N orte.—Una boya-valiza blanca con globo rojô  co
locada al SO. de un cabezo de poca extensión, de 5^,5 de 
agua, nuevamente encontrado al Ó. dél banco Sorcn Bovbjergs 
Enov está fondeada en 7m,5 de agua.

- Situación: 55° 32' N., y 14° 06' 19" E.
Una boya-valiza con listas negras v blancas, con percha y 

3 escobas, puntas hacia arriba, en 6m,5 de agua, a 0’5 millas 
al S¿ del extremo á. del mismo banco.

Situación: 55° 30> N., y 14° 12' 43" E. 1
La línea que une estas dos boyas pasa al S. y O. de Süren 

Bovbjergs Knov. A partir de la segunda boya, el canal Ringh- 
jobing, entre Knov en y ülven abre hacia el N. y el Slugen
al O. V4 NO. t ....

Parte Sur.^Una boya-valiza negra con 2 escobas, puntas 
hacia abajo, en 9 metros de agua, al E. del banco Munk. 

Situación: 55° 31' 12y/ N., y 14° 4' 43" E. ,
Una boya-valiza negra con una escoba, puntas hacia abajo, 

en 10 metros de agua, al E. del cabezÓ de 5m,3, situado al NE. 
del banco Gáncer. \

Situación: 55° 29' 24" N., y 14° 14' 25'' E. _
La valiza flotante del extremo O. del arrecife Horn se ha 

colocado 6 cables más al O., encontrándose ahora en 55° 34' 
24" N., y 13° 39' Í8"  E.

Carta núm. 526 de la sección L

OCÉANO ÁTLÁNTÍCÓ DEL NORTE
K stad o s "LTEnEchOs.

■Ca m b ió  d e  a v a l iz a d o  d e l  c a n a l  ü e l  c a b q  M a y , b a h í a  d e  
TDe l a w a r e  (Nueva Jersey); (A. a. N.'; #ltá.'141/737.P¿m, 1886.) 
Se han efectuado los eambios siguientes en el avalizado del 
-canal de c&bo Muy.

La boya de percha, >070, núm- 2, dé la restinga de cabo 
CMáy se ha colocado en el cantil de dicha restinga en las enfi- 
laeiones siguientes: faro de cabo Hébiópen, aiS: 45° O., y faro, 
de cabo May, al N- 33° O.

La boya de percha, roja, núm. 4, del cañal de cabo May 
f e  ha cambiado por otra nueva, marcando el cantil del banco

de cabo May en las éñfilációiíés siguientes: faro dé cabo May, al 
N. 17°E., y faro del banco BrandyVvieñ, al N. 58° O.

La bojai negra de per cha, nuin. 1, delbánco deí Norte está 
en el extremo N. de dicho banco, demórándo él faro de cabo 
May, al N. 60° E., y faro del banco Brandywieii, al N. 58° O

La boya de percha con fajas horizontales, fojas y negras, 
del banco Mununy se ha fondeado en 3m,3 de agua y marca 
la parte de menor fondo, demorando el faro de cabo May, al 
N. 82° É ., y él faro del banco BrandyWien, al N. 58° O.

La boya dé percha  ̂ roja, nuin. 6, de! banco Cross marca 
la parte más meridional de él, hallándose en las enfilaciones 
siguientes: faro dél cabo May, al S. 83° E., y éstábión de sal- 
yamento, al N. 62° E.

La boya de percha con fajas verticales, negras y blancas, 
marca la entrada interior del canal dé cabó May. Enfilaciones: 
faro dé cabo May, al & 70° E., y  faro dél rónípéolas de Déla- 
ware (el más! interior), ál B. 39° O.

Nota.—No hay más que 4^;5 de agua én maréa baja, en el 
canal de cabo May, en l u g a r  de 7nt.5 qué indican las cartas 
actuales.

Variación en 1886: 5o NO.

 ̂ Cartas númf 324 A deTft sección IX.
Madrid 16 de Septiembre de 1886.—El Director, Luis Mar

tínez de A rce .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Autorizada por Real orden de 24 de Septiembre último la 

subasta en pública licitación para contratar las obras de arre
glo de pisos, retretes, cañerías de calefacción y acometimien
to de aguas en el edificio núm. 14 de la calle de Torija, ocu
pado por esta Dirección general, la misma ha acordado que el 
expresado acto tenga lugar el día 13 del corriente mes; á la 
una de la tarde, en el despacho del Excmo. Sr. Director gene
ral, con sujeción estricta al pliego de condiciones aprobado, 
que en unión [del presupuesto respectivo se hallará de mani
fiesto en la Sección central de estas oficinas, de doce á cuatro 
de la tarde, en los días no feriados, hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en 4.940 
pesetas, y las proposiciones, extendidas en papel del sello 1 1 .°, 
que se presentarán en pliegos cerrados durante los primeros 
quince minutos en el acto de la subasta, han de ir acompaña
das de la cédula personal y de la carta de pago que acredite 
haber consignado previamente en la Caja general de Depósi
tos, en metálico ó su equivalencia en papel del Estado, la can
tidad de 247 pesetas en concepto de fianza provisional.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado, y,que en su redacción 
no se ajusten al modelo que á continuación se inserta.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1.° de Octubre de 1886. =E1 Director general, Fran

cisco Luis de Retes.
Modelo de proposición.

D. N. N , vecino de.,..., con cédula personal de..... clase,
número , enterado dél presupuesto y pliego de condiciones
facultativas y económicas para las obras de arreglo de pisos, 
retretes, calefacción y otras en el edificio que ocupa, la Direc
ción general de la Deuda pública, á que se refiere el anuncio 
publicado en la Gaceta de..... de..... de 1886, se compromete 
á efectuar las referidas obras, con estricta sujeción á los cita
dos documentos, por la cantidad de pesetas (expresada en
letra). 1

(Fecha y firma.)

negociado 3.°
Deuda del personal.

Expediente núm. 466.—■ D. Francisco de P. Rojas y Rome
ro, Comisario de Guerra de segunda clase. Centro de Guerra. 
Saldo 1.410 rs, Reclamante, no consta,. Caducado por la Direc
ción general en 3 de Septiembre del corriente ano por no ha
berse qumplido con lo que previene el art. 7.° del Real decreto 
de 6 de Marzo de 1868. t 

. Expediente núm. 46.429.—D. Pedro Gaspar y  Lorcas, Cura 
de Villamayor, diócesis de Zaragoza. Reclamante D. Joaquín 
de Lezcano. Saldo que había quedado en suspenso como resto 
del total crédito 8.521 rs. que .han sido.caducados por la Direc- 
oión general en 30 de Septiembre del corriente año por no ha
berse cumplido con lo que previene la ley de 19 de Julio de 
1869 y las posteriores.

Material del Tesoro.

Expediente núm. 1.944.—D. Francisco Fontanellas, contra
tista de transportes y fabricación de sales, provincia de Gerona, 
sobre pago de 57.966 rs. 50 cénts., procedentes de dicho con
cepto. Reclamante D. Ramón López Hernández. Confirmada 
la caducidad del expresado crédito por Real orden de 28 de 
Agosto del expresado corriente año.

Expediente núm.. 1.953. ~~ El Ayuntamiento de la villa de 
.Fiienéaliéñte, Sobre pago, de 22.520 rs. 12 cénts., procedente de 
alcabalas enajenadas, provincia de Ciudad Real. .Reclamante 
D„ Luciano Diez Polo. Caducado por la Dirección general en 9 
de Septiembre del corriente año por no haberse cumplido con 
lo que previene la ley de 18 de Junio de 1885.

Expediente núm. 1.972.—D. Mauricio Grande, sobre pago 
dé 6.654 rs. 30 cénts. que se le adeudan en la provincia de

Cuenca por las alcabalas enajenadas que le corresponden en 
la misma. Reclamante no consta. El crédito de 3.085 rs. 1). 
céntimos qué representa la liquidación ha sido caducado por 
la Dirección general en su acuerdo de 14 de Septiembre deí 
.corriente año por no haberse cumplido con lo que previene el 
artículo 3.° de la ley de 19 ele Julio de 1869, 23 de la instruc
ción y 3.° de la también ley de 18 de Junio de 1885.

Expediente núm. 3.336.—D. Justo Martínez, vecino de esta 
Corte, sobre reconocimiento y pago de la suma de 1.500 reales, 
procedentes del anticipo de 180 millones por contribución ex
traordinaria de guerra. Reclamante dicho acreedor. La Direc
ción general en su acuerdo de 30 de Septiembre del corriente 
año desestímala reclamación de D. Justo Martínez, hecha en 
23 de Junio de 1858, por no haberla efectuado como dispone 
el art. 9.° de la ley de 3 dé Agosto de 1851 y el 3.° del regla
mento de 23 de igual mes y año.

Dirección dé la Caja general de Depósitos.
Con arreglo al art. 32 del reglamento de esta Dirección ge

neral, queda desde la presente fecha nulo y sin ningún valor 
ni efecto un resguardo talonario, expedido por esta Caja cen
tral en 30 de Octubre de 1873 con los números 98.974 de en
trada y 23.200 de registro, del concepto de necesario, por valor 
de 100.000 pesetas en seis títulos del 3 por 100 interior (con
vertidos actualmente en 4 por 100 interior/importantes 43.750 
pesetas y renovada la carta de pago en 15 de Marzo próxima 
pasado con los números 168.153 de entrada y 40.437 de regis
tro), constituidas por D. Juan Enrique 0 ‘Shea, en nombre de 
D. Ramón Pérez del Molino, y en garantía de la construcción 
de las obras de ensanche del puerto de Castrourdiales, toda 
vez que el importe de dicho resguardo está destinado á ingre
sar en el Tesoro por haber caducado la concesión de aquéllas, 
con pérdida de dicha fianza, según lo dispuesto por Real oy- 
den de 10 de Noviembre del año próximo pasado.

Madrid 30 de Septiembre de 1886.—El Director general, 
R. Oliveros.

Contaduría Central de la Hacienda pública.

Por el presente se cita á D. Pedro Herbada, ó á sus herede
ros, si aquél hubiese fallecido, para que en el término de quin
ce días se presenten en esta oficina á fin de enterarles de un 
asunto queles concierne; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 29 de Septiembre de 1886.—El Contador Central de 
la Hacienda pública, Sandalio Granja. 738—M

Por el presente se cita á D. Cristina Morales o á sus here
deros, si aquél hubiese fallecido, para que en el término de 
quince días se presenten en esta oficina á fin de enterarles de 
un asunto que les concierne; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 29 de Septiembre do 1886,.—El Contador Central de 
la Hacienda pública, Sandalio Granja. 739—M

Banco de España.
Habiéndose extraviado siete extractos de inscripción, com

prensivos de 30 acciones de este Banco, cu}ro pormenor se 
detalla, expedidos por, este establecimiento á favor de Doña 
Gertrudis Sainz de la Lastra , sé anuncia al público por segun
da vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 18 
del corriente, fecha de la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Diario oficial de 
Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamen
to, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; aávirtien
do que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de los extractos, 
anulando los primitivos y quedando exento de toda responsa
bilidad:

Un extracto, nú?n. 15.088, de seis acciones, expedido en 28 
de Septiembre de 1876.

Idem id., núm. 15.211, de siete id., id. en 11 de Octubre 
de 1876.

Idem id., núm. 26.069, de seis id., id. en 21 de Septiembre 
de 1880. '

Idem id., núm. 37.263, de cuatro id., id. en 26 de Enero

Idem id., núm. 42.148. de una id., id. en 17 de Febrero
de 1883. • .

Idem id., núm. 42.913, de una id., id.-en 21 de Febrero
de 1883

Idem id., núm. 43.291, de cinco id., id. en 23 de Febrero
de 1883. ' . .Siete extractos, importantes 30 acciones en junto.

Madrid 28 de Septiembre de 1886. — El Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano. X—670

Habiéndose recibido de la Direc c i o n  de la  Deuda
pública los talones de los resguardos hasta el núm. 1.800, ex
pedidos por aquel centro en representación de cupones de Deu
da perpetuau! 4 por 100 interior, vencimiento de IP de Octu
bre próximo, presentados en aquella Dirección;, los*portadores 
de los citados resguardos pueden presentarlos al cobro en las 
Cajas de este Banco en la forma siguiente:

Día T.° de Octubre de 1886.—Resguardos números 1 á 400.
Día 2 de id. id.—Idem números. 401 á 800.
Día 4 de id. id.—Idem números ,801 á 1.200.
Día 5 de id. id.-—Idem números 1.201 a 1.600.
Día 6 de id. id.—Idem números 1.601 á 1.800.

: En los días sucesivos se pueden presentar al cobro en las
mismas Cajas, sin previo anuncio, losjresguardos citados cu
ya numeración exceda de la última señalada, qué( serán satis
fechos en el acto, siempre que el Banco haya-recibido de la Di
rección general de la D eu d a  los talones correspondientes.

Madrid 30 de Septiembre de 1886. =  El Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano.
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EXIST'BNÜÍA DE PENADOS EN 31 EN 31

DE JULTQ "DE AGOSTO

14.846.. . ..... 706 15.552 E S T A B LECIM T. E N T 0 8 EN MÁS EN MENOS
JiXISífillCIÉl Sil oí uG uUllü* ¿ *

' ALTAS
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Varones. Hembras. Varones. Hembras.

>
T ra ición .. . . . . . . ......................................................... » » { Usurpación de atribuciones y nombram ientos 

I i le g a le s ............................................... .....................Contra la seguridad ex
terior del Estado.. . .

\ Contra la paz ó la independencia del E sta d o .. . . . . . .  2 . 
»

>> i 2 »
» i Conlr a los empleudospú~ 

j Micos en el ejercicio I de sus cargos. . . . . . . .

j Abusos contra la honestidad.................................. 17
2 » ■1 Cohecho............................................ .............. ............ .. 5 »

/ Lesa majestad................................ ................ ...........
i Contra las Cortes y sus individuos, y contra el 
1 Consejo de Ministros...................................... .

» i  Malversación de caudales p ú b licos ....................... 34 »
f Fraudes, exacciones ilegales. . ............................. 16 P

» ( Negociaciones prohib idas.. . .................................. 9 p
» [ Parricidio.............................................. 176 57

Contra la Constitución.. (  Delitos cometidos por particulares con ocasión 
| del ejercicio de los derechos individuales ga-

1 Asesinato. ............................ 669 29

$ i Contraías personas r .\ . <
j H om icid io .. . ............."i..............................
( Infanticidio................... ...................... ...................

5.593
2

60
31

[ Idem id. por funcionarios piiblicos. ...................
{ Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos. 

Pfihfílión. . .  . .  ............... . . . . . .  . . . . . . . .

» » 1 A borto ...................... ............ ............................... .. 2 3
8 í Lesiones....................................... ................................. 942 22

37 ‘ » D uelo............................................ ................................. 1 p
Sedición . ........................................... .. 44 V> ' A dulterio................................................................ .. 34 9
Atentado contra la Autoridad y sus agentes, re- | Violación y abusos deshonestos. ................... .. 141 1

Contra el orden qu ilico . 884 29 Contra la honestidad.... { Escándalos públicos............... ................ .. 3 »
i Desacato, insulto, injurias y amenazas á la Au- 
| toridad, como igualmente á sus agentes y. 
f demás funcionarios públicos..............................
\ Tipcsdrdpti pcs Tiñblicn^ . . . .  . . .

1 Estupro y corrupción de m enores... . ............ .. 18 4
Rapto.................. •........... ........................................... .. 14 »

•»>185
32

34
»

>>

Contra d  honor. ........... j Calumnia. . •.................................................................. 2
f Injurias........................................................................ 9 »

' Falsificación de la firma ó estampilla Real y  fir-
mn r]p low Minifitroñ . . . . » Con tra el estado civil. . |

Suposición de partos y. usurpación del estado 
c iv il............................................................................. 3 4-

Idem de sellos ó marcas. .............................. .. » » I Celebración de matrimonios i legales. . . . . . . . . . 1 ; 1
Idem de moneda . . . . . . . . . . . . .  . ................. 119 ' 21; 1 Detenciones ilegales.... . . . ........................... ............ * 21 »
Idem de billetes de Banco, documentos de eré- 

1 dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Co
rreos, y demás efectos timbrados cuya ex-

i Sustracción de m enores............................ .. 1 3

1 1
Contra la libertad y se- J 

L ¡puridad. ------- . . . . . .  ,
! Abandono de n iños.................................. ..
¡ Allanamiento de morada......................... ..

'... 1
79

6
1

Fais edad......................... (
f pendición está reservada al E stado.................

Idem de documentos públicos, oficiales y  de co 
mercio y  de los despachos telegráficos. . . . . .

1 Idem de documentos privados . . . . .  . .

40 ' 2 ' ! Amenazas y coaccion es.....................................
Descubrimiento y violación de secretos........ ..

*
1

1
p

83 »■ ■ l R o b o ........................................................ .................... .. 3.111 116
44 S>

¡
H urto........... ................................... .. 1.103 281

| Idem de cédulas de vecindad y certificados___
Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus

tria, falso testimonio y acusación ó denun
cias falsas..................................................................

20

32

.» ' • U surpación ................ ..................................... .. 3 »

4 Contra la propiedad, . .  i
i t A lzam ientos, quiebras é

Defraudaciones.. . insolvencias públicas-----
' ( Estafas y  otros engaños.. .  
Maquinaciones para alterar ei precio délas cosas 

' Abusos punibles de las casas de préstam os... .  
Incendios y  otros estragos.............................. ..

10
. 92

»
12

Usurpación de funciones, calidad y título y  uso 
indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones............................................................. 3 8 :

17
57

»
»

Infracción de leyes sobre inhumaciones y v io 
lación de sepulturas..............................................

D años........................................... 4 . . . . . . . . . . . 6 »
Contra la salud pilMica. j » » i Imprudencia temeraria............................................. 47 p

Delitos contra la salud pública ............................. » » i Delitos contra la Ordenanza militar. .................. 852 »
Juegos y  rifas............................................................... » i jLsoícíOa. . . . . . . . . . . . . . .  \ Delitos de imprenta y otros especiales de Carác

ter político. ........................................................... ..Prevaricación...................................................... .. 1 » 1 5 1
( Infidelidad en la custodia de presos. . . . . ......... 2 » I

Contra los empleados pú- \ 
Micos en el ejercicio ■

Tdem id de documentos. . .............................. 7 » i
Violación de secretos................................................. » » |

de sus cargos. . . . . . . . ^ Desobediencia y denegación de auxilios.............
Anticipación, prolongación y abandono dn fun

ciones públicas. .................................. ..................

»

2

» I 

» |
14.698 740

M U H E it#  ®. — p®x» pesaas.

Varones.......................... .................................

Hembras..........................................................

Frixión
correccio

nal.

Presidio
correccio

nal.
P r is ió n
mayor.

Presidio
mayor.

Reclusión
temporal.

Cadena
temporal.

Reclusión

perpetua.
Cadena

perpetua.

Prisión ma- 
yor con re

tención. t o t a l

|
TRIBUNAL SENTENCIADOR

TOTALCivil. Militar.

2.012
470

2.6 LO 1.054

129
2.052

»

4.263 
73 :

I.2ÍX
»

: ' 224 . 

68

1.17 6 

»

96

»

14.698

740I .

13.323

736

1.375

4

14.698

740

< \  '
S .  — T ie m p o  « p ie  le s  ffal&a á ló s  p a ra  eriisag*aaks .siss í?esp eetívas coiftdeaB&s;.

Varones, Hembras. |

Menos de seis meses, á . . . . , ___. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . A .. 1.041 123
1.497 154

De un año á dos, á....... ...................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.926 120
De dos á cuatro, á........ . 0. . . . . . . . . . . 2.401 145
De cuatro á ocho, á..................................................................... 2.619 96
De ocho á doce, á . .........................¿.-¿ ■* v ¿ . . . . . . . . . . .  71,;;. 1.899 28
De doce á veinte, á............... ..............*■ - ........................... . ................ 1.746 3
De veinte á treinta.......... . ................ .. . .. v, . ; . .  i . v. . . . . . . . 102 2
De más de treinta (incluso los de penas perpetuas!, á .,.... . . . . . . . . . . . 1.467 69

*
14.698 740

h u m e r o  m .~ — O a^fiegtcióaa pmv aatvuralesa.

PROVINCIAS Varones. Hembras PROVINCIAS Varones. Hembras. | .PROVINCIAS.. Ararones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras.

Alava.............................. 74 12 Córdoba........................ 368 5 M adrid . . . . . .  . 587
616

32
6

Teruel . 346
397
719
319
116
163
815

12
12
13
12 . 

i

Albacete.......................... 253 20 Coruña.......................... 280 23 Málaga-, ■. ............ . . . . . Tolédo..............; . .  . ,Alicante.......................... 319 18 Cuenca................... . 3&4 30
11
22

■ó 22 ■

Murcia. . . . . . .  , . 395
309
204
287

25 Valencia... .. .» ..Almería.......................... 305 8 Gerona........................ . 158
574

18
13

Valíadolid
Avila............................... 215 16 Granada........................ flrpnsp - ■ Vizcaya . . .  ,. .Badajoz................. . 307 8 Guadalajara............. . 278 .. Oviedo. . .  . * . 33 Zamora........................ 13

35Baleares.......................... 129 1 Guipúzcoa..................... 46 12
■ ,,4

17 
, 2 1 7

8.
18

; ; ;  20 ¡

Palencií? „ . 175 10 7, ara 0*07-9
Barcelona....................... 423 27 Huelva. 201 160

320
18
16

........................... ..

Burgos............................ 423 31 Huesca. .................. 254 Salamanca. . . . . . 14.518 738Gáceres............................ 296 8 Jaén . 349
162
202
307
226

Santanderu. . , . ; . . . . .  ..
S e o*n vi a . . ___

138
183

18
t ' ■ 9Cádiz.............................. 363 12 León ............................ Ultramar........... 122

58
2

»Canarias...................... 44 6 Lérida............................ &ATOÍl1n; _ 452 i 19 Extra/moro____
Castellón....................... 312 7 Losrroño Soria.. . . . . . . . . ,  ,T .

T íí crón a . '
159 

■ 280
11
11Ciudad Real................... 34a 16 Lugo............................. 14.698 7401 ° ; "

Vai'ones. óHembi’íLS.

Son naturales Je capital de provincias , 
Idem de pueblos rurales.,.. . . . . . . ____ . o*.  ̂  ̂ .

ó ; 2.423 
12.275

121
619

14.698 740
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Dirección general de Establecimientos penales.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de esta 
fecha para contratar por medio de subasta las obras para la 
construcción de alcantarillas,pozo$y atarjeasveubierta de la 
nave nueya del Sur del edificio, con formas mixtas de hierro 
y madera, y recorrido de las naves restantes, á más del apro
vechamiento de aguas, sustituyendo la actual cañería de ba
rro del patio de formación; al. estanque por otra de hierro dul
ce en el penal de Valladolid, se hace saber al público que el 
acto de la subasta tendrá lugar el día 3 de Noviembre próximo, 
á las dos de su tarde, en el despacho del ilmQ. Sr. Director de 
Establecimientos penales y en el Gobierno civil de Valladolid, 
bajo el tipo de 61.030 pesetas, y con las formalidades que se 
establecen en el pliego de condiciones económicas y facultati
vas que se insertan á continuación.

Madrid 29 de Septiembre de 1886.=E1 Director general, Emilio Nieto.

Pliego de condiciones económicas y facultativas para la subasta de las obras de alcantarillado, po%os y atarjeas, cubierta de la nave del. Sur dél edificio, con formas mixtas de hierro y madera, y recorrido de las naves restantes, y á más el. aprovechamiento. de ggmSp instituyendo la. cañería, de barro del patio de formación al estanque por otra de hierro dulce en el penal de Valladolid. "
CONDICIONES .ECONÓMICAS

1.a Se saca á pública subasta la construcción de alcantari
llas, pozos y atarjeas del penal de San Jerónimo de Vallado- 
lid, la cubierta de la nave nueva dél Sur del edificio, con for
mas mixtas de Hierro y madera, el recorrido de las restantes 
y también el aprovechamiento de aguas, sustituyendo la ac
tual cañería de barro del patío de formación al estanque por 
una tubería de hierro dulce, con arreglo todo á los precios por 
unidad que se expresan en el presupuesto y á los planos quo 
le acompañan.

2.a Para tomar parte en la subasta se necesita acreditar, 
por medio de carta de pago, haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad equivalente al 5 por 100 del 
importe del presupuesto, sin cuyo requisito no será admitida 
proposición alguna.

3.a Las proposiciones , extendidas en letra clara y legible, 
con arreglo aljmodelo adjunto, se presentarán en pliego cerrado 
el día de la subasta, acompañando la, carta de pago de que ha
bla la condición anterior.

4.a Las proposiciones se harán á los precios consignados en 
el presupuesto, ó rebajando éstos, ó acortando el plazo para 
la terminación de la obra.

5>.a Si al abrirse los plieg'os resultaren dos ó más proposi
ciones iguales, de las más beneficiosas se establecerá nueva 
licitación por pujas á la llana y por espacio de cinco minutos 
entre sus autores, adjudicándose la subasta al que haga ma
yor rebaja.

6.a Una ves terminado el acto de la subasta, que tendrá Jm*

R JIJM E B 6:©  f  S .— O c a p a e a é s a  c5e l o ®  p e n a d o s  esa e l  n a e s .

DESEMPEÑANDO CARGOS DE
i

Han des 
nado los

sempe- HAN TRABAJADO EN TALLERES 
servi-

EN OBRAS PÚBLICA NO KAN TENIDO OCUPACIÚH

V a r o n e s .................... ..............

H em bras. . . . . . . . . . . . . . .

Cabos 
de. vara.

Escribien
tes. Ordenanza

Enferme- 
ros y prac- 

s ticantes.

eios me 
del esta 

mien

cánicos
bleci-
to. Del Estado.

Arrendados 
en subasta.

Arrendados 
particular
mente y ad
ministrados Del Estado.

Municipa
les. Sanos. Enfermos.

Inútiles 
por edad.

Inútiles
por

achaques.

T O T A L

904 295 193 199 3 .
• w-

929 2 .1 9 0 1 .60 3 1 .031 1. G67 98 772 589 799 429 14 .698

35 • » 23

.

» 274 » » » 240 74 65 29 740

jlIJM fSItC O * I @ . — E sc ra id B a s . Ü C J M E 1 A ©  N S .— Com dSeaÓ H i m o s * a l  d e  l o ®  p e s i a d o ® .

Penados eme han asistido. [ V a r o n e s .... . . . . . . . .  1 .85 4

f' 1'— rr

Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL

»

Varón p. 1 3 .835 626 167 n o 1 4 .6 9 8
Libros que se les han dado en lectura.................... 489

H em bras__________ _________ 717 23 » » 740

— S n fir a e e S o n e ®  gioi® l o ®  p e n s a d © ®  *?S5B.#»sa 4 e  e l  m e s .

INFRACCIONES

ÑüMEPO 
DE INFRACCIONES

’ . , NOTA Yarenes. Hembras. CASTIGOS QUE SE LES HAN IMPUESTO Varones. Hembra?.
Varones. Hembras.

i Estás '52 infracciones han sido co- 
metidas por 52 penados en esta form a:

1 o

Contra los Furrieles, Capataces y Cabos......... i
X

l "  • » 1 Oalahozo ó rcírimen ordinario , á
iO
18

y>

Eebelion y  m o tín .,... .. 
Amenazas á sus comnauer

» » 1 n«lahn'7.n á nan v  íiomi». « »
o s . . . . . . . 11 >>

1 ^ *--™ ̂   ̂̂  ^ J   ̂O
! Tlormir p.n ol «nplo. á

7 1
» »

Kinas y  golpes . . . . . . . . . . . . . . . . . , ......................
Negligencia en el trabajo. . . . . . . . . . . . ___ . . . .
Posesión de armas ú  oblatos prohibidos. . . . .

14 i 
2  
2

»
»
» ;

una sola in fra cció n ... 

Dos in fraccion es... . . .

49

3

»

»

1 .............
Privación de alim entos, á .................
Servicio de lim pieza, de agua, etc.. 
Trabajos penosos, á ...............................

( á
. . .

2

5

»
7>
»

Juegos proh ibid os.. . . b . . . . . . ¡ 1 A nlinnn.iíin da flítrlonno A  Tiío-prna « 5 »
»Em briaguez_________ __. . . . , t m * # # . .*■ , 3 » • T Castigos corporales, 

Degradación de clase
á, »

Comunicaciones exteriores punibles, verbales » i.. •; » _ 3,. - . . 2 »
8 » ■i". 7

9
Tentativa de evasión. ................................................ 2 » >>

wM ül , M

Atentado contra la m o r a l . ...................................... 1 »
»

'

Faltas de aseo................................................................. »
Otras infracciones____ . . .  . . . .  .................. .............. .. 3 >> ;

T o t a l e s - 52 » ■ ■> r>9 M T ’
■ • i. y. A . i,. . j „-i
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Varones.* . . . . . . . . . « , 421
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VARONES h e m b r a s

1 ■ ■

Extinffnen nrimera nena
ib-

11.C86 683— .— 0
De una.. . . •. . . . . , , . 2 .3 0 6 47

S on reí nei den tes 522 4
J - De más. „ .. . ... .. . , . .. ri 184 6

14.698 740

y De éstos tienen nota, de:d esertores¿3Í!. . í. . . ■ ' » v :* . i  * 1
í H’

301 2

Madrid 29 de Septiembre de I886.=:E1 Director general, Emilio Nieto.
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gar el día 3 de Noviembre, á las dos de la tarde, en Madrid en 
la Dirección general de Establecimientos penales, bajo la pre
sidencia del limo. Sr. Director general ó quien le represente, y 
en Valladolid, bajo la del Sr. Gobernador civil de la provincia; 
se devolverán los depósitos á las personas cuyas proposiciones 
no hayan sido admitidas, debiendo ampliar basta el 10 por 100 
de su proposición dentro del término de cuarenta y ocho ho
ras la que se hubiere quedado con el remate.

7.a Aprobado que sea el remate, se procederá á extender la 
correspondiente escritura, de que se sacarán dos copias, una 
para la Dirección general y otra para el contratista.

8 .a Todos los gastos de subasta, escritura, copias y  anun
cios en la G a c e ta  y Boletines oficiales, así como cualquier otro 
que .pudiera originarse durante el curso de las obras, ó á su  
term inación por defectos ó faltas del contratista, serán de 
cuenca exclusiva de éste.

9.a A los cinco días de notificar al contratista la aproba
ción del remate dará principio á las obras, bajo la inspección 
del Sr. Arquitecto director ó persona designada por éste.

10. El contratista tendrá al frente de la obra persona perita 
con título profesional y de reconocida idoneidad á completa 
satisfacción del Sr. Arquitecto director y satisfará el jornal de 
6 pesetas 50 céntimos al Sobrestante nombrado por la Direc
ción.

11. La obra se dará por terminada en el espacio de ocho 
meses, contados desde el día en que se cumplan los cinco do 
que trata la condición 9.a

12. Los pagos se harán en cuatro plazos iguales: el prime
ro al hallarse vestidos todos los cánones de alcantarillas; el se
gundo al terminarse la obra de poccría y atarjeas; el tercero una 
vez terminada la colocación de formas en la nave del feur, y el 
cuarto al hacerse la recepción provisional, después de acabada 
la obra contratada. .

13. El contratista queda obligado á retirar los materiales 
que á juicio del Sr. Arquitecto o quien le represente no sean 
de recibo, aun cuando estén empleados en obra, y á deshacer 
la que estuviere mal ejecutada.

14. El 8r. Arquitecto es el único árbitro y juez para diri
mir cualquier cuestión que pudiera suscitarse.

15. Si el contratista no diese principio á la obra en el tiem
po fijado ó la suspendiere por cualquier causa sin motivo jus
tificado, se le concederá una prórroga de ocho días por medio 
de comunicación oficial en que firmará el conforme para su 
principio ó continuación; pasados los cuales si no cumpliese, 
se empezarán ó seguirán aquéllas por cuenta del contratista 
hasta invertir toda la fianza, poniéndolo en conocimiento del 
limo. Sr. Director general para su superior resolución.

16. Si el contratista no terminase las obras en el plazo se
ñalado de ocho meses, se le concederá un mes más de prórro
ga en la forma indicada en la condición anterior, y si con ésta 
no las terminase, abonará por cada día que pase y como in
demnización, la cantidad de 25 pesetas hasta la completa ter
minación, á menos que hubiere causa justificada para el re
traso.

17. Terminadas las obras se hará la recepción provisional, 
y  dos meses más tarde la definitiva, devolviéndose la fianza 
iil contratista al presentar la certificación que expida el Sr. Ar
quitecto de la dirección.

18. Será de cuenta del contratista el arreglo de cualquier 
desperfecto de asiento de obra que pueda apareceiy durante 
el tiempo de los dos meses señalados en la condición an
terior.

19. Además de las condiciones insertas, obliga este con
trato y deja sujeto al contratista á las ¡prescripciones genera
les de" contratación de obras públicas y señaladamente á las 
del Real decreto de 11 de Junio de 1886, que no se opongan á 
las aquí consignadas.

20. No se abonará más cantidad de obra que la que se hu
biere ejecutado.

CONDICIONES FAC ULT ATI VAS

I .a Todos los materiales que se usen para esta obra serán 
de los del país, pero de superior calidad en su clase, y su em
pleo se hallará perfectamente ajustado á lo que está prevenido 
en cada arte para una buena edificación.

2 a ! El ladrillo ha de ser del que se usa en la localidad, de 
arcilla pura, bien cocida, sin caliches ni piedras, compacto 
cortado á escuadra en todos sentidos, de frentes planos y de 
las dimensiones de 0,^28 por 0,™14 y por 0,^04.

3.a La cal será crasa, blanca, bien cocida-, en terrón, limpia 
de toda impureza, polvo y hueso; no admitiéndose de este últi
mo más que un 2 por 10Ó, debiendo el contratista retirar el que 
exceda de esta cantidad y reponerlo con cal.

4.a La arena será de mina, de buena calidad, fina y limpia 
de tierra y piedras.

5.a El yeso será puro, bien cocido y molido, sin mezcla de 
tierra, pasado por criba y el blanco por tamiz.

6.a Las maderas de armar serán de la clase y dimensiones 
que se usan en el país.

7.a La teja estará bien cortada con la dimensión convenien
te usada en la comarca, de curvatura uniforme, sin alabes ni 
quebraduras, construida de arcilla pura, bien cocida, de poco 
peso y de sonido claro y campanudo, sin piedras, caliches ni 
defecto alguno, no admitiéndose las que no reúnan estas con
diciones.

8.a El hierro que se emplee, bien sea cuadrado, redondo ó 
de doble T, deberá ser laminado, tener color azul, fractura 
compacta y brillante, ser dúctil, sin hojas ni defecto, así como 
el plomo y cinc que sea necesario emplear.

9.a La piedra que se use ha de ser blanca, caliza, sin gran
des coqueras, huesos, pelos, ni ventuaduras, bien compacta y 
de la) conocida en el país con el nombre de Villambla.

10. Se procederá á la construcción por la apertura de pozos 
y  minado de alcantarillas, según el replanteo, y en los pun
tos que designe el Sr. Arquitecto.

II. A medida que se realice el minado, y ateniéndose á los 
puntos extremos que marcará el Sr. Arquitecto al hacer el re
planteo, se dará á la solera la conveniente disposición para 
que resulte la pendiente máxima posible en los diversos tra
mos y ramales del alcantarillado.

12. Una vez dispuesto el terreno, piso de la solera en la 
forma que indica la condición anterior, se procederá á colo
car una capa de hormigón, formado con ladrillo santo macha
cado y mortero de 0,^10 de expesor en donde fuere el terre
no firme; de 0,^20 en aquellos puntos en que se presente algo 
más flojo, macrizándose con piedra gruesa, los huecos ó ga
barros que puedan aparecer; siempre que no excedan de 0,^60 
de profundidad; siendo ocasión el exceso para considerarse 
como aumento de obra.

13. Sobre el hormigón de la anterior condición, se proce
derá al asiento de la solera, en forma de badén, que será de 
piedra caliza, con canal en el centro y pasos inclinados hacia 
el mismo, según marca el correspondiente plano; empezándo
se sobre ella las citaras con una hilada de canticia de 0,^42 
de altura y 0,“ 30 de tizón, continuando la fábrica de ladrillo 
con 0,m28 de espesor, hasta el arranque de la bóveda.

14. Terminadas las citaras y transcurridos ocho días al 
menos para que fragüen, se jirocederá al volteo de bóveda en 
cañón seguido con la conveniente inclinación, debiendo que
dar los paramentos, tanto de las bóvedas como de las citaras 
perfectamente aplomados en su enlace con los pozos, que han 
de servir de registro y sumidero.

15. Los pozos de registro y de sumidero se harán en los 
puntos que marque el Sr. Arquitecto, perfectamente vestidos 
de fábrica de ladrillo de 0. ni] 4 de espesor si el terreno fuere 
duro, y de 0,i»28 si no lo fuese.

16. "En el punto de la alcantarilla, bajo el muro de ronda 
del penal, se construirá un cerrojo de piedra caliza de Villam
bla igual á la de la solera, compuesto de citaras y muro con 
tajamar en el centro, de las dimensiones y forma que marca 
el plano, debiéndose ensanchar con este objeto y en el citado 
sitio la alcantarilla hasta un metro de luz y en la extensión 
de dos metros, cubiertos ambos pasos, quedando á 20 centíme
tros en uno y otro lado del tajamar, con bovedilla de ladrillo 
de 14 centímetros de espesor y uniéndose en igual forma la 
cubierta de la parte ensanchada con la bóveda general de la 
alcantarilla.

17. En la parte donde la alcantarilla termina y desagua en 
el Pisuerga se formará una boca de piedra de sillería de la 
antes citada de Villambla, de iguales dimensiones y forma

ue la alcantarilla general, y construida con sillares y dovelas
e un metro de línea y 30 centímetros de tizón bien labrados, 

tanto la línea como el expresado tizón, puesto que han de que
dar al descubierto formando la embocadura.

A 40 centímetros del fondo del paramento exterior, debe
rán tener estos sillares una ranura de 48 milímetros de ancho 
por 10 de profundidad para recibir una reja.

18. La reja de hierro que se menciona en la anterior con
dición se construirá recercándola con pletina de 45 milíme
tros por 10, y embebiéndola en la sillería. Tendrá tres machos 
de hierro cilindrico de 24 milímetros de diámetro y dos hem
bras de igual clase de. 38 milímetros de diámetro, colocadas al 
tercio y á los dos tercios de la altura.

19. Cada pozo de registro y sumidero se terminará con un 
sardinel, y sobre éste se colocarán losas de piedra de un me
tro en cuadro y 15 centímetros de espesor cuando menos, con 
buzón que cierre cada pozo, macizándose con tierra bien api
sonada los demás que se hayan abierto para el vaciado y ser
vicio de materiales, dejando la superficie del terreno en las 
mismas condiciones que tenía cuando, se abrieron.-

20. A fin de recoger las aguas sobrantes de la fuente del 
patio de formación, que hoy se pierden casi en su totalidad, 
se colocará una tubería de hierro dulce de seis centímetros de 
diámetro, con abrazaderas de rosca en las uniones de los tu
bos desde la expresada fuente hasta el estanque del jardín de 
entrada y acometimiento á las de los patios interiores.

21. La tubería de que habla la condición anterior deberá 
tener cinco milímetros de expesor por lo menos, y dos metros 
de longitud cada tubo, incluso el enchufe, será de hierro de 
primera calidad, de fractura azul, compacta, sin huecos y de 
sonido claro.

22. Esta tubería se colocará en el lugar ocupado actual
mente por las dé barro, uniéndose los tubos entre sí con abra
zaderas á rosca y betún de minio, y sentándose con la corres
pondiente inclinación para ganar el mayor desnivel posible.

23. El estanque en que ha de desaguar la tubería se reco
rrerá macizando con ladrillo y mortero de cal los huecos y des
perfectos que tenga, re vistiéndola con una capa de cemento 
Portland de 15 milímetros de espesor.

24. Se procederá á la reforma de las armaduras de lapárte 
nueva, desmontando la existente sobre los dormitorios y sus
tituyéndola con otra mixta de hierro y madera por medio de 
formas espaciadas cuatro metros entre sí, con correas de hie
rro de 0,m10, según se marca en el detalle correspondiente y 
parecidos de madera de los gruesos de 0,mQ8 por 0^16 de es
cuadría, espaciados 0,m60 entre sus ejes.

25. Sobre estas armaduras así dispuestas se colocará la ta
bla de ripia, solapada dos centímetros al menos, una sobre 
otra, y se sentará la teja á torta, lomo y escantillón, cogién
dose las boquillas y caballetes con yeso."

26. Las formas de que trata la condición 24 serán á par é 
hilera de hierro de doble T de 18 centímetros de alto por 42 
milímetros de cabeza y 7 de nervio los pares, con tirantes de 
hierro de escuadra; uniéndose, tanto los pares como el tirante 
entre sí, con chapa de palastro de cinco milímetros de espesor, 
en la forma que determine el Sr. Arquitecto, y con tres roblo
nes por lo menos en cada lado del empalme, de cabeza semi- 
esférica y de gota de sebo; sentándose todas estas formas sobre 
los estribos actuales de armadura por medio de unas orejas 
dobles del mismo palastro, sujetas con tornillos y dejando á 
los taladros en que éstos han de entrar la holgura suficiente 
para las dilataciones del metal; bien entendido que deberá re
ponerse cualquier desperfecto si lo hubiere en los estribos de 
madera, antes de la colocación de las formas.

27. Con las maderas resultantes de las armaduras desmon
tadas se recorrerán las demás cubiertas del edificio en una 
extensión de 402 metros 77, decímetros debiendo colocarse nue
vas aquellas piezas que por sus dimensiones no puedan ser 
sustituidas con las anteriormente citadas.

28. Igualmente se colocará toda la tabla de ripia nueva 
que á juicio del. Sr. Arquitecto ó su representante sea necesa
ria, entablándose en la forma que se ha dicho para la parte 
nueva, y sentándose las tejas en igual disposición con aprove
chamiento de todo lo existente, poniendo nueva la que faltase 
y sujetando con yeso los emboquillados y caballetes.

29. Será de cuenta del contratista los vaciados, demolición 
y extracción de escombros, quedando en su favor los materia
les sobrantes procedentes de la demolición de las armaduras, 
después de practicado el recorrido general de las del resto del 
edificio.

30. También será de cuenta del contratista apilar los ma
teriales, cargar los andamios que necesite, construcción de 
éstos y de loá aperos y entibaciones que se necesiten, así como 
la madera, lías y clavazón para los mismos y cuanta herra
mienta de cualquier clase se requiera para dar las obras per
fectamente terminadas.

31. Debiendo ejecutarse esta obra utilizando el trabajo de 
los penados que existen en el establecimiento de los diferentes 
oficios, el contratista abonará como jornal diario, á más de la 
sopa matutina, las cantidades que expresa el siguiente cuadro:

■ Pesetas.

Oficial superior ó encargado de cualquiera de .los
oficios que entrénenla constm cción... . . . . . . . . . .  1‘25

Oficial com ún.. . . . . . . . ------ -. . . ; . . .  q . . . . . . . . . . . . .  1 ‘
Ayudante adelantado. ............7 . . . . . . . . . . . . . .  0C75
Idem ordinario.. . . . . . . . . .      ------ . . . . .  . -A. . .  0‘60
Peón de m ano.     ...................      0{60
Idem suelto  ..................... . 0450

32. El j ornal que devénguenTos penados lo entregará men
sualmente el contratista en la Caja del Estado, á disposición

de la Dirección general, recogiendo el recibo correspondiente,
33. No podrá el contratista tener á su disposición menos de 

50 penados de todas clases, y  cuando tenga necesidad de au
mentar el número, hará los pedidos al Jefe del penal al em
pezar cada quincena y  en el número de 10 por lo menos.

Igual forma se- observará para despedirlos cuando las ne
cesidades de la obra lo reclamen.

Modelo, de proposición,

El que suscribe, vecino de...., calle de...., núm.,..., según
cédula personal de clase, núrn;...., expedida por..... en.....
d e ...., enterado del anuncio inserto en la G a c e ta  y  Boletín oji-
cial de la provincia del día de.,... del pliego de condiciones
j  de los precios tipos por unidad métrica de obra, se compro
mete á ejecutar las que se le exijan, con sujeción á dicho plie
go y presupuesto, y con de rebaja en los precios (en letra
clara y legible y sin fracción de céntimo) y en el término 
de..... (mes ó días).

No habiendo tenido efecto-en Madrid en el día anunciado 
la subasta con objeto de contratar por cuatro años el suminis
tro de víveres para los confinados en el Establecimiento penal 
de Zaragoza y su enfermería, y autorizada esta Dirección gene - 
ral para celebrar nueva licitación, se anuncia al público, que 
ésta tendrá lugar simultáneamente el día 19 de Octubre pró
ximo, á las dos de la tarde, en el local que ocupa este Centro 
directivo y en el Gobierno civil de Zaragoza, con arreglo al 
pliego de, condiciones publicado en la G a c e ta  de M adrid , nú
mero 233, correspondiente al día 21 de Agosto próximo pa
sado.

Toda proposición que no esté suscrita en papel del sello
12.° se tendrá por no presentada, y para conocimiento de los 
licitadores se,hace.saber que el citado presidio tiene 1.478 pla
zas, debiendo dar principio el suministro el día 1A de Noviem- ' 
bre próximo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de  y domiciliado, en , enterado del
pliego de condiciones publicado en la G a c e ta  de M adrid  del 
día 21 de Agosto próximo .pasado, núm. 233, según el cual se 
contrata por cuatro años el suministro de víveres para el pre
sidio de Zaragoza y  su enfermería, v conformándose en un . 
todo con las cláusulas que contiene, se compromete y obliga á
verificar dicho suministro al precio de  (aquí se pondrá en
e-tra clara la cantidad que se pide.por cada ración,; expresada 
en céntimos'y milésimas de peseta).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 27 de Septiembre de- 1886.—El Director generaL 

Emilio Nieto. ‘

MINISTERIO'DE'FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

PROPIEDAD INTELECTUAL

OBRAS INSCRITAS EN EL REGISTRO GENERAL DURANTE EL TERCER 
TRIMESTRE DE 1885.

El número del margen indica la inscripción definitiva en 
el Registro general, y el que va entre paréntesis al fin de cada 
artículo, la provisional en el Registro de provincia.donde fue 
la obra presentada (1).

6.841—Renglones desiguales, de D. Francisco del Villar y 
Bustos.

Madrid'.-—Xmp. y fund. de M, Tello.— 1885.—8.° con 204 
pág. , (4.528.)

6.842—Adolphe Belot,-~Eiena. y Matilde. Versión espaiio- , 
la, por Enrique Pastor y Bedoya.

Madrid.—Tip. Hispano-americaua,—1885.—8G con202pág.,:.
' : ’ ‘ 1 (4.529.),

6.843—Los tribunales secretos. Historia escrita por Pablo 
Feval. Versión castellana de D. José Comas.—Segunda ed., 
ilust. con 35 l á m i d e  Ensebio Planas.

Barcelonti.— Estab, tip.-editorial de Juan Pone.— 1878.—
4.° rnay.—Dos vol., con 1.068 pág., x  de índ. y i de pauta el 
tomo 1.a; 1.002, vm  de índ. y i de pauta el 2.° (Forma parte 
de la «Bib. Hispano-americana».) (973.)

6.814—Mignon. Canzone nel Wiihem Meister. Música di 
Felipe Pedrelí. (Melodía para canto y piano/;

Sin lugar, impresor ni año.—(Barcelona.— Antonio Rius 
Julia.— 1885.)—Fol. con 7 pág. y port. (974.)

6.845—Historia universal por Antonio Vidal Domin
go.-—Tercera ed., correg. y aumentada.

Huesca.—Imp. y lib. "Osccnse.—1885.—8.° con 612 pág. 
y 1 de errat. ' (40.)

6.846—El ingenioso hidalgo Don Quijote de la Mancha, 
compuesto por Miguel de Cervantes Saavedra.— Primera 
parte.

Zaragoza. —Tip. Comas,hermanos.—1885 —16.°conxxviu. 
313 pág. (Forma parte de la «Bib. de publicaciones microscó
picas».) (113.)

6.847—Cartilla silabario, por D. José Juan Azior.
Zaragoza,—Imp. y li t  de Villagrasa.— 1885.—16.° con 20

pág. ", (114.)
6.848^-Ojales y botones. Cuentos retozones, por varios ca

mastrones.
Madrid.—Imp. de E. Rubiños.—1885.—8.° con 95 pág. v 6 

Jám. (4.530.)
6.849 ~r-pbliotee& T n faptil-te  (CuadroB

biográficos trazados por varios autores.) "  ■
Barcelona.—Lib. de Juan y Antonio Bastinos, ed.—Im p. 

de J. Jepús.—1885.—8.e—xvii cüad. con 32 pág. cada uno., 
excepto el xii que tiene 36. (975.)

6.850—Higiene infantil. Sencillas nociones parólos alum- 
nosde las escuelas, primarias de uno y otro sexo? por D. Au
gusto Jerez Perchet. r

Barcelona.—Lib. dé Juan y Antonio Bastinos. ed.—Imp, 
de J. J e p ú s 1885.—8.° con 63 pág. ‘ 1; 1 (966t)u

6.851—El infalible. Método práctico para reconocerlos sín
tomas del cólera-morbo asiáti €o> y su curación, pm  EL T . 
de A. J. ' - ■ ■ '

-'.Madrid.—Celestino Apaolaza,— 1885.—8.° con 32 pág.
(4.531.F

6.852—Enseñanza práctica com p ila  de contabilidad gene •* 
ral del comerciante y propietario y  especial de fenc^ por par
tida doble Precedida de otro extenso tratad© de aritmética,
y cálculos mercantiles, por D.Énstaqúio Bdrióí^Échevarria,—
2.a ed.' : ' A ' A :

(2) Véase la Gachta 4e ayer. , <



Gaceta de Madrid.—Núm. 275 2  Octubre 1886 25
Madrid.—Estab. tip. de Enrique Rubiños:—1885.—Fol. do

ble ruca., con anteport., 313 pág. y 1 de índ. (4.532.)
6.853—-Nuevo manual de medicina homeopática para uso* 

de las familias, por D. Mateó M; Ginés Ortiz. *
Valencia.---Imp. de José. M.a Blesa.—1885.—8.° con 259 

pág.,,retrato y 3 deInd. y errat. v ' V
:¡ 0.854—Narcis OÜer y. Moragas.—Notas de 'color; Quaclros  ̂

en prosa ab un próíech de Joseph Ixart.—Segona edici.ó¿ i
Valls. — Imprempfca La Catalana.—S, a. (1885̂ )—8.° con; 

xvn, 240 pág. y i de «Taula». (977.)
6.855— Narcís Oller. — L’Escanya-pobres. Estudi d’una 

nassio.
' B arcelona.— Estampaespanyola.—S;*a:; (1885.) —8'^cóñl81- 

páginas, retrato y co lo fón . . ( 9 /8 .)
6 .856—Elementos de geografía, por D. Juan Quiroga.—

G eografía natural. (Parte física.) ,
Oviedo.—Imp. de Pardo, Cascos y C.*a,—d.884.—8.° may. 

desde la pág. 165 á 359, y 3 de índ. y errat. (33.)
6.857—El formulario de Las Subalternas (dependencias de 

Rentas estancadas), por D. Ramón G. Longoria y González.
O vied o .— Imp. de Flórez Pintado y Comp.—1885.—4.° do

ble, con 107 pág., porfc., dedic. y 4 de errat. é índ. (34.)
6.858—Ofertorio de la festividad de la Inmaculada Concep

ción de María Santísima..; á cuatro voces, orquesta y órgano, 
de C. J. de Benito.—Obra 204bis.

Madrid.—A. Romero, ed.—F. Echevarría.—S. a. (1885.)— 
Fol. con 11 pág. (2-11) y port.—A. R. 6.860. (4.533.)

6.859—Ilusión. Balada oriental para violín, con acompaña
miento de piano, y violín solo, por Justo Blasco;

Madrid.—A. Romero, ed.—F. Echevarría.—S. a. (1885.)— 
Fol. con 5 pág. (2-5) y port., y 3 pág. (2-3) el violín solo.— 
A. R. 6.866. (4.534.)

6.860—La ninfa. Gavota para piano, por Eugenio Saumell.
Sin lugar, impresor ni año.—(Barcelona.—1885.)—Fol. con

1 4 pág . y  p ort., con  una fotografía . (979.)
0 .861—Gavotta (para piáno), por J. Salvat.
Sin lugar ni año.—(Barcelona.—1885.)— J.Mayol. G.°—Fol.

, con 4 pág. (980.)
6.862—Album musical de La Ilustración de la Mujer. 1.* 

Mazurka(para piano), por E. Granados.
^ in ju g a r , irnpresor ni año.— (Barcelona.— 1885.)— Fol. con 

3 pág. (2-3 y  port.) ... , , (981.)
а.863 -Miñuettó (para piano), por J. Alcayde. í: 1 ' ?.
Sin lugar, impresor ni año.—(Barcelona.—Imp. de Mnuel

Salvat.—1885.)—Fol. con 4 pág. (982.)
б.864,-Elvira. Mazurka, para piano, por Enrique Gra

znados.' . . . . .  " • ‘ •
Barcelona.—R. Guardia.—S. a. (1885)—Fol. con 4 pág. y 

port. ■ . s- (983.)
6865- -Elena. Poema original, de Emeterio Gallo.
V aliado! id .—Imp. de Torés y Martínez.—1885.—4.° con 24 

páginas, (29.)
6.866—El charlatanismo social, por el R. P. Félix, de la 

Compañía,de Jesús. Obra traducida por D. José M. Garulla.
Madrid.—A gustíir Jubera, ed.—Imp. de José Perales.— 

F885v—8.° con XVI, 304 pág. , , (4.535.)
6.867—Los quinientos millones dé la Princesa, Obra escri

ta en francés, por Julio Verne; traducida al español, por 
P. N. F. Cuesta—Ed. ilust. con grab.

- - Madrid.— Gaspar, ed.—Estab. tip. «Sucesores de Rivade-
neyra». -1885.—8.° doble mea., con 71 pág. á dos col. y 1 de 
índ (Forma parte de la «Bib. ilust. de Gaspar, editores».)

(4.536.)
6.868—La Vuelta al mundo en ochenta días. Obra escrita 

en francés, por Julio Verpe.; traducida al español por D. Vi
cente Guimerá,—2.a ed., ilust. con grab,

r- ; ; Madrid;.r^Gaspar, ed.—Estab. tip. «Sucesores de Rivade- 
neyra».—1885.—Dos partes en 8.° doblé méá., cbn 53 pág: y 

n una deíndMa- 1.a; 55, 1 de mapa y 1 de índ. la 2.a, á dos col. 
(Forma parte de la Bib. ilust. de Gaspar, editores».)
. * • ■ > - , ... < f. (4.537.)

* 6.869—Las tribulacioíaes de un chinó en China: Obra,es
crita en francés, por Julio Vé.rne; traducida al español, por 
D. N. F. Cuesta.—2.a ed., ilust. con grab. ^

Madrid.—Agustín Jabera, ed.—Estab. tip. «Sucesores de 
Ilivadeneyra».—1885.—-8.° doble mea., con 77 pág. á dos col. 
v i  de índ. \. (4.538.)

6.870—La isla misteriosa. Obra escrita en francés, por Ju
lio V erne, traducida árespañol por D. N. F. C.—Tercera par
te. El secreto de la isla.—2.a ed., ilust. con grab.

Madrid.—Gaspar, ed.—Estab. tip. «Sucesores de.Rivade- 
n eyra».— 1835. - 8;° ¿oble mea,, con 80 pág. á dos col. (For
ma parte de lá^Bib^iXüstúdé Gaspar, editores»;) s- (4.o39.)

6.871—Libro de verano.—Tauromaquia femenina. Arte de 
lidiar á los hombres, para uso de las mujeres diestras y si
niestras, por Adolfo Llanos. ...... . . . . . . . . .  ,:

Madrid.— Estab. tip. . de- Ricardo Fe.— 1885;— ^con 237 
páginas, 1 dé indi, Blám. intérCÍ- f  cubierta litog. con 1 foto
grafía. v (4.540.)
i 6;872— Serenade vénitiene ^pensée ^póetiqne), pqur piano, 

por Oscar de la Cinna.— Op. 282.
Madrid.—Zozaya, ed.—S. Santamaría.—S. a. (1835.)—Fol. 

con 4 pág. y port. r-Z. 1.136 Z.  ̂ ■ > (4.541.)
6.873—Estudiantina. N.d 5 fpéñsée póetique)pourpiano, par 

Oscár de la pinna.—Op. 287.
Madrid.—Zozayajed.—Sí Santamaría.—>S. a. (1885.)—Fol. 

con 6 pág. y port.—Z. 1.137 Z. (4.542.)
6.874— La jerezana. Paso-doble, núm. 2 (pata piano), por 

Oscár de la Cinna.—Op. 280.
Madrid.—Zozaya, ed.—S. Santamaría.—S. a. (1885.)—Fol. 

con 4 pág. y porj;^^ri.L,.;l^;Z?ív.-;..t.í ; .a. (4.543.)
6.875—Marche nuptiale. Pour piano ou harmonium, par 

A. Vernet. ,
Madrid,—Zozaya, ed.—S. Santamaría.—S. a. (1885.)—Fol. 

con 5 pág. y port.—Z. 1.139 Z. (4.544,)
, 6.876—Pensée matinales .Cap rice» pour piano,; par A. Ver- 

net.—Op. 9. , ■< . * ,
Madrid.-^-Zdzaya, ed.—S. Santamaría.—S.\a. (1885.)—Fol. 

con‘6 pág. yporfc>*-Z‘. 1.140 Z. < ■ -(4¿545.)
6.877—Zambra gitana. Pensamiento poético (para piano) , 

por Oscar deda-Ciana.—Op.330* ;  ̂^ „
Madrid.---Zozaya, ed.—S. Santamaría,—S. a; .(1885*)ttFo1.

' con 6 pág. y port.—ZJ 1.150 Z.* * V ' r (4.546;)
■ •vp 6.878—OánticoS'para congregaciones católicas,—¡Himno ó 
-marchaespañola y Salutaeión á San Vicente de jPaul, letra 
 ̂ dé^Ri P̂v D. L^Búogós, músíica del ;Maestrovv Nicolás 

^ González Martínez; seguido de Gozos.á.San Vicente cíe Paul á
- Vóéé^sólás, por el Máestro D. N. González Martínez". '

Madrid.—A. Ruiz.—S. af< (1885.)—4.° con 12 pág.—1.
• í • • ‘ ■ . (4*547.)

6.879—Cuadros demostrativos de la diversa aplicación de 
las penas dél Código del'ejército. Obra escrita por el Dr. Don 
Isidoro García He r nánde z . . y  D. Camilo Hernández Le- 
cüóiíá.' s - . . - T ;

G -; Santa Cruz de Tenerife.^-Imp* isleña de los hijos de Fran- 
• cisco C. Hernández.—(1885.)—4.b con J0,8q>ág, y  3 4e ertat.

(«O:

6.880—Obras poéticas de D. Emilio García de Olloqui. 
Alessandría d’Egiptto. — Tipolitografía V. Penassón.—

1884.-8.° may.—Tres vol. con port., 712,: xxv pág. y 1 de 
índ, el tomo 1.°; 373, v, 2 de índ. y errat. el{2.°; 383, v, y 2 de 
índ. y errat. el 3.° (4.548.(

6.88Í—Xavier de Montépin.—El incendiario (La panadera). 
Versión española de Enrique Pastor y Bedoya,

Madrid.—-Tip. Hispano-americana.— 1885.— 8.° con 370 
pág* (4.519.)

p.882—Tratado del Espíritu Santo..... Obra escrita en fran
cés por Monseñor Gaume, y trad. por D. Joaquín Tórres Asen- 
sio.-—Segunda edición.

Madrid.—Agustín Jubera, ed. — Imp. de A. Pérez Du- 
brull.~T-1885.—8.°—Dos vol., con vm, 430 pág. el I.°, y 502 
el 2.° (4,550.)

6.883—Juanita. Polka mazurka para piano, por Federico 
Olivares.

Bilbao.—L. E. Dotesio, ed. — (Madrid. — Lodre.)—S. a. 
(1885.)—Fol. con 4 pág.—L. D. 5. (4v551.)

6.884—La canción de la madre. Romanza, para canto y 
piano, por Federico Olivares.

Bilbao.—L. E. Dotesio, ed. — (Madrid.<— Lodre.) — S. a. 
(1885.)—Fol. con 4 pág.—L. D. 6. (4.552.)

6.885—Lecciones de navegación precedidas de unas ligeras 
nociones de astronomía y seguidas de unas tablas para facili
tar los cálculos n áuticos, por D. Ramón Estrada.

Madrid.—Estab. tip. «Sucesores de Rivadeneyra».—1885.—
4.° con xxxi, 768 pág. las «Lecciones», 2 de índ. y errat., 227 
las «Tablas», 1 planisferio, 5 lám. y 46 fig. (4 553.)

6*886— Ecos de un ciego. Ejercicios poéticos, por Francis
co Just.

Alicante.—Estab. tip. de Antonio Reus.—1885.—8.° coñ 
80 pág. (34.)

6.887—El Jesuíta. Comedia en un acto, por Antonio Ge- 
labert.

Palma de Mallorca.—Imp. de «í¿a Publicidad Baleárica».—
1885.—8.° may. con 24 pág. (16.)

6.888—Tratamiento específico del cólera. Opúsculo escrito 
en italiano por el.Dr. Carlos TunisL .Traducción de la 3.a ed,, 
por M. E. Liciaga.—3.a ed., notablemente corregida.

Rarcelóna.— Estab. tip. de José Miret.—1885.—4.® con 32 
pág. (984. (

6.889—Manual de alojamientos y bagajes, por Ensebio 
Freixa y Rabasó.

Madrid.—Imp. de F. Cao y D. dé Val.—1885.—8.° con 80 
pág. . (4.554.)

6.890—Eusebio Freixa Rabasó.—Guía de consumos —
12.a edición.
.... Madrid.—Imp, de,F.._,Cao_y D. de Val.—1885.-8.° con 212 
pág. f I “ : (4.555.)

6.891—Suministros ál ejército y guardia civil. .... por Eu
sebio Freixa y Rabasó. 1

Madrid.—Imp. de F. Cao y  D. de Val.—1885.'~~8.° cou 112 
pág. - x (4.556.)

6.892—Método racional del primer grado de lectura, por 
D. Matías de las Morenas.—Primera edición. 1 :

Badajoz)—Imp. y est. La Minerva Extremeña.—1885.—8.° 
con x, 70 pág. ,■ • (4.557.)

6.893—Tratado de química general y descriptiva  por
D. R. T. Muñoz de Luna --Quinta ed., notab. correg. y
aum. ¡ :v !'r : •

^Madrid.—Estab. tip. de Ricardo Fe.—1885.—8.° con vn, 
771 pág., 1 de errat.y 84 fig. interc. en el texto. • (4.558 )

6.894—Manual práctico del sobrestante (Construcción),
adaptado al programa oficial, por D. Eduardo Vassallo y Ros- 
selló y  D.Joaqüín Alvarez Quiñones.

Madrid.—Imp. de la Viuda é Hijos de Abienzo.—1885.— 
8 .° con 200 pág. y 23 fig. interc. en el texto. (4.559.)

6.895—rGuerra á los microbios. Rigodón, por J. Vallcorba. 
Barcelbna.—Clavé y C > , editores.—S. a. (1885.)—Fol. con

5 pág.—C. 7 C. (485.)
6.896—~Polichinela. Gavota para piano, por R. Roíg. 
Barcelona.—Clavé y CJa, editores.—8. a. (1885.)—Fol. con

opág.—C .6 C . (986.)
6.897—L’hirondelleaimante. Barcarola para piano, por R. 

Roig.
Barcelona.—Clavé y CJa, editores.—S. a. (1885.)—Fol. 

con 3 pág.—O. 5C . (987.)
6.898—Joaquín. Scliotisch para piano, por F. Dordal. 
Barcelona.—Clavé y O.1*, editores.—8. a. (1885.) — Fol.

con 3 pág. (2-3)—O. 24 C.—(N.° 6 de la «Col. de piezas de 
baile».) • , (988.)

6.899—̂*No me olvides. Mazurka para piano, por R. Roig. 
Barcelona.—*Clavé y C > , editores.— S. a. (1885.)—Fol, con

3 pág, (2-3)—C. 27 O.—(N.° 7 de la «Col. de piezas de bai
le».) , (989.)

6.9G0—Amapola. Polka para piano, por F. Laporta. 
Barcelona.—Clavé y O ,  editores.—S. a. (18850— Fol. ~ 

con 4 pág.—C. 11 O.—(N.° 4 de la ;«Col. de piezas de baile».)
  , .....    (990.)

6.901—Lirio azul. Wals para piano, por C. Sadurni. 
Barcelona*—Clavé y O ,  editores.—S. a. (1885.)—Fol.

con 4 págt—C. 12 C.—»(Ñ.° 4 de la r<Col. dé piezas dé bailé». * 
¿ , (991.)
6.902-rRamón Roig.—Obras para piano.—Enri Maitea.' 

Zortzico.
;'Barcélcma. —Clave* y* CA¿~ é ' d í t ó r e s a ;  tl8S5;'̂ )—Fol. ‘ 

con 3 pág.—C. 25 C. ; í ' (992.)
6.908—Anémona.—Mazurka para piano, popJ. Dcaper, «.•

; Barcelona.—Clavé y GMy editores.—S. a. (1885.)—Fol. con 
2 pág.—C. 9 C.—(N.° 2 de la «Col. de piezas de baile».) (993.>~

6.904—El jacinto. AVals fácil para piano, por J. Draper. 
Barcelona.—Clavé y C.ía, editores.-rr-S., a. (1885.)—Fol..

con 2 pág.—C. 8 C.—(N.° 1 de; la «Col. de piezas de baile».)
-  ,r v.-'G -■ : -r.. - .......................— ...... ......... , ' - (994.)..

6.905—Flor de Cuba. Habanera para piano, por A. Ba- 
ratta.

Barcelona.—Clavé y C.ía, editores.—S.|i. (1885.)—Fól. con
2 pág.—O. 10 C.—(N.° 3 de la «Col. de piezas de baile».)

'V-* ■ • -/ v . . .  (995.)
6.906—Marcha solemne para piano, por F. Lapórta.

 ̂Bárcéloná:—Clavéy C.ía. editores;— (̂1885.)iatíEolv con 
5 ¿ á g . - 0 .22 C. " 4 t í -  (996.)

6.907—+*Non-non. Cansó dé Bressol (pera fer dormir á las 
criaturas), por C. Sadurni. ¡

Barcelona.—Clavé y C.ía, editores.—S. a. (1885).—Fol. codu
3 pág1. (2-3)—C. 16 C. s 997.)!

6.908 — Minué para' piano; !por Francisco Dominga, —; 
Op. 6.a IV1 G *

Barcelona;—Clavé »  .editores.—S. á. (188^.íí-Fól^
con 3 pág. y port.—C. 21 C. ' ; : f e ) !

6.909— ¡Patria! Paso-doblé (para piano)) poé Ildefonso' 
Trizar. ' ' ' ....... r- \ ! v «-i; 4-;

Bátcelona:-^Clavé y C^a5 editores.—S. a. (1385.)—Fol. con 
3 pág,- 0 ,4 5  0. ... . ,(99&)
, 6,910--Baldomera. Mazurka de (salón (para piano) ¿ per Il
defonso ürizár. . v ^

Barcelona.—Clavéy C.ía, editores.—S. a. (18S5.)—Fol. con
4 pág. -C . 19C. (1.000.)

6.911—Modus Yivendi. Mazurka para piano, por J. Mon~ 
fort. - '-y ...  ....... ........

Barcelona:—Clavé y C.ía, editbres.—S: a. (1885.1—Fol. con 
3 pág. (2-8).—0 . 23 C. 4 <' ' (1.001.)

6.912—La nit al bosch. Idilî  dramatich. Ronda de lluher- 
ñas. Lletra de Apeles Mestres. Música de Joseph Redoreda.

Barcelona.—Clavé y C > , editores.—S. a. (1885.)—Fol. 
con 5 pág.—Ii. 158 G. (1.002.)

6.913—La nit al bosch. Idili dramaticé. Cansó de la Ore- 
neta. Lletra de Apeles Mestres. Música de Joseph Redoreda.

Barcelona.—Clavé y C.ía, editores.—S. a. (1885.)—Fol. 
con 10 pág.—rR. 159 G, (1.003.)

6.914—Sohatinas (12) á cuatro manos, para piano, dividi
dos (sic) en 3 éúadernós, por P. Tintorer. (Cuad. 2.° Números
5 á 8.) ,

Barcelona.-^Clavé y C.ía, editores.r~S. a. (1885.)—Fol. 
con 31 pág.—C. 18 O* ( (1.004.)

6;915—Los doce libros del Emperador Marco Aurelio. Tr&í 
ducidos del griego por D. Jacinto Díaz de Miranda; correg. 
nuevamente; - ;;

Madrid.—Imp. de Manuel Minuesa de los Ríos.—1885,—• 
8.° men. con 208 pág. (Vol. xxr de la «Bib. econ. filosóf.»)

(4.560 )
6.916—Boletín de la Sociedad Geográfica de Madrid.— 

Tomo xviii.-^Primer semestre de 1886.
Madrid.—Imp. de Fortanet.1 8 8 5 .—8.° may. con 432 pá

ginas y 4 mapas. (4.561)
. 6.917—La Mascota. Novela popular, por .1. R. del Valle, 

ilustrada con profusión de cromos y grab. de M. Moliné y P. 
Eriz.

Barcelona.—Estab. tipográfico editorial La Academia, de
E. Ullastres.—1884-85.—4.°—Dos tom., con 846 pág. el 1.°, 
y 686 y 1 de pauta para la colocación de los cromos el 2.°

 :...................— .......-.......  :• (1.005.)
6.918—El cólera. Folleto de popularización científica, por * 

R. Pereda y L. Sánchez.
Logroño.—Estab. tip. de Federico Sanz.—1884.—4.° con 

114 pág. (20.)
6.919—Diccionario analítico de las palabras castellanas que 

pueden tener en la oración diferente significado, por D. Félix 
Masip Molla.--2.a ed.

Játiva.—Imp. y lib. de Blas Bellver.—1885.-8.° con 371 
pág* y 1 de errat. (201.)

6.920—Reloj filosófico, pór Ramón Rovero.
Ejemplar! ms., compuesto dp 1 pág. y I lám. , (4.562.)
0.921—Eusebia Freixa y Rabasó.—Manual de recluta

miento y reemplazo del Ejército y de la Armada —Tercera
ed. económica.

S. I. (Madrid.)—Imp. de F. Cao y D. de Val.—1885.-8.° 
con 268 pág; ; 1  ̂ ¡ (4*563.)

6.922—Novísima edición,—G[u:ía de consumos, por Euse
bio Freixa y Rabasó.—Apéndice sexto al Prontuario admi
nistrativo de Tas Corporaciones provinciales y locales.

S. I. (Madrid.)—Imp. de F. Cao y D. de *Val.—1885.—8.° 
con 212 pág. (4.564.)

6.923—Décimatqrcia edición,—Guía de quintas ó de re
clutamiento, y reemplazo; del Ejército y  Armada, por Eusebio 
Freixa y Rabasó.....

S. I. (Mádrid.)—ImpJ de F'. Cáo y D. de Val.—1885.—8.° 
con 255 pág. (4.565.)

6.924—Segunda parte de la Guía de quintas y del Manual 
de reclutamiento y reemplazo del Ejército, ajustado á la ley 
de 11 de . Julio de 1885.—Decímatércia ;edición, por Eusebio 
Freixa y Tiahásó.

Madrid.—Imp. de F.¿ Cao y D. de Val.—1885.-8.° con 
510 pág. ( (4.566.)

6.925—Compendio dé trigopometría rectilínea para la 2.a 
enseñanza, por Di Ignacio de Bereciartúa. “ ; r

Bilbao.—Tip. de Agustín Erbpéraile.—1884:—8.° may. con 
19 pág. y 1 lám. i ¡í " (42.)

6.926—Huyendo délos microbios,.... Cuento original, por
I. G. y C. (Ignacio Gárcés.)

Madrid.—Imp. de G. Juste;—1885.—8.° con 16 pág.
■ ¿ (4.567.)

6.927—Jáime Martí y Miquel.— Poemas de los principales 
autores extranjeros puestos en rima castellana.

Madrid.—Estab. tip. de J. Góngora.—-1885.—8.° con 267 
pág. y 2 de índ. y errat. ' (4.568. )

6.928—Xavier de Montépin.—Las metamorfosis de Ovi
dio. (La panadera.) Versión española,;de, Enrique Pastor y 
Bedoya.., ¡i ¿

Madrid.—Tip. hispano-ramericana.—*1883.—8.° con 342 pá
ginas. • (4.569.)

6.929—Tratado de patología especial y terapéutica veteri
naria, por D. Eugenio Fernández é Isasmendi.—Tomo n.

. Madrid.—Imp. de /osé Perales y Martínez.— 1884.—4.° 
con 399 pági y 1 de errat.  ̂ J (4.570.)

6.930—Ferrán-Aléii^a. Primer !paso Moble, para piano, por 
Enrique García y^Bakmzá* ! ^ ?

Sin luga|r, imp:mFaño. (Maddd.—A. Ruiz y E. Rubiños.—
1885.)— F̂oL con 4pág.y port. con retr.—Ê ijr. B. 1. (4.571.)

6.931—La Campana del Santuarié. Plegaria-nocturno, 
para piano.*.,, por Justo Blasco.

Madrid.—Pablo Martín, ed.-¿LA. Ruiz.—S. a. (1885.)—Fol. 
ccm 6 pág. y port.—P. M. 6.322; . (4.572.)

6.932—La Brasileña. Nivela escritk en francés, por A. 
Mat.t.ey .JArthur Ajrioíd). Veysión española de Francisco 
Caries. i ’ p

Madrid.-Q ĵáip". y esiere^t. de El Liberal.—1885.—8.° con 
224 pág* (Fórma.parte de la Bib. de El Liberal.) (4.573.)

6.933—El problema colérico,, por el Doctor Julián López 
Ocaña. Madrid.—Tip. hispano-áméricana.—1885.—8.° con 68 
pág^y 1 de VéCétásT [ ' ( v " (4.574.)

6.934—Fantasía sobre úiotiyos^de Gli Ugonotti, para har~ 
moniuiñ de5 doblé 'éXprésiÓn, por Á. López Almagro.

Madrid.—A. Romero, ed.—F. FiChevarría.—S. a. (1885.)— 
Fol. coirl2Tpá'g4y  ̂ tt:-^A . Ri!6.868. ‘ (4.575.)

6.93q—T ântuin ergó , á voces solas (tiple, contralto, tenor 
y bajo); por Conéepcióh ̂ e ^aftahfea y de Pando.

Madrid.-^rA, Romero, ed.—F. Echevarría.—S. a. (1885.)— 
Fol. con^S R. 6;881. (4.576.)
- 6.936—Mi morena*Mazurka, para piano, por Esteban At-
meller. : r  ̂  ̂ ;i i

- Madrid.r—Á.'̂  Romero, ed.—F. Echevarría.—S. a. (1885.)— 
Fol'. bhn 3 pág.*y port.— Â R. 6i8$£r ■, (4.577.)
í- 6.937—Mi rubia. Mazurka, para piano, por Esteban At- 

méllefc „ :
ffMaSrid.—A. Roncero, ed.—F. Echévarría.—S. a. (1885.)— 

M  co ÍB p á g .y p o ft .—A. R. 6.883. s (4.578.)
Serenata para canto y piané, letra de J. Selgas, 

música d e Justo Blasco.
. Madrid.—A. Romero, ed.—F. Echevarría.—S. a. (1885.)— 

FoL con 4 pág., 1 deletra y port.—A. R . 6.884. (4.579.)'
' ít $  ' ' {Se ñ:ntinmrL)
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Rnmnen okló,^ trabajos practicados en la* explotación MI Jhstí
tuto Agrvcol® de A I f tm o^ M  en el meoxés Agosto i/f *188€.

GRAN-: (CüLTIYO ■ .

Siega de' Mgo con las- segadoras lig&doras de Aultmái 
M.c Cormicl y con las segaderas gavilladoras de Jbhnstói 
YooJ. y Eliz&Mé., Recogido de espigas con.el rastro de caballo

Trilla de folgo con la trilladora á vapor de HoraslrxTrilk 
y limpia de gabanzos por- el sistema ordinario.

CULTIVO > FDRRAJEEQ,-

Siega de alfalfa para la alimentación de los ganadbs dt 
renta. v 7 ' *

Escardas y riegos en los terrenos dedicados al cultiva d« 
remolachas forrajeras y de los prados dé maíz y alfalfa*.

'PACTOS Y ARBOLADOS* '

Riego del arbolad©• lineal y de los bosques. '
Escardas y riegos en»> los viveros y semilleros de árboles 

Limpieza de paseos.
' ; ; ; ' JARDINES - "

Trabajos en las 'estufas, de miultiplkación y de conserva- 
eión. Limpieza y riego de jardines.

GANADERÍA .

Eí ganado lanar continúa redil-ando en los terrenos* prepa
rados para las siembras del año- próximo*.

; INDUSTRIAS

Prensado de la aMálfa henificada. ,
OBRAS

Continúan las de la bodega modelo y constmecddn de co
bertizos para la estabulación de ganados.

TALLERES

En los de cerrajería y carpintería se arreglan los desper
fectos y roturas de las máquinas segadoras que resultaron de
terioradas, así cómo la trilladora. También: se ejecutan en 
estos talleres las obras necesarias para las construcciones que 
se están llevando a cabo.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  en cumpli
miento de las prescripciones reglamentarias de este Instituto.

La Florida 31 de Agosto de 1886.—El Director de la Explo
tación, Celedonio Rodrigáñez.

Conservatorio de Artes.
Relación de las patentes de invención concedidas, con expresión del 

nombre de los que las solicitaron y objeto sobre que han 
recaer.

por acuerdo de; 29 de septiembre de 1886
Número 6.212. Mr. Gustave Eugéne Cabanellas, vecino cíe 

París, por perfeccionamiento en la instalación y en el empleo 
de los aparatos eléctricos de inducción magnética.

6.261. D. Manuel Temple Klein, vecino de Segovia, por 
un procedimiento de caldeo para el aire que ha de trabajar por 
su movimiento expansivo en forma análoga á como se hace en 
las de vapor*

POR ACUERDO DE 30 DE SETIEMBRE , DE 1886
Número 6.239. La Compañía anónima de Forges de Cha- 

tillón et Commentry, de París, por un procedimiento para apli
car los baños metálicos al temple de cualquiera pieza de cierto 
volumen.

6.241. Mr. Pieter Yan Gerder, vecino de Souverly Bridge 
York, Inglaterra, por un aparato para limpiar ó lavar granos.

6.256. D. Lorenzo Sataolaya y Sanfcáolaya, vecino de Ma
drid, por un procedimiento por el cual se puede hacen que 
todas las prendas ó ropas de vestir sirvan á la vez como apa
ratos salvavidas de gran potencia pára el Uso de-seguridad de 
los navegantes, y en- caso dé peligro en ellos su salvación 
por medió de la dilatación á voluntad de sus fundas ó cavida
des herméticas é inferiores de que yan provistos.

6.270. D. Emilio Menesés y Migúel, vecino de esta Corte, 
por un resultado ó producto industrial consistente en una 
aleación dé bronce oro en los términos que se describe en la 
memoria. /

6.277. D. Leoncio Torroellá, D. Juan Sanllehi y D. Modes
to Furest, por la fabricación de ladrillos hidráulicos con ce
mento y granito, y con estos materiales y cal hidráulica con ó 
sin presión. /  r . ■
r Lo que con arreglo á la ley se, anuncia á> los interesados 

para que en el termino de treinta días, contados desde la le
cha de esta publicación en la G a c e t a ,  satisfagan el importe 
del timbre de la patente. , >

Madrid 1.° de. Octubre de 1886. — El Secretado; Francisco 
Lamosa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta de Administración y Trabajos 

del Arsenal de Ferrol.
En virtud dé acuerdo de esta Corporación del día de hoy, 

se anuncia á pública licitación ante la misma, que se consti
tuirá en la Casa Palacio de la Capitanía general, y simultá
neamente en la Comandancia de Marina de la Coruña, para 
las doce de la mañana del día, 5 de Noviembre próximo, la su
basta de las obras que deben verificarse en los talleres de Ar
boladura y Embarcaciones ménoreSf ascendentes á lacantidad 
de 8.770 pesetas, bajo el pliego de- condiciones que se hallará 
de manifiesto en la Secretaria-de la Comandancia general de 
este-Arsenal, yen la Comandancia de Marina citada hasta lá 
reféridk hora en que dará principio él acto, en cuyo pliego se 
consigna que, para tomar parte en la subasta, Se.necesita que 
cada •;licitador presente un documento,en que se acredite ha
ber impuesto en la Caja general de Depósitos;, en sus sucursa
les de provincias ó en la Depositaría de Hacienda dé la capi
tal de esté Departamento, ja  cantidad de 290 peseta  ̂en metá
lico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo estable
cido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de 
Diéieinbre de 1881. - v . L ,

dftiálmeíite se consigna qué el licitador á quien definiti va - 
nénue se adjudique el remate impondrá como fianza para 
responder del cumplimiento de su Compromiso en la Cajá ge
n eraré Depósitos, ó en las sucursales de provincias, la canti
dad de 870 pesetas; bajo las mismas bases fijadas para la cons-* 
titución del depósito para poder optar á la subásta.
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Las ¡proposiciones, *gue se pree&n&arán en pliegos cerrada  | 

y  extendidas en papel4el sello IT.0., «e hallarán «redactadas *an ?! 
los tésminos siguientes: ;

i
Modelo de proposición. ;

IX IT N., vecino de   domiciliado en.^..,»co£a cédula .per- j|
sonal múm , por propia y exclusiva representación (ó áeom - j|
bre de®. N.'N., vecino de   para lo que se halla competen-1
teniente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio | 
inserte- en la G acetas®  Madrh>, ¡núm,...; de ta l fecha ( ó en | 
el Boktín oficial de la provincia de— , nám...., de ftzJ‘fecha) y i 
del pliego de condiciones para subastar las ^obras que deben | 
verificarse en los talleres de Amoladura y Embarcaciones me- } 
ñores >fiéi Arsenal de Ferrol, se compromete 4  llevar 4  cabo 1 
este servicio con entera sujeción al mencionado pliego y por el 
precio señalado como -tipo para I-a subasta (o con la baja de 
tantas pesetas y tanto# céntimos por 100, todo en letra). r 

(Fecha y firma del proponente.)
Lo «que se anuncia-al público para conocimiento de aquellas 

T>erscnas' á quienes interese tomar parte en Ta subasta.
Arsenal de Ferrol 25 de Septiembre de >1886.=El Teniente 

de navíoKfie primera clase, Secretario, Alejandro Bouyón.
'270—B

Administración del Correo Central.
DÍA 36

!0attG8 detenidas por fa lta  de franqueo 4 dirección 
en es te día.

Núiri. 411 "Benigno .Gallego.—Atíénzá^
412 íBelchiger I^tUviend©..^Plásene^
413 Cirilo Rodríguez.—Concepción.
414 • Claudio Montes.—Fregeneda.
415 'Encarnación OMver.—Navahermosa.
416 Eloísa Rodríguez.— Arroyo.
417 Francisco González.—Gata.
4 lé  Fráneisco Santiago.—Qarabanchel. y:

4 ■ 419 Fm stino Bernardo.'-rCaipuno.
426 Fra&icisco Matlanes.—Valencia.
421 GuiMermo Sauz.—Chamartín. -
422 Gumersindo Montero.—Salamanca.

¿ 423 iTose^S. Corona.-^-ViManuevade las Torjse®»
424 Juan  Martínez .-—Priego .
425 José EL de VídaL—Santorcaz.
426 Josefa Alons o.—Brimainet.

~ - 427 ■’E.; P. 'Mássóñ .—Nava del Rey. ; -  ■ . -  -
428 Manuél Maga U-—Cenicientos.
4297.Mig¡aeTf ̂
430 Mariano Alvar ez.—Patencia.

! ;.^ 4 3 1  Rufino |ppez.--G 4rray . ; ' " '
r 432 Ramón (íásas.-- -Guadix.

433 Sofía Revuelta.- —Carabanchel. ̂  
y > 434 Trinidad Güirleü \.—Sin dirección.

435 Tomás González. --Monasterio.
436 Venancio Pérez.- -¡San; Román.

Madrid 1.° de Octubre de 1S86.=E1 Administrador* José 
Lois é Ibarra.

Estación C entral dte Telégrafos.
’ ' . ' DÍA í .°  DE ' í: >

r Relación de los telegramas fue f i  f  han podido ser entregados 
d ios destina ó;®riás.

Estación de origen., f A;Nombre.,y do! ®̂ e>ilio ¿él destinatario.
A ; A  ,>• y A --»— r-r-rr-r— pxvoy"; !i. ,.)..........

-  . -/ . r \ f- \

Cáceres.. . . . . . . .  Eloy Sánchez.—r Gd jóla, IT, tercero derecha*
W ithingtón Jaffe García—Jacon retrezo, Madrid.
Pontevedra.. . . . . .  Carlos Santiago, Proi arador. — Mayor, 108.
F e r r o l . . ; . . . . . . .  José Arana.—San Ber uardo, 9.
Biárritz;. . . . . .  ElM io>Cuervo>A B«^ Madrid.
Cáceres.. . . . . . . .  Eloy Sánchez.—Gracia, 11* ¿srcero derecha.
Córdoba    Pablo Iglesias.—Alfonso X, 20* cuarto.
Zumárraga María Elosegui.—Clavel, 1, principal.
Granville. Martínez.—Espíritu*Sant 3., Madrid, j
Beasaín.. . . . . . . . . . .  Sr. D. ManuelRuiz.^-Fani’f^Dia, 6, bajo,
Badajoz.. . . . . . , .  Francisco Rifiz Borrego.- ~Fuencarral,^59,
, ‘t i enda. "- ‘ I  ■
Bilbao.. Gábriél Candelas. — Carrera b m  Jerónimo.

‘ V  :■ - n C  y : ' "  - 7 ,  •' Oeste. \ ■

Ara.pjuez...... r ... Marie Malcoolti.—Ventosa, 6, s egffido.

■<:- Y :i V o ^ ^ .  •• ■; V ■ ‘

I n h e s t ó . A u t o p i o  Ayuso. — Mendizábal, 32,. « a le r a  
\ interior.

r-:.: y- >y, - ■ ) * . ; ,  V; f: -r-»  ,  «  ■ , »  ■ -

Aranjuez. . . . . . . .  Isabel Lópeg.-^Santa Isabel, 50.

■/ x. ; . '  y fN o r u . ^ ^

Medina Campo... Ramón María Sánchez.—Luchana, 5.
Í3enia.. . . . . . . . . .  María Turo.—Eguilaz, 8.

r l < P  il, f i  t: p  i ináit " * i é m f í .f f  T'tt ■■■■■ T ‘ "l V m i»  .1 I l i l Í H n

; Maifrid l-,0' de Octiibré de 1886. =  Por el Jefe 4el Centro,
IhugneuXv'í^'d^ .h n *'A : :w- •< . -

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de Bilbao.

El.Excmo. Ayuntamiento de esta  invicta; villa saca á pú i 
blica subasta, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
4 de Enero de 1883 y sus artículos 9.° y 16, la venta del cock 
que se produzca en la fábrica del gas de esta villa durante el 
tiempo que medie desde etd ía en qhe se forme la escritura de 
contrato, hásfca el 30 de Junio de 1877.-  ̂ ,

El acto de. la licitación, qué será simultánea, tendrá lugar 
en lafe Casas Cónsistbriales de esta villa ante el Sr. Alcalde y 
Concejal qúe M  designe por él Exemoi Ayuntaihiénto y é tí ik  
Ihincción rgenerful; dé Admin istración local ante el funcionario 
designado por" el 'Ministerio déla Gobernación, á las dos de la.

:tode  d e lira  12 de Noviembre próximo, en cuyos Centros ofi- 
éiales se M ía  de manifiesto el pliego de condiciones estableci
ólos para 'dicho-acto.

Se estableo© como tipo parala subasta el de 32i60 pesetas 
?por tonelada-Ae 1.000 kilogramos.

Las proposiciones deberán ir acompañadas de la cédula 
personal dél proponente y  de un resguardo que acredite ha
ber entrégalo en la Tesorería' municipal de esta villa ó en i a 
Caja general de Depósitos Ja cantidad de 5.000 pesetas, la cuai 
se elevará á la de 10.000, como garantía del contrato por aquel 
á quien le «ea adjudicado.'

El pago que habrá de verificarse quincenalmente tendrá 
lugar previa liquidación efectuada por la Dirección de la fá
brica y >cen arreglo á su resultado. .

Las ̂ propuestas deberán ajustarse estrictamente al modelo 
establecido en los pliegos dé condiciones, el cual se estampa 
también á continuación, y habrán de presentarse extendidas 
en papé! del sello 11 ,°

Bilbao -6 -de Septiembre , de 1886.= E Í  Alcalde Presidente, 
Vicente de Urigüen.

Modelo de proposición..
D. ’N.' ’N. , veemo de  , provisto de la cédula personal

expedida po r . . . .  , con capacidad legalpara contratar, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para la subasta en públi
ca licitación, de la  adquisición del cock que se produzca en la 
fábrica úel.gas de Bilbao, anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya  ̂conforme en un todo 
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicha con
trata, con sujeción estricta á ellas, por la suma de. . . . .  (en 
letra la cantidad) la topelada de 1.000 kilogramos.

M  hacer-esta propuesta el -que suscribe, se obliga á suje
tarse ten un todo en lo que respecta á la inteligencia, interpre
tación y cumplimiento de su contrato á lo prescrito en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 y demás disposiciones legales 
que rigen en materia «de contratación y servicios públicos á 
■cargo de los Ayuntamientos.

(Fecha y firma.)

Ayuntamiento constitucional de Granada.
OA Mariano de Zayas y Madrid, Alcalde Presidente del Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta M. N. y L. ciudad, por Su 
Majestad el Rey (Q. D. Gr.), y en su nombre la Reina Re
gente,

;Haee saber que en cumplimiento de lo acordado pór dicha 
Corporación se subasta el« arbitrio municipal de la Cisa-Ma- 
-tadero público de esta ciudad por el tiempo que resta del ejer
cicio económico de 1886-87, bajo el tipo y pliego de condicio
nes qû e á continuación se uñen, cuyo acto tendrá lugar el l ía  
«8 de Noviembre próximo, y horade las (Jos de la tarde, en Ma
d rid  en la Direeción de Administración local (Ministerio de 
la Gobernación), y en Granada en el despacho de esta Al
caldía.

«Granada 21 de Septiembre de 1886.=Mariano de Zayas.

D. José Palacios Ántelo, Secretario del Excnio. Ayunta
miento de esta capital. ; r ! • ,

Certifico que la expresada Corporación, en sesión de 2 de 
Septiembre actual, entre otros particulares, acordó la aproba
ción del siguiente pliego de condiciones, y que se anuncie la 
subasta:

1.a El tipo que sirve de base para la subasta es el de pe
setas 91.666^67 céntimos.

,2.a Todo el tiempo que transcurra desde el día 1.° de Sep
tiembre hasta el día en que tome posesión el rematante de la 
recaudación de éste arbitrio, ée descontará á prorrata de la can
tidad total por la que le sea adjudicado, ó si le conviene*, se le 
acreditará la cantidad recaudada por administración en el ci
tado período, que/le será computada en el primer pago.

3.a Las proposiciones sé verificarán por ' escrito eñ pliego 
cerrado, según el modelo de proposición que al final se expo
ne, extendido en papel sellado de una peseta, clase 11a, á cu
yo pliego se acompañará cédula personal v resguardo de 
haber depositado el 5 por 100 del tipo señalado en la condi
ción 1.a, ó sean 5.500 pesetas en la. Caja de este Munici
pio ó en la general de Depósitos ó sus sucursales.

4 .a No se admitirán proposiciones por bajo del indicado 
tipo, ni de los licitadores que se hallen comprendidos en al
guno de los casos siguientes:

Primero. Los qué con arreglo a las leyes civiles carezcan 
de capacidad para contratar por sí, sin intervención de otra 
persona.

Segundo; ' Los que se hallen prócésádos criminalmente, si 
hubiera contra ellos recaído auto de prisión.
, Tercero. Los que se hallen fallidos ó con suspensión de
pagos ó cop sus bienes;ihtervenidQSí..

Cuarto. Los québbttívíéféh'apremiados como deudores al 
Estado é  cualquier provincia ó Municipio en concepto de se
gundos contribuyentes. v

Quinto. Los que hayan sido inhabilitados administratí- 
vamente para tomar á su cargo servicios u obras públicás pór 
falta de eumplimiento ó contratos anteriores,

'5 .a La subasta tendrá lugar simultáneamente en Madrid 
en el local y bajo la presidencia que designe el Excelentísimo 
Sr^ Ministrp.de la Gobernación, y en la§: Casas Gonsistoria- 
les del Ayuntamiento de esta capital, presidiidp,; por el Sr. Ai- 
cálde ó quién delegue, con asistencia de un éeñor Concejal, 
autorizando el acto el Notario de la Corporación;

6.a El Sr. Presidente ordenará la lectura del art. 16 del Real í 
decreto ele 4 de Enero de 1883, y terminado declarará abierta 
la licitación por espacio de media hora, y advertirá á los con- 
currentes que durante él pueden pedir las éxplicaciotíés que 
estimen necesarias sobré las condiciones dé la subasta; en la ¡ 
inteligencia de qué pasado elv plazo y abierto el pliego ño se 
dará explicación alguna. , *

7.a Durante el expresado plazo de media hora, los licitado- 
res por sí Ó representados por otra persona cón poder espe
cial para ello, entregarán álPresidente los pliegos que con
tengan los documentos antes expresados, rubricando por sí 
mismo las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el número que le corréspoñ- f 
da; por el orden de preséhtaeióñ, y I@s déjaiá sobre'Iar mesa á ' 
.la :vísfcf:4eLpúbhcp^Y;;:;,.^ Í‘íj!77a:.; ” í , ■«. 7.'-

( Üna ve¿,entregados, a l^ r ^ d e n te ; íosl nhegos, no po- 
dráíf rétifáréé por ntñkan!ih0 iypV'.!f ^  °7 , ,r\ ‘

9.a íñ ^ én lé  IffiSS W u ff  f l i é g ^  b ^ ^  }
rfi que cualquiera de los qtié qire^ñté> iáéoihpltgé lés :doéu- : 
mentos relacionado^en la^aaiciéa:^* ..-J;̂  ̂ < ; ■ !

10. Cinco minutos .antea de . espirar el plazp de media 
hora anunciará que faifa sólo ese tiempo, y al espirar lo 
d e c la r a i ’á  terminado el Sr, Presidente. . !

11C T & to  vséguido bírqjróéedéM^ íá% pértúfáv de tbá^jplie- ■ 
gostpoDel ib r. ,Presidente, y,dará« la  lectura- de eléos éhi .aXta i 
voz, por el or>den de numeración que se le haya dado al pre

sentarlos, declarando desechadas las proposiciones que no 
fueren acompañadas del resguardo del deposito y la cédula y 
se ajuste al modelo, aunque el licitador manifieste que está 
conforme con que se entienda redactada con estricta sujeción 
al publicado.

12. Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa éntre las admitidas.

13. Si entre las admitidas hubiere dos ó más proposicio
nes iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores una licitación verbal durante el plazo de diez 
minutos, pasados los cuales lo declarará el Presidente termi
nado, después de apercibir por tres veces á los licitadores; en
tendiéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos 
la mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga |el 
número más bajo* *

14. Hecha la adjudicación provisional se devolverán las 
cédulas personales á todos los licitadores, y se unirán á este 
expediente todos los resguardos de depósitos y todas las pro- 
posiones presentadas, inclusas las que se hubieren desecha
do, sin más éxcepción que las correspondientes á los licitado- 
res que estén conformes con que queden desestimadas su& 
proposiciones, las cuales podrán recogerlas en el acto con los 
resguardos de depósito correspondientes, entendiéndose que 
renunciarán con esto á todo derecho á la adjudicación defini
tiva de remate.

15. Terminado el acto y levantada el acta de la subasta, 
en la que se consignará todo lo ocurrido con el mayor deta
lle, se remitirá inmediatamente el expediente á la Corporación 
contratante para la adjudicación definitiva, si lo considera 
procedente.

16. Si resultaren igualmente ventajosas las proposiciones 
provinciales, el Excmo. Ayuntamiento citará a éstos para una 
nueva licitación, señalando día y hora en que deban compa
recer. Esta licitación se celebrará ante la expresada Corpo
ración en la forma prevenida en el art. 18 del citado Real de
creto de 4 de»Enero de 1883.

17. Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración 
de la subasta podrán acudir por escrito ante el Excmo. Ayun
tamiento todos los licitadores cuyas proposiciones hayan sido 
admitidas ó que no se hayan conformado con tenerlas por des
echadas, exponiendo lo que tengan por conveniente sobre el 
acto de la subasta, sobre lo capacidad jurídica de los demás 
licitadores y sobre lo que crean que debe resolverse respectó, 
á la adjudicación definitiva.

- 1 8 .  Espirado el plazo de los cinco días que señala la con
dición anterior, la Corporación interesada resolverá lo que es
time procedente sobre la validez y nulidad del acto de la su
basta, sin que en contra de su resolución quepa recurso algu- 
ño; y si declarare válido el acto, hará al mismo tiempo la ad
judicación definitiva, del remate al «autor de prnpósiéíón 
más ventajosa entre las admitidas ó entre las desechadas que 
hubieran debido admitirse con arreglo á los anuncios y á las 
disposiciones del referido Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
y acordara que se devuelvan todos los resguardos del depó
sito a los licitadores, conservando sólo el correspondiente al 
rematante.

19. Luego que la adjudicación provisional del remate 
haya sido aprobada por el Excmo. Ayuntamiento el rema
tante aumentará el depósito con el carácter definitivo, dentro 
del termino de diez días, hasta completar el 10 por lOu del 
importe líquido deda subasta, sujetándose en un todo á lo 
prevenido en los artículos 12,13, 14 y 21 del referido Real de
creto de 4 de Enero de 1883,

Si el rernafcante no presentase la fianza definitiva en 
los términos expresados, no éoñcurtiese al otorgamiento de 
ia correspondiente escritura* ó no llenase las condiciones que 
sean necesarias para ello dentro de los plazóé señalados, y de 
una prórroga que sólo podrá concederse por causa justificada, 
y que en ningún caso podrá exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato, quedando responsable al pago del 
gasto que ocasione la subasta, la diferencia, si fuese menos 
beneficioso .el segundo remate que se hiciere, y todos los per
juicios que pudiera ocasionar con su demora á la Corpora
ción municipal, con arreglo á lo dispuesto en el art. 23 del 
referido Real decreto de 4 de Enero de 1883.

21. El conocimiento de las cuestiones que se susciten re
ferentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato sobre nulidad del mismo, ó sobre indemnización de 
perjuicios, corresponderá á los Tribunales de esta localidad, 
a los que quedara sometido el rematante en la forma que de
terminan los artículos 20, 29, 30 y 31 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

22. Las multas é indemnizaciones á qúe dieren lugar los 
rematantes se harán efectivas gubernativamente y según lo 
determina el art. 32 del Real decreto citado anteriormente, 
cumpliendo además con los efectos que determina el 33.

™  Terminado el contrato, y no habiendo responsabilida,- 
des exigibles, se devolverá lá fianza al rematante.

* j  k°s emolumentos del arbitrio de que se trata,’ y pór él 
período á que se refiere este contrato, consiste en el derecho 
a exigir al contratista de los dueños del ganado que se car
niza en el Matadero público, 16 pesetas 25 céntimos por cada 
cabeza de vaca, buey ó toro; 12 pesetas 50 céntimos por cada 
cabeza de las terneras; una peseta 75 céntimos por las de car
nero entero; una peseta 50 céntimos por la dé capado; ©Veja y 
macho; y cuando, por efecto, del precio a que.se expendan las 
carnes en el mercado por el reducido peso de las reses que se 
carnicen, excedan los mencionados derechos acumulados á los 
de consumos del 25 por 100 de dicho precio, no podrá exigir 
mas cantidad por cada res que la que permite el expresado 
25 por 100 del precio medio de las carnes, sin que por ello 
tenga derecho á exigir indemnización de ninguna clase el 
contratista al Ayuntamiento ni á los dueños de los ganados.
. 2o. El Ayuntamiento auxiliará al contratista para la co
branza de este arbitrio, siempre que éste lo reclame y así pro-

- co.n r̂a^ sf;a qneda facultado para poner rondas, si le 
acomodare, á fin de resguardar la renta, siendo de cuenta del 
mismo pagar la dotación queipa señale, y  á los nombrados se 
le expedirá, su título po r, e l  Sr. Alcalde Rresidente.
J ’ P^go de la ,cáñti(Íad ,en aue consiste eLremate sprá
satisfecho por men|úálidades anticipadas eh éfectivo metáli^ 
cd en la Gáj á' dé ' ésta 'GorppMéióñ y éri los cinco primeros fiíáé 
d e n a d a ^ m ^ i - , *

2| v íE ^plrcpsp ^ q ú t o t i s t a  no cumpla^con «alguna
qpftdicipn delás en que,queda,obligado en virtud deLpresep- 
te contrató, pdm - ify0m i^£Q r% ll3r. Alcaide, según la  faifa 
cometida;^ ^  perjuicio á lo demás á qúfe
hayaj luga^f pará^ófdfió Tcualserá requerido adm inistraban  
mepte por la yíá de.ápi'éñiiQ. s ( , /

29. Él contratista^ no dejará de abQP$r el importe^ dq las 
mensualidades anticipadas? aun Cuándo tenga préseñtadá 
réMáfnacióñ'odntérpiíeéto recurso sobre ésté árbítrió, médian- 
^^uem <ré^iata*  á tedoíriésgoy yénfea;;á  no ser q u e p o ril 
Gobiergo.de la Nación fuera suprimido, en cuyo caso no ten-
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dapqs,'*»¿¿p^x¿iliqÍQ^^si o o, úa\c%ige^ t,e ■ 
té ^ 'i^ r #  t^y|gre lugar, previa, Ji-^
4\ttáfitdiwy spi^»¿iA, . v . / . ,  , ¿ .

30/ Es obligación del rematante los anuncios, escrituras y 
gastos de todas clases .que ocasione la subasta y formaliza- 
oión del contrato".;,

31. Dicbo.joptraí&statTipxpodrá .peder urtra^spasar J 03 de- 
raphQ.ŝ  d f i^ t i  arbitrip sin p r e v io ^ ^ c U p íe ^ P ^ l  $yü nfca~

// M0M0 dt Troposición:
D. N. . . . . ,  ■ \ eeino de ^, según lo, acredita con Ja cédu-

kvpersonal quapl^cto.acompaTia^astcpnio la caída de^pago 
de depósito provisional, se compromete á tornar en arrenda
miento el arbitrio m u n i c i p a l  de la Gasa-Matadetorde la eiudad 
de Granada por el presente año económico de 1886 á 87, bájQ 
todas y cada una de las condiciQnésMel pliego por que sale á 
subasta,.y del que está-instruido, por la cantidad de.^
(por letra y  pesetas). r

• ‘ ! (Fecha y firma del proponente.)
Y para que conste y surta sus efectos en la Dirección ge

neral de Administración local, y en virtud de lo decretado 
oor el Sr. Alcalde, expido la  presente, con su V,° B.A en Gra
nada á 14 dé Septiembre !de 1886.=José Palacios. -y~V P*°~ 
El Alcalde, Zayas. 275—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias de lo criminal.

LOGROÑO "  '

D. Félix Herrero y Sicilia, Presidente de la Sección segun
da de la Audiencia de lo criminal de Logroño.

Por la presente llama, cita y emplaza á Julián Peni jo y . 
Galatos, dé profesión mozo de co&del, soltero y de veintiún1 
años de edad, hijo de Ignacio V  de Josefa, /natural de Haré, 
partido judicial de ídem, dé esta provincia, á fin de qué denr 
tro del término de diez días comparezca en la Secretaría de 
dicha Audiencia á manifestar si se conforma con la,s penas so-j 
licitadas por éLMmisterio fiscal contra él mismo en causa 
que,se le sigue pi’ocedekte dél Juzgado dé instrucción dé Ha- i 
ro por hurto-de upa asadura; bajo el apercibimiento que de j 
üo comparecer en dicho término será declarado rebelde y le . 
parará el perjuicio á que hubiere lugar . " ! j

I^ada fen Logroño ú 25 de' Septiéiribté de Í88(5.==Félii He- 
rrertó, y,$icilia..    - * -•,•■ ■■ - ■ ■.* ••. t J— 1916 ( ;

Juzgados de primera instancia. ...v .j.Mí

- : ^
D#l Aptouio IVÍeQdüdy. T Letrado, Jue¿ municipal

de esta ciudad, é interino de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama yemjplazaádos gitanos Juan 

José Fernández Vargas,, de Linares; lJuaU; Pérez1 deda Cruz, 
natural de Almadén, véci.nq dé/HáJagaV'-MhnuélMendoza . 
Fernández, de EÍ.Viso (Córdoba); t José Fernández Vargas¿de 
Sanetir.Bptótus (Badajoz),, y Rafael-Fernández Sel va /de Gra
nada/pai^¿ que comparezcan ante este; Juzgado á declarar en 
íatisá criminal que se les sigue por sustracción dé seis caba- 
llermswperpefrada en el pueblo dé Viveros, de.este.partido 
judiicial; bajo apercibimiento a lo que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades la captura de 
los expresados sujetos, así como la de las expresadas caballe
rías, cuyas señas se acompañan. . W 

, Bada en Alcaraz á 25 do Septiembre de 1886.~~A. Mendí- 
rL=Por mandado de S. S., Jaime A lorday Suñer.

Señas dé las caballerías. . . .  . r  - 1

Una muía torda, de doce años, y seis dedos sobre la marca, 
herrada del hocico con esta señal, X\ de haber estado enferma 
lev^ ^n los dos codillos y en los pechos señales de haberle j 

puesta can táridaá. h — . ^
Un^;yégua de la marca, cérfada, pelo flor d e ‘ róhiérd, éS- 

lábdüada/ qüe se" va Quedando blanca, cola y  extremidades 
jaegras4 larcruz negra, y vya-algo blanca cerca dé la cruz. /  

Una muía vieja, roma/recia, bien carnada, de tres dedos 
sobreda marca.

Uña yeglmtorda,'bien carnada, dé diez años, y dos ó íres^ 
dedos sobre la marea, con un hierro en el anca derecha; lleva 
toda la crin/únicamente cortada sobre la cruz.1

Una muía de la marca, édad séis años, péló negro', delga- 
dabálgov'Qhata, édn';aIgutíbWlún^és;bIahéos sobré íos m enu-! 
dillos de las ma^os, estrp0haí do pechos. /  ; : ' j

Una yegua1 Yi.eiappelo-ca¿taño/algo;más dé la marca. .*
- . . - r ' .......  - V - - — A ^  J 4 l 924 i

f ■ • AMURRIO „-'Y ;
, ■ ' :

Di Mariano García Rodrígiiéz, Juez instructor de ésto Juz- ¡
gado dé Ainurrió yám jáFtido: , j
>? Pog él presenté sevcita y llama.á^antos^pnzálezj natural 
¿y domiciliado en Sr'illárcayoq dé treinta y  siete años de edad, 
viudo/labrador y jornalero que ha sido en la carretera de 
Entrambaságuas á ío b á l in á F y ^ p a r a d e r o  se igpora, a fin > 
de que~deñtTO; del término; de cinco días, siguientes al de la 
inserción de -éste*¿dicto én la  G a c e t a  de M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado con objeto de prestar declaración y respon
der á' los cargos qué le resulten en la cáúsh qué én el mismo 
se instruye sobre ‘güéííatbfófi Mánuéí[ y  ín g e l
García Cañas, jornáleros íambien en referida carretera, ocu
rrida en la noche del lCMdel actual; bajo apercibimiento que 
de no comparecer dentro del término señalado le parará el 
perjuicio que haya lugar. ‘ V¿ /  £

Dado en Amurrio á ¡24 de Septiembre de 1886.=Mariano 
García.=Por su mandado, Andrés Uhzuéta v Chastellut/

. k-i ' c v ■> v-,.;A • . 1 ■ ■

O. Manuel Pérez Bellido, .fuez de mstrnciion’ de' eStiA ciu - 
dad dé Andújar y su partido. v » ¿ %t ... A,.
i *■ Por ehpresente 'seí citay llama y emplaza á Pedro Alvarez 
y Alváre^6hijô d̂ê AMtoñid ;̂y* de^^Éugeñiá, de esta vecindad, 
natural del Condado, provincia de OViectb, soltero, jornalero, 
de edad de cátércéknos,:páráAque deníro'dpl término d© quin
ce días se presente en este Juzgado á réspónderideí los car- 
gós^ue le’-resultán^en la-causa qué con ófcrá; sé le sigue sobre 
hurto de un cetemirí dé aceituna en la hacisnctíi áel Pedroso, 
de este término; apercibido que pasado dicho término, sin .ve- 
rificarlo m  íe declarará en rebeldía, haciendo1 c las nbtificacio- 

ñeurráñeñ' lós estrados de dicho J n r g a d o /já n d o le  
el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las AutoridadA^s se sirvan acor
dar la busca y captura del Pedro Alvarez y Alvarez, el que 
siendo habido será puesto á mi disposición con las segurida
des convenientes^ 'por tenerlo así acordado en la; causa refe
rida. Y' para su notoriedad se fija el presente.

Andújar 2 de Septiembre de: 1886.^Manuel vPérez Belli
do. “ -Por mandado, de S .! S., Frahciséó Gárcíá Sóterov

; /  '■■■ ; ; ' r - v 1 ^tiikl926

BAI®ELONA^SAN PEDÉO T

D 1) t Oo O irril, Juez de instrucción del distrito de San 
Pedio , . .. .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Sebastián Pujades 
y Sbreda para que dentro del; teríiiñb de diez días, contados 
desde el de a inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca pn la audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núrn. 2, piso segundo, y once horas de 
su mañana- bajo apercibimiénto de que en otro caso será de- 
clara/Jo rebelde y  de ̂ parará el perjuicio, á que hubiere lugar 
;con arregló á la ley. .b

Y ¡en nombre de S. M. la Reina Doña Cristina (Q. D. G.), 
Eegeiiíe del Reino, encargo á las Autoridades civiles y mili
tares, la detención del referido,Pujades, poniéndole inmedia
tamente, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 22 de Septiembre de 1886.—Diego 
'Carnj.r—Loé mandado de S. S., Francisco Mallo!, Escribano.
■  ̂ /: £ ■ ■ ■ J—1927

: ' ' b e t a n z o s
-. -,.w. ’ ■ •' C. ■ í.' , ’
D. Ricardo dé Sáa y Martínez, Juez Me primera instancia 

de esta ciudad y partido de Betanzos.
; < I|o^el presente ;pnm©r edicto ,4 los que se crean con 

derecho á la fincabilidad del Presbítero D. Nicolás ^Blanco 
íi f t e , vecino que fue de Santa María de Sada, en este parti
do, donde falleció en Ip ele Agosto ultim ó/ natural dé da pa;- 
rroquia de San Vicente de Cerponzones, en el dé Pontevedra, 
-par®que comparezcan á reclamarlo ante este Juzgado yvpor 
dependepeia, dq los aptos de abintestato incoados en; el :mis- 
lúó^déntyo del término de treinta días, contados desde la in
serción e^ la G^gETAcPE .Maprid/  debiendq, hacer constar que 
hastaZ ahora solamente se apersonó invocando dicho derecho 
el Procurador D. Andrés Varela, á nombre de Benita Blanco 
Tilbe, viuda de Pedro López, hermana del finado, vecina de 
la referida parroquia de Cerponzones; pues transcurrido el 
•mencionado término sin verificarlo se acordará lo que pro
ceda.
1 Betanzos 20; de Septiembre de 1886.=?Ricardo de Sáa.—El 
actuario, Pedro Valeir,o Varela. 1 ;; , 1Q6- rP v

; CAMPILLOS

ü. Pedro Casasola y Durán, Juez municipal de esta villa é 
interino de instrucción del partido.

Por el presente hago saber que en el día .27 del.,pagado Ju
lio han sido hurtadas en el término de Teva, y sitio haza de Má
laga, dos caballerías, cuyas'señás sé anotan, propias de Don 
Cristóbal González Pérez v D, José González' Castillero; y en 
la causa que al efecto se sigue he dictado auto, .mandando se 
publique en la G a c e ta  de M ad rid , de su digno cargo, á fin 
que por todas las Autoridades se proceda á su busca y captura, 
y si ñieséii habidos se pongan á mi disposición , con las perso
nas en cuyo podeí* sé hallen si no justifican su legítima adqui- 
sicióii. f; ' ‘ • ,

T  cbñ él fih dé que tenga cumplido efecto, se estampa el 
'presénte en 'Cíimpillos á ]2 Í  de Septiembre de 188C¡.==Pedro 
dasasolá.—Ledro (Aovantes. ; ;■  ,

>• / • '**-f ■ t .y* ; . .■ ■ .’
; ;,V):í ■ Señas. '

' " h n  m u iá iegro  de cinco años, sin marca y herrado en fa 
náígankquíerda con el que se figura C. 0.

Y^ipa Mala castaña clara jcón  marca, lunares en el lomo y 
labrada á fuego de las manos. ’ • J-^j928

•;s> '■ CARTAGENA .. ’’

; 3). Juánídb Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción,de 
este partido/' ^  • 1 V '

En virtud. del presenté edicto se llama, cita y emplaza á la 
madre del interfecto Cristóbal Barrionuevo Reyes, cuyo nom
bre y actual paradero se ignora, para que en él término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la Ga c e 
t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, se presente 
en este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 

' apercibida que si úo lo Verifica le parará el perj uicio que hay a 
lugar/; "• ■ ;  ' /" v

Dado ep Cartagena á 20 de Septiembre de 1886.= Juan de 
Dios 0abr5ra.=El actuario, excusando á D. José Bayo, Juan 

^Vill^VilóÉ-- ; ,/-= - /  j _ i 9 i 7

?/ HERVÁS

D. Crisanto Muñoz Hernández, Juez interino de instrucción 
de este partido de Hervás.

Por el presente edicto se convoca á todos los que se con
ceptúen acreedores de D. Ciriaco Comendador para que pre
senten en el juicio los títulos justificativos de sus créditos, y 
concurran á la Junta general de acreedores que para nombra
miento de Síndicos ha de celebrarse en la sala audiencia de " 
este Juzgado el día 15 de Octubre próximo y hora de las diez 
de su mañana,, con la prevención de qu q  .nadie hagapag-os aL 
concursado D. Ciriaco, bajo pena de tenerlos por ilegítimos, 
pues los pagos deberán hacerse por id de ahora al depositario ’ 
D. Santiago Torres.

Dado en Hervás á 16 de . Septiembre de 1886. =  Crisanto 
Muñoz.=De su orden, Martín Diez. 107—P

LA RODA *"*' r • ■ ■

D. Ramón Regal y Lorente, Juez de primera instancia de 
este partido de La Roda.

Por el presente segundo edicto hago saber que en este mi 
Juzgado, y Escribanía del que refrenda, se ha presentado por 
el Procurador D. Juan Ramón Romero^ en nombre de Doña 
Ramona y Doña Añacleta Jiménez Martínez y D. José Francis
co Mateo López, en representación de su señora madre Doña 
Victoria Jiménez Martínez, vecinos de Albacete, demanda so
bre mejor derecho á los bienes con que se halla dotada la ca
pellanía colativa fundada en Lezuza por D. Alfonso Peñarru- 
bia y Mendieta, según escritura otorgada en la ciudad de Al
caraz ante el Escribanó de número D. Vicente Isidoro de Oca- 
ña en 9 de Octubi¿; áé 1784, con catga dicha capellanía de una 
misa rezada con responso todos lo&MMfesRellanó; debiendo 
residir el Capellán én la citada villa, nombrando patronos de 
la misma á sus parientes por ambas líneas paterna y materna; 
fundando dichos interesados su mejor .derecho á citados bie
nes, en conceptuarse los más próximos parientes del fun
dador.

Y en su virtud, y no habiendo comparecido persona algu
na alegando mejor derecho á referidos bienes, he dispuesto la 
publicación de segundos edictos, á fin de que1 dentro' dél tér
mino de treinta días, á contar desdé la insercióp- cleL presento 
en la G a c e t a  de Ma d r id , cómpáre&áAkñ 'eéte Juzgado los 
que se crean con mejor derecho, á deducir el d.e que se crean 
asistidos, acompañando los documentos ú qué'se refiere el ar
tículo 1.110 de la vigéntédey dé'Enjuiciamiento civil.

Dado en La Roda á tó  dé SépfíéMbte dé Í¡88m=Rámón Ro- 
¿al.=P or su mandado, Nicolás González. 108—P

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Hospicio de esta Corte, se cita y llama por el pre
sente á todas las personas qué hayan hecho imposiciones en el 
Centro establecido en la calle de Hernán Cortés, num. 7 du
plicado, principal interior,, dirigido por D. Joaquín Dale y Mu
ñoz, y administrado por su hijo D. Roberto, para que dentro 
del término dé diez días comparezcan en dicho Juzgado, sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, piso segundo, á 
prestar declaración en causa criminal que se instruye por sos
pechas de estafa; en lá inteligencia qué’dé no verificarlo les- 
parará él perjuicio que Raya lugar. \

Madrid 25 de'Septiembre efó 1880,=V.° BY=Péña.” El ac
tuario, pbr mi compañero* Pérez-,Gusto Navarro. .1—198$;
' “ 5-J' v •' . (   \

- • MADRID—H O SPITAL.............■,. f >

En Virtud do pro videncia deLSp. Juez de jinmer'áGiiél^aB' 
eia del’ distrito del Hospital de esta Corte , en los autos’éjeiCtt  ̂
ti vos promovido^ por D. Antonio López Vázquez y coñtiV 
nuados hoy por sus albaceas testamentarios contra D. Angel 
Barrera y Fernández sobre pago de pesetas, se saca dé nuevo 
á la venta en pública subasta, por término de veinte días, una 
heredad denominada Do-Real, destinada á! prado y dehesa, 
cerrada sobré sí, dé caber siete fanegas, sita én lá feligr sn  de 
Ban Vicente de Pedreda, distrito municipal dé Lugo, conoci
da hoy por prado de Boelle, por el precio de 1.192 pesetas y 
50 ccntirñóá, tres Ciiarta s parteé del éÚ qué ha sido tasadb: éá 
advierte á los licitadores que no sé admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho valor; que para toMar 
parte en la subasta déberán los licitadóres consignar previá? 
mente en la mesa del Juzgado una cantidad 'igual por lo me
nos al 10 por 100 efectivo del valor por que sale á subasta; que 
los autos y  títulos de propiedad estarán de, manifiest%en la 
Escribanía del que refrenda desde hoy, todos los días y horas 
laborables para qué los puedan examinar los que quieran to
mar parte en la subasta, debiéndose conformar con ellos los 
licitadores, que no tendrán detécho á exigir ningunos otro,#’ 
Y para el remate se señala el día 12 de Noviembre próximo, , 
y hora de la Tina de su tarde, en la sala audiencia de este ' 
Juzgado, sítqéú éf|)fépprincipal del ex convento de l|f% lesas 
y en í^dertté ptim élí mstancia dé la; ciudad de Lugo, éú que 
también se pondrá de manifiesto-testimonio de los títulos de 
propiedad. ,

Madrid 28 de Septiembre de 1886^=V.° Bl°=Ricárdo Saa-
védra.=El Escribano, Celéstind de Flórés.' ’ ’ X—671
. ?fv ! >*, jo . ' •* „ r. rf*k •: -'L ni -t - \
; : ;y \ /^ ; '; 'V  1 : ÍÍAHÓN /■ ■ \  ■
' D. Monserrate García Sánchez, 'Juez' dé primera instancia 
del partido de Mahón. ’ ’ '

En Virtud del̂  presente se' cita, llama yt emplaza á los que 
se crean con derecho á ía heréilcm intestada de D. Santiago 
Bimó y Fávez, natural y vecino de 'Cíudaáfelá', *y dondeíallecíá 
él día 23 dé Abril del año próximo pasado, á fin dé que dentro
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del término d e ’ treinta días comparezcan á deducirlo en los 
autos que se siguen de oficio en este Juzgado, juicio de abin- 
testato de dicho Simó, pieza separada, sobre declaración de 
herederos del mismo; en la inteligencia que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que hubiere Iiigar, pues así lo tengo man
dado en providencia;de::hoy;.dada en la referida pieza de autos:.,

Dada en Mahóií á;l6;\de Septiembre de' 1886.—Monserrate 
García Sánchez.—Ante mí; Lorenzo G. Pons, Escribano.

J  ; 109—P
t MANZANARES

D. José María Espuñes y Aldanesí, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Manzanares y su partido.

Por el presente edicto se hace' saber.; que en providencia 
dictada en este día á virtud de carta-orden de S. E. la Audien
cia de este territorio, he acordado'requerir á D. Martín Fran
cés y García, á fin de queen el término de quinto día compa
rezca en este Juzgado y haga efectiva la suma de 642 pesetas 
que en mencionada carta-orden se interesa, como derechos del 
Abogado defensor y Procurador en la causa que con otros se 
le ha seguido sobre estafa; apercibido que de no comparecer 
dentro de dicho término se procederá su exacción con arreglo 
á derecho y por la vía de apremio.

Dado en Manzaiíares á 28 de Septiembre de 1886.=José M. 
Espuñes.—Por su mandado, P. Anselmo Oliva Sánchez.

■ y- ■ . j~ - ib 3 r  y ;:' "

ib  José María Espuñes y Aklanesi, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en providencia 
dictada en este día á virtud de carta-orden de S. E. la Audien
cia de este territorio, he acordado requerir á Doña Florentina 
Barrio/Oribe, vecina de Madrid, á fin de que en el término de 
quinto día comparezca en este Juzgado y haga efectiva la 
suma de 658 pesetas 75 céntimos que en mencionada carta- 
orden se interesa como, derechos del Abogado defensor y Pro
curador en la causa que con otros se le ha seguido sobre esta
fa; apercibida que de no comparecer dentro de dicho término 
se procederá á su exacción con arreglo á derecho y por la vía 
de apremio. ' J ~ "

Dado en Manzanares á 28 de* SépLéíhtire ele 188&=^José M. 
Lspuñes.—Por su mandado, P. Anselmo Oliva Sánchez.

' • . '• • * J—1032 '

* . * " A  MONFORTE ' ~ ^

D. Mariano Uña Fociño de Behdaña, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Monfor te de Le mos.

Por;el presente se anuncia el fallecimiento sin testar de 
Antonio Espinosa González?, Vecino que fué de la parroquia de 
San Salvadoríde; SeóaheYdistrito y  partida judicial de Monfor
le, cuya herencia ueclama, por medio del Procurador D .Q  ásfor 

, Cornide: de.*-Yarela^ Josefa, Espinosa , .González,, hermana. del 
finado y  vecnnqde San Ciprián de IaYid*para;sí y  pam Matía 
y Antonia Espinosa González, , vecinas de Seoane, y  ,José y  Re
dro Espinosa. González, ausentes en ignorado paradero, yue 
llama á los que se crean con igual ó mejor derecho á la heren- 
ciá del finado Antonio Espinosa' González para que comparez
can á reclamarlo en este Juzgado dentro del término de treinta 
dias, que empezarán á contarsé 'desde la inserción de este edic
to en la Ga c e ta  de M ad r id .

Monforte 25 de Septiembre de 1886.—Mariano Uña Foci- 
ños.—Por mandado de S. S., Francisco Arechaga.

, 110—P .
d  ̂ MDTA DEL, MARQUÉS

D. EnriqueAlbenfo de la Tórnente, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.
1 Por el presenté !efiihtS;‘l i I fd ^ h e r  que habiendo cesado;hn' ;
el cargo de Registrador de la propiedad interino de este par* 
tido D. ^ánlós^ahM iéi Garrid&f íia de ' devolverse la fianza 
que prestó en 1866 para su desempeño, luego que transcurran' 
los seis meses prevenidos en el art. 277 del reglamento gene- 
ral para la ejecuciómdtí lá ley" Hipotecaria.

En su virtud se anuncia dicha devolución por sexta y ulti
ma, vez, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos qUe ten
gan alguna acción que deducir contra él mismo Registrador 
interino por responsabilidades contraídas en el desempeño del 
cargo en igual año del 66, lo verifiquen en forma dentro de 
un mes, á contar desde la inserción del presente en la G ac e ta  
de M ad r id .' v .. A A  “

- Dado en.la Mota del Marqués á 27 de Septiembre dé 188&= 
Enrique; Albeniz,—Andrés, Ee^nándezv r A ,;- , . Jtt-19PA

t m  tvir t ,woK-*v* ■? --.-f.-.í A . ____
¿ A :-.-Mi y  ' ..

- D. Constantino Fernández SólísvJuezánunicipal, enfuneio- 
nes del deiprimerayinstaricia ide iPola de Daviana. / a a  mu /.■•■

Hago saben queren :el juicio ejecutivo seguido á instancia 
de D. Carlos Bernaldo de Quirós y  . González Gienf uegos cbn- 
tra el Excmo. Sr. D. José María Bernaldo de Quirós, Marqués 
de Campó Barrado y  de 'Isabela; 'sobre pago de 70.000 pesetas, 
se embargaron á dicho Exenta. Sr. D. José María Bernaldo; de ; 
(güiros los si guiéhtéhlnehesA 

1.a Unáfinca destmadáhprádovdeiíommadaPuméá, Alencia 
y Pradítós dé Alencia, sita en términos de la parroquia y Con-' 
cejo de Lena, á la orilla del río que pasa por aquel punto; tie
ne de extensión 5 hectáreas, 28 áréa;s y  26 centiáreas, y linda 
al Oriente con la heria de la Viña, castañedo de la. Crespa, ca
mino y prado de 3a Forca; al Mediodía prado del Ablanar y  de 
San Pedro; al Poniente hacienda de D. -Gahino- de Azifi y ca
mina^ y,al Norte; peña y Castañedo de honderos de -Isidro A K  
varez;,tasada en.14.350 pesetas. a A - , .  .

Otra finca' .de pedregal y  río, denominada de Alencia, - 
sita en los mismos términos que la anterior; tiene de exten-r

sión 37 áreas y 74 centiáreas, y linda al Oriente con camino, .■ 
Mediodía y Poniente hacienda de los herederos de Benavide^, 
y  al Norte más de la casa de Camposagrado; tasada en 50 pe
setas. ' r

*3.* Otra finca destinada á labor, pradera, pedregal y río; 
ftif-ne de extensión 2 hectáreas, un área y 28 centiáreas, sita en 
término de San Félix, de dicho Concejo de Pola de LenaK que 
linda al Orjentepon cansino y  hacienda de la casa de San Fé- 
lix; al Mediodía y Poniente herías del crédito público de Be- 
navente, y al Norte bienes de San Esteban, y se ha tasado en 
3.570 pesetas.

,4.a Otra finca destinada á labor y matorral, denominada 
Poradorio, sita en términos del Valle, cabida de una hectárea, 
25 áreas y 80 centiáreas; que linda al Oriente y Mediodía con 
hacienda del Sr. Marqués de San Esteban, y al Poniente v Nor
te camino, y  fué tasado en 817 pesetas.

5.a Un coto radicante también en parte de la parroquia de 
Villagana, compuesta de heredades labradías, prados, horta
lizas, pomaradas y castañedo, pasto común y baldío; tiene de 
extensión 231 hectáreas, 47 áreas y 24 centiáreas, dentro de la 
que se hallan comprendidos los edificios siguientes:

La casa principal de San Félix, marcada con el n úm. 18, 
compuesta de piso terreno y otro, alto, con su bode ga, establo 
.y porta}, y atras.yarias oficinas; ocupa un área de 12.544 pies 

^cuadrados, equivalentes á 975 metros,cuadrados.
\ Una panera sofire ,6 pies de*piedra, que ocupa un área de 

4.5(1 pies cuadrados, equivalentes.á 35 centiáreas.
Otra casa sin número, de piso terreno con su establo, portal 

y bodega, y otro alto con varias oficinas, ocupando un área de 
760 pies cuadrados, equivalentes á 58 centiáreas.

Un hgrreo sobre .4 pies yle madera, que ocupa un área de  ̂
288 pies cuadrados, equivalentes a 22 centiáreas.

Un establo sin número, que ocupa un área de 484 pies cua
drados, equivalentes á 37 centiáreas. -

Un hórreo sobre 4 pies de madera, que ocupa otra área de 
196 pies, cuadrados, equivalentes á 14 centiáreas, ,

Una casa fie piso terreno y  un establo unido, señalada con 
el núm. 8, que-ocupa un área de 1.296 pies cuadrados, equiva
lentes á 100 metros cuadrados. ; '

Una casa de'molino; con dos molares, de piso tercero y por 
nuraerav, ocupando un área de 312 pies cuadrados, equivalen-;, 
tes á23 centiáreaA rh r, .

. Un hórreo,Éojore Ripies ideunaderu, que ocupa un áreja/de 324 
pies^uadradp^.equivalentesn;25,centiáreas,1,, ;

Un establo sin número,.ocupando nn área dtí.:,324 pieSjCMa- 
drados, equivalentes á 25 centiáreas. ,

Una casa de piso terreno y otro alto con varias oficinas, 
ínarcada con el núm. 14, que ocupa un área de 529 pies cua
drados, equivalentes á 36 centiáreas.

Una panera sobre 6 pies de madera, que ocupa un área 
de 800 pies cuadrado^ equivalentes á 61 centiáreas.

Un establo sin número, ocupando un área de 270 pies cu a- ’ 
drados, equi valentes á 25 centiáreas. , v.

Una casa de piso terreno con varias oficinas, sin número, 
que ocupa un área de 400 pies cuadrados, equivalentes á 30 
centiáreas.  ̂ ...

Un establo sin número, ocupando un área de 670 pies cua
drados;; equivalentes é  51 centiáTéase>í ' í :-A . *n

rUna casa derpiso* terreno coñ;varias oficinas^ sinnúmero, 
que ocupa un área de 400 pies cuadrados, equivalentes á 30 
centiáreas. .. /

Un establo sin número, ocupando un área de 246 pies cua
drados, equivalentes á 18 centiáreas. r

' Una casa fie ifiso terreno con su establo unido, con varias 
oficinas, señalado con el núip. 11;. ocupa un área do . 900 pies 
cuadrados, equivalentes á 70 centiáreas.

* Un establomn número; que ocupa un área de 484ípies: cua
drados; equivátefitésiá-37;nenti-áireas.-;-? */' a. L > .;«, í í u.:

Otra íd. íd., que ocupa un área de 256pies cuadrados, equi- 
valeñtes' á 19 centiáreas: v . ‘ '

Una casa número 16, de piso terreno, con varias oficinas*y 
ocupando úndrea de; 256 pies cuadrados, equivalentes m 19 , 
centiáreas. . * • / ■ r

Otra de piso terreno y otro alto, con varias oficinas, marca
da con él núm. 2, donmn establo unido, ocupando todo un 
área de 1.300 pies cuadrados, equivalentes á 100 metros cua
drados.

Otra casa de piso terreno, con un establo unido y otras ofi
cinas, sin número, que-ocupa un área de 1.930 pies cuadra
dos, equivalentes á 150 metros cuadrados. ,

Un hórreo sobre cuatro pies de madera, ocupando» ¡un(área 
de'324 pies cuadrados, equivalentes á 25 eentiáreasv h*

Upa casa de piso terreno, con cÍps;.establos pegantes, .seña
lada con el núm. 1, componiendo un área de 297 pies cuadra
dos, equivalentes á 23 centiáreas.

Otra casa de piso terreno con varias oficinas, marcada con 
el núm: 4, que ocupa igual área que la anterior.

Un establo sin número, con varias oficinas, ocupando otra 
área también como la anterior. ■

Un hórreo sobre cuatro, pies de madera, de igual área de 1.96Ü 
pies cuadrados, equiv¿líentesf .4!14,c.en.tiáreasv,

Un establo sin número, qua ocupa  ̂la misma área;. , : ¡ - 1 ;> 
Y  una casa de piso terreno, con un establo y otras diferen

tes oficinas, señalada con el núm. 2, que ocupa un área de 
L296 piea cuadradosv..equivalentes á l54. centiáreas.,,

Sus límites, por los cuatro puntos cardinales, son: al-, 
Oriente pasto del Concejo ,de Aller* collado Qapón. tyr^iinO' de 
lps caseríos de Naretdp,: escalada ele Isajiel Alvarez l^ .^p ip iña, 
pradodedulain^rp d^Maua Ma.quo^,fpiásf>!d̂  jHévia^
las corra lizas^  José B lanoo-yJá^?. GónzáRz,.;]^ egimpa de : 
Ramón Blanco, p r ^ t q v4e
AlTarez^ pradja de Ramona G onz& z, cónforero de José Ya- ;

-quero, majada de Llamador, prado de La Mediana, Llámenos, 
.prado de Ja Calavera,, prado de, Fernando,., las. Conquistas y 

-..Pr,a( °̂ La Colladiella, de Javier González; Mediodía reguero 
dél praduco, llerón cíe" Ábrarín de la casa de San Félix, tér
mino de los caseríos de Naredo, castañedo de Rosa Hevia Cas- 
tañón y de D. Guillermo Blanco y^escalada de los herederos 
dtf Rodrigo Hevia de la Collada; al Poniente las Ruedas de 

..San Esteban, prado de Abas, Juan, de Lama, de la Vita de 
León y  pradera de la casa de Fresnedo, y al Norte castañedo 
de Cantiria dé Eugenio González,' Ramona'González, Mario 
Alvarez, viuda de Julián y Bernardo Ortco do Yillayana, pra
do de la Cápéllana y  bienes de la casa de Qlzaneo, tasa’áo 
todo el coto, segúü cquecla deslindado, en 186.050 pesetas.

Por el Procurador del ejecutante se presentó un escrito 
,̂ pidiendo, que se anunciaran en pública subasta los bienes 
descritos, y en su virtud se dictó la providencia, que entre 
otras cosas dice:

«Sáquense á subasta por téñnino de véiñtó días los bienes 
hipotecarios en Seguridad dél crédito por v<Jüé~ Sé pi-ócédé. Y* 
fíjense edictos en los sitios públicos de costumbre en el pueblo 
en que radique é insértense en el Boletín oficial de la provin
cia y en la Ga c e ta  de M a d r id , expresándose en los edictos 
que los títulos de propiedad estarán de manifiesto en la Es
cribanía para que puedan examinarlos los que deseen tomar 

-parte en la subasta, que tendrá lugar el 15 de Octubre próxi
mo, á las once de su mañana, en el local de este Juzgado; 
previniéndose que los licitadores deberán conformarse con 

i ellos y que no tendrán derecho á exigir ningunos otros.
Lo mandó y firma S, S., de que doy fe. --Constantino F. So- 

lis.—José G. Cuervo.» ' r
; Y  para que tenga lugar la inserción acordada, se libra el 
•presente en Pola de Laviana á 23 de Septiembre de 1886.™ 
¡Constantino F; Solís.-~Por mandado de S. S., José G. Cuervo.

" ’ • ' X— 672

PUEBLA DE SANABRIA

D. José Rodríguez, Juez municipal de esta villa, en iuneio- 
nes del de instfúcción del partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Alejandro Soti- 
lio, mayor de cuaa’cnta años, casado, Secretario del Juzgado 
municipal -de Palacios, vecino de Yaldespino, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en la Ga c e ta  : de M adrid  y. Boletín oficial de la provincia,

‘ comparezca en este Juzgado á prestar declaración en sumario 
* criminal que de oficio se instruye contra Pedro Martínez Pé

rez, vecino de Yiñté',' 'Sobre lesiones á su convecino Yicentc 
Recuera; apercibido' que ele no verificarlo en el término ex
presado le parará el perjuicio ú que haya lugar en derecho.

Dado en Puebla de Sánabria á 23 de Septiembre de 1886.= 
José RoA\:guez*=Por su mandado, Faustino Mata.

J-—1934

¿ \  PUEBLA d e  TR IYES

D. Javier Dosta Moiíre, Juez de, primera instancia de la v i
lla de Puebla clej Prives ^

Por el presente, tercero y  último edicto, se cita y llama á 
los que se crean con derecho á los bienes dejados por Domin
ga Puga Yeiga, natural y  Vecina de Sas de PenelaS, término 
municipal de Castro Caldelas, en este partido, fallecida en el 
pueblo de su naturaleza el día 14 de Marzo de 1872, bajo tes
tamento nuncupativo que, en unión de su marido Benito Dié- 
guez, hoy también difunto, otorgaron en 27 de Septiembre 
de 1858, á testimonio del Notario que fué de esta villa D. An
drés Barba, según el cual deben distribuirse los bienes de 
aquéllos entre sus parientes más próximos, que no se desig
nan, para que comparezcan en este Juzgado á deducirlo en el 
término de dos meses, á contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio en la Ga c e ta  de Ma d r id , pues así está 
acordado en el juicio promovido por el Procurador D. Cesáreo 
Pérez Cáneda, en nombre de Miguel y  Josefa Puga Puga; 
Ramóñ jYáñéz,' * en representación de su esposa Concepción 
Puga Puga, y  Ambrosio Puga López, como curador de José 
Puga Puga, vecinos todos del indicado pueblo de Sas de Pene- 
las, y sobñídos Carnales de la citada finada; y  se previene que 
al comparecer en el juicio alegando derecho á los bienes, de
berán acompañar los documentos en que se fundan y  el co
rrespondiente árbol genealógico, y  si no tuviesen á su dispo
sición algunos de los documentos, se expresará el Archivo en 
que deban hallarse, ofreciendo presentarlos oportunamen
te; advirtiéñdose que este edicto es el tercero y último, y  que 
eii el términb prefijado en los primeros no se ha personado 
a%uño alegando tener derecho álos bienes cuestionables; y se 
apercibe á todos los que creyesen tenerle, que no será oído en 
el juicio del particular el que no comparezca dentro de este úl
timo plazo.

Puebla de Trives 25 de Agosto de 1886. =  Javier Costa.= 
Por mandado de S. S., Pedro G. Rodríguez. X —673

■ > ■ v ;vl s a n .r o q u e  -

; B:; ManúeL-deí Turres *y~ Re quena, Juez. de jnstruceió&i dea 
este pár tido A  • /k ,-

"Poi* lá preseñté requisitoria se cita, llama y emplaza á A n 
drés Yalle, natural de Jerez de la Frontera, de estatura alta, 
color moreno, bigote y  ojos negros, para que en el término de 
nueve días, contados deáde él siguiente al en que aparezca in
serta la presente en,1a Ga c e ta  de M ad rid  j  Boletín oficiald& 
esta provincia, se persone en la sala añdienci.a de esta cárcel 
con objeto de recibirle indagatoria en la sumaria que se ins
truye en este Juzgado contra el mismo y  o,tros por robo; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica parará el perjuicio 
que haya lugar, declarándole rebelde.

•I ~ Al propiq tiempo, exhorta y  ; requi.erp E todasdas Autorida
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des civiles y militares, Guardia civil y demás agentes de la 
policía judicial , procedan á la busca y captura de Micho reo , 
remitiéndole á mi disposición con las seguridades convenien
tes, caso de que sea habido.

San Eoque 23 de Septiembre der 1886.==Manuel de To
rreó.—Por su mandado, Gaspar Matheos. J-M920

SAN'SEBASTIÁN ~ ‘

En virtud de providencia dictada en el día de boy por el 
Sr. Juez de instrucción de .este partido en la causa' criminal 
que en este Juzgado se instruye sobre infidelidad en Ja, custo
dia de presos, por la presente cédula se cita á D. Eduardo de 
la Peña y Villodas, soltero, de edad de treinta y seis años, na
tural de Logroño, vecino de esta ciudad, director del periódi
co republicano titulado La Voz de Guipúzcoa, y de ignorado pa
radero, para que dentro del término de diez días comparezca en 
la sala de audiencia á prestar declaración en la mencionada 
causa bajo la multa de 25 pesetas si no lo hiciere.

San Sebastián 26 de Septiembre de 1886.=E1 Secretario, 
Licenciado Julián de Egaña. J—1921

SANTANDER

D. Yicente P. de Celis, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por el presente segundo edicto se llama á los que se crean 
con derecho á heredar á Ignacia Brigüega Barrena, fallecida 
en esta capital á consecuencia de lesiones graves el 29 de 
Abril último, para que en el término de treinta días compa
rezcan, si les conviene, á deducir el que les asista, sin que 
hasta ahora se haya presentado reclamando persona alguna la 
herencia, por más que extrajudicialmente lo haya hecho Ana- 
cleto Brigüega López, tío que dice ser de la finada.

Dado en Santander á 21 de Septiembre de 1886.— Vicente 
P. de Celis.=Por su mandado, Jenaro Pérez. 111—-P

SARRIA

D. Camilo García Vaamonde, Abogado y Juez accidental 
de instrucción del partido de Sarria.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel González Guitián, natural y vecino de Santiago de Tol
daos, en el distrito de Incio, cuyas señas personales se desig
nan á continuación, para que dentro del término de diez días 
comparezca en la cárcel de este partido á extinguir la pena de 
dos meses y un día de arresto mayor erp que salió penado en 
causa criminal seguida en este Juagado contra él y otros por 
lesiones; apercibido que de no concurrir dentro de dicho tér
mino se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Por tanto encargo á todas las Autoridades civiles y  milita
res y agentes de policía judicial procedan á la detención y cap
tura del referido sujeto, que se halla en ignorado paradero, y  
según informes marchó para Ultramar en Enero del corriente 
año, ignorándose el punto de su residencia, y le conduzcan con 
las seguridades debidas á la cárcel de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Sarria á 25 de Septiembre de 1886.~Camilo Gar
cía Vaamonde. = D e  orden de S. S., Hilario Valcárcel.

Señas de Manuel González Gtiitiáti.

-Edad veinte años, estatura alta, pelo y cejas castaños, ojos; 
daros, nariz larga y afilada, barba ninguna, boca grande y co
lor bueno. 3—1922

D. Camilo García Vaamonde, Abogado y Juez accidental 
de instrucción del partido de Sarria.

; Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Fernández Prieto, hijo de Pedro y de Vicenta, casado, con 
hijos, labrador y comerciante en ambulancia de hierro viejo, 
natural y vecino de San Pedro de Cambas, partido de Betanzos, 
en ignorado paradero, cuyas señas personales se expresan á 
continuación, para que dentro del término de diez días con
curra ante este Juzgado á fin de disponer extinga la pena de 
un año y un día de presidio correccional que se le impuso por 
sentencia firme en causa criminal formada contra él por hurto 
de rails á D. Tomás Fábregas; apercibido que de no concurrir 
dentro de dicho término se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar. . ...

Por tanto encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de policía judicial procedan á la detención y cap
tura del referido sujeto, y caso de ser habido conducirle con 
las seguridades debidas á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de este partido.

Dada en Sarria á 25 de Septiembre de 1886.=Camilo Gar
cía Vaamonde.=De orden de S. S ,, Hilario Valcárcel.

Señas de Manuel Fernandez Prieto. v  "

Edad cincuenta años, estatura alta, pelo castaño, ojos ídem, 
nariz regular, cara larga, barba poblada, color bueno; viste cha
queta de tarazona color castaño con franjas negras, pantalón 
y-chaleco de tarazona negros, sombrero hongo negro y  calza 
zuecos. J—1935

TALAVEEA DE LA REINA

D. Fernando Heredia y Mondragón, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que au
toriza pende causa criminal con motivo de haberse ahogado 
en el río Tajo, la tarde del 20 del actual, Claudio Vázquez 
Sánchez, natural y  del domicilio de las Herencias, hijo de José, 
ya difunto, y Bernarda, y de trece años de edad, estándose ba

ñando al sitio titulado Barranca Blanca, término de dicho 
pueblo1, en cuya causa, y no habiendo sido hallado hasta la fe
cha* é l cadáver de dicho sujeto, qüé debe encontrarse despoja
do de ropas, he acordado publicar el hecho en la Gaceta dé 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, rogando á las Au
toridades de los pueblos por cuyos términos atraviesa él río 
Tajo después dé'pasar por el de Las Herencias, dispongan lá 
práctica de diligencias para averiguar si en su s' respectivós 
términos es arrojado por el agua indicado cadáver, y en caso 
afirmativo se practique su autopsia y enterramiento, dando 
inmediato aviso á este Juzgado, á quien después serán remiti
das las actuaciones que sé practiquen.

Dado en Talavera de la Reina á 25 de Septiembre de 1886.=  
Fernando Heredia.—Pór mandado de 8 . S., Mariano Gilí de 
Albornoz. J—1936

. TOLOSA

D. Pablo Zabay, Juez dé primera instancia de esta villa de 
Tolosa y su partido.

Hago saber que en la demanda de mayor cuantía promovi
da por D. José María Gorospe contra José Ramón Peñagari- 
cano, ó D. Ramón Peña, en reclamación de pesetas, se ha ex
pedido una cédula de emplazamiento del tenor siguiente:

«Cédula de emplazamiento.—El Sr. D. Pablo Zabay, Juez 
de primera instancia de Tolosa y su partido, á 25 de Septiem
bre de 1886, en el expediente de mayor cuantía promovido por 
D. José María Gorospe contra D. José Ramón Peñagaricano ó 
D. Ramón Peña, reclamando pesetas, há dictado una provi
dencia para que el expresado D. José Ramón Peñagaricano, ó 
D. Ramón Peña sea emplazado con el objeto de contestar á di
cha demanda, según lo tiene solicitado el D. José María Goros
pe, con la prevención que si no se personase le parará el per
juicio á que hubiere lugar; siendo el término, dentro del cual 
deba comparecer el emplazado, el de un mes, cuya compare
cencia deberá verificar ante el Tribunal indicado.

Y para los efectos del art. 271 de la ley de Enjuiciamiento 
civil vigente, y en conformidad a lo  dispuestcren el 272 y  274 
de la misma- ley , expido la presente cédula en Tolosa á 25 de 
Septiembre de 1886. =E1 actuario, Cirilo Urdangarín.»

Y teniendo en cuenta lo prevenido en  el art. 269 y siguien
tes de la moderna ley de Enjuiciamiento civil, expido el pre
sente edicto con la anterior cédula, con el fin de que se publi
que en la G aceta  de Madrid y Súrta los efectos legales para 
él emplazamiento de la péréona ausente y de ignorado para
dero que sé expresa en la referida^cédula. - 1

Dado en Tolosa á 25 de Septiembre de 1886.~Pablo Za
bay.—Por niañdádo de S. S., Cirilo Urdangarín.

. , . 112—P
TORREATE

D. Jo3é Ignacio Barber y Orfcs, Juez instructor de la villa  
de Torrente y  su partido. ;, i ; * .r ; V

Por el presente se cita, llama y  em|fiaza á  José Sqrribas 
Llanés, alias el Perdut, .hijo de José y de Ramona, natural de 
Gaibiel, vecino, de Benimamet, de veinticuatro años, labra
dor, y á Roberto Merenciano Mateu, alias, el Coixo de Boti- 
caga, hijo de Ramón y de Móniea, natural de Liria, vecino de 
Godella, de veintinueve años de edad, cedacero, á fin de que 
dentro del término de quince días, á contar desde su inserción 
en los Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y Ya? 
lencia y en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juz
gado ó se presenten en las cárceles de este partido para s u 
frir prisión preventiva en la causa que sobre varios robos en 
despoblado se sigue .contra los mismos y otro; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes y pararles el, perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. . .■

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ i
les y militares y á todos los individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dichos dos sujetos, condu
ciéndoles, caso de ser habidos/á las expresadas cárceles á dis
posición .de,este Juzgado.

Dado en Torrente á 23 dé Septiembre de 1886;^José Bar- 
ber.=Por su mandado, Román Muñoz. J—1937 ¡

_  . VAL ENCIA—SERRÁN OS

D. Manuel Cuenca y Soler, Juez de instrucción del distrito 
de Serranos de la ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que en causa seguida en este 
Juzgado sobre homicidio de Lorenzo Lázaro y Castillo ha 
sido declarado rebelde el- procesado Agustín Abandonao San- 
chis, natural de Bilbao, vecino de esta capital, habitante en 
la calle de Sagunto, núm. 198> de veintitrés años de edad, 
soltero, tendero en ambulancia; y en su virtud se ha ordena- 
doípor la Superioridad se proceda■ á la busca y captura del 
mismo.
; ¿Por tanto, ruego y encargo todas-las Autoridades civiles 
y  militares se sirvan dar las órdenes oportunas para la busca 
y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso á  dis
posición de este Juzgado en la cárcel de Serranos de esta 
ciudad. ' >•. - ú; • ...‘-/sy;. ¡

Dado en Valencia á 25 de Septiembre de 1886.=Manuel 
Cuenca y Soler.=Por mandado de S. S ,, Arcadio Just.

- J—1938

D . Manuel Cuenca y Soler, Juez de instrucción dél distrito1 
de Serranos de la ciudad de Vatenéiá. ! ; A  y

Por el presénte se cita, llam a y emplaza á Teresa Belén-" 
guer y Pastor/ de cuarenta y  nuevé anos, natural de esta capi
tal, hija de Francisco y de Gregoria, casada, habitante en la  
calle de Gárcilaso, hüm. 4, qué en e l tém in o  de: diéz;- 
días, contados dfesdé’laúnsefcíómdé éété é(Bétó é h Qh¿ G a ce la 1 
d1s Í^DRri^ compáitzca "ánt¿ estú Uuzgádo/sifco én el Aslkü

municipal, á responder de los cargos que le resultan en la can- _ 
■ sa que instruyó contra la misma sobre hurto' de ropas y efectos 

á M ariaiiá R o se lly  no verificándolo lev parará el pér juicio-á 
que hubiére lugar.v, . :  V : v i . o v .

Por danto; niego- y  encargo á todas las Autoridades, ásí 
civilésüeomo milltarés,' se. Sirvan dar las Órdenes oportunas 
para que se proceda á la busca y captura de la referida proce
sada, poniéndola en su Caso á disposición de este Juzgado én  
la cárcel de inujeres de esta ciudad.

Dado en Valencia á 25 de Septiembre de 1886.=Manuel 
Cuenca y Soler. =  Por mandado de S. S., Arcadio Just.

; ' j —1939 ; . . ;  ,

VALLADOLID—AUDIENCIA ^

D. Antonio Gullón del Río, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Carlos Eusián 
Liona, de veintiséis años, soltero, zapatero, natural de Ma
drid, confinado del penal de esta población, del que se lía ’fur, 
gado, hijo de Bonifacio y Patricia, de pelo'rubio, cejas al .pero'»-- 

, ojos pardos, nariz* cara y boca regular, barba naciente, color 
sano, de un metro 650 milímetros de estatura, que viste el 
traje del establecimiento, para que en el término de diéz 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á responder de los cargos que le resulten 
del sumario que sobre quebrantamiento de condena me ha
llo instruyendo contra el mismo; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, remitiéndole á éste Juz
gado si fuese habido con las seguridades convenientes.

Dada en Valladolid á 2¡3 de Septiembre de 1888.“ Antonio 
Gullón.—Por mandado de S. S., Miguel Pedroso.
; ' J —1872

D. Antonio Gullón del Río, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de Valladolid.

Por la présente cita, llama y emplaza á Agustín Piris S e
rrano, de veintinueve años de edad, soltero, natural de Albur- 
querque, provincia de Badajoz, confinado que ha sido en el 
establecimiento penal de esta ciudad, cuyo paradero actual se * 
ignora, á fin de que dentro del término de cinco días se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda para 
practicar una diligencia en causa que se le sigue* porrquebran
tamiento de-condena; bajo apercibimiento que s i no lo verifica , 
se le declarará rebelde y Te parará el perjuicia que haya lugar.
' ‘ A la vez, en nombre dé S.M. el Rey D. Alfonso XIII* y en 
su representación su Augusta Madre la Reina Regente del 
Reinó, encargo á las Autoridades y^sus agentes procedan á la 
busca y captürade Micho Piris Serrano, trasladándole, caso dé. 
ser habido, á la cárcel de Audiencia de esta ciudad.

Dada en Valladolid á 24 de Septiembre de 1886.== Antonio 
Gullón.—Ante mí, Pedro A. Velando. . J—1940

■ / VIGO
D. Ramón Fernández y González, Jiiéz de iñstrúccióñ del 

partido de Vigo. ; "
Por la presente se llama, cita y emplaza á Manuel Rivas 

Pérez, Cuyas demás circunstancias personales^se ignoran, ve
cino que fué de esta población, y hoy ausénte en ignorado pa
radero, para que dentro del improrrogable término de veinte 
días, á contar desde el siguiente á la publicación de este, édic- 
to en la Gaceta de Madrid, comparezca en la sala, de audien
cia de este Juzgado con objeto de prestar declaración en su
marió que me hallo instruyendn por malversación 
contra D. Joaquín Huguet del Villar, liquidador del impuesto 
de Derechos Reales de este partido; apercibido que de no com
parecer dentro de dicho término le parará el, consiguiente 
perjuicio á que haya lugar. _  ,

Dada en Vigo á 24 de Septiembre, de 1886.—Ramón Fer
nández González.—El Secretario, Recaredo Amaclo.. J—J.915 
? : ; ; f,- - K  Á ÍVf

D. Ramón Fernández’González, Juéz de instrufeción de M ' 
ciudad dé Yigb y su partido. r :‘
■ Por la presente se llama, cita y emplaza á Domingo Pérez 
y Pérez, de cuarenta y dos años dé édád, casado, jorñáléro, ‘ve
cino de la'parroquia de L áiá^ res, éú éste partidó juñicial^y 
hoy ausente ó domiciliado en ignorado paradero, para que 
dentro del término improrrogable de veinte días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la,Ga
ceta de Madrid, cnmparezca en la sala de audiencia d é éste 
'Juzgado á prestár deelaración ■en sumário que me hallo instru
yendo sobre coacción electoral eix las elecciones .de ,un Dipu^ ’ 
4ado á Górtes. ivérificadáS' últimamente por éste distrito} bajo 
formaLapercibimiento que de no comparecer dentro det drého 
.término le parará el perjuicio que haya lugar1; ,

Dada en Vigo á 26 de Septiembre de 1886.¿==Ramon F er -: 
nández y González.=E1 Secretario, Gerardo Aguado, por; el 
Sr. Viso. 'r - - y  . J— 1941

; VILLAFRANCA DEL PANADÉS

D. Martín García Casasola, Juez de instrucción del partido 
de Villafranea del Panadés.

Pbr la presénte requisitoria se cita,(llama y  emplaza á Pe  ̂
dro Valls y Gasanovas, de San Pedro; al conocido^por Agustín 
de Can Bergatina, de Carme, y al conocido por Rossell, de La 
Bisbál, que pertenecieron á las huestes carlistas en la pasada 
gtferracivíl,^cnyhá^úáFpáradéíó y  deinás circunstancias se
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ignoran, para que dentro de diez días, siguientes a su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado 
á responder de los cargos qiie les resultan en la causa que se 
instruye sobre rebelión contra los mismos y otros; apercibién
doles que si no lo verifican setán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y su& 
agentes procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y 
conducción en su caso á las cárceles de esta villa, por haberse 
acordado su prisión con auto de esta fecha.

Dado en Villafranca del Panadés á 21 de Septiembre de 
1886.=Martín García.=El Escribano, Román Prats.

T I QOQ

VILL¿l VICIOSA
D. Marcelino Eduardo García de Juan, Jaez de instrucción 

del partido de Viliaviciosa.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Be

nito Valdés Valle, hijo de Urbano y de Teresa, vecino que ha 
ido de Pintueles, partido judicial de Inhestó, v que estuvo 
domiciliado últimamente en Madrid, Corredera Alta de San 
Pablo, núm. 16, piso cuarto, casado, labrador, y después agua
dor, de treinta y tres anos de edad, que es de estatura alta, 
color moreno, lleva barba, viste de paño ordinario, para que 
en el término de quince días, á contar desde la inserción de. 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle 
declaración indagatoria en el sumario que se le instruye por 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se ruega á lás Autoridades y se encarga á los 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y  cap
tu ra  del expresado sujetó, poniéndolo, caso de ser habido, en 
la cárcel de esta villa y á disposición de este dicho Juzgado.
, Dada en Viliaviciosa á 20 de Septiembre de 1886.-=Eduar- 

áo García de Juan.=±Por su mandado, Ramón Manuel Galán.
ÍV . j —1873 ;

Juzgados m unicipales.

OJÉN .. ■ : : v. . ■ .í
D. José Merino Pacheco, Juez municipal de esta villa de 

 ̂ Ojén.. * V : - Vv ' V ;’ - ■ -I '
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Benito

Marqués Sánchez, natural y vecino de esta villa, de cuarenta 
y ocho años de edad, de estado casado, que habita en la calle 
de la Alhambra, núm. 6, á fin de que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Plaza, núme
ro 9, el día 30 del presente mes, á las doce de su mañana, con 
objeto de que tenga lugar la celebración del oportuno juicio 
de faltas en el expediente que contra dicho individuo y otros 
se sigue por lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Dado en Ojén á 9 de Septiembre de 1886.=:José Merino. =
, Por su mandado, Miguel Espino, Secretario. J—1730'

; - '. PAMPLONA- y, y- y \ •-
D. Ensebio Rodríguez Undiano, Abogado y Juez munici

pal de la  ciudad de Pamplona. /
Por la presente requisitoria se cita y busca á Martín Eche

verría y Berrio, casado, de oficio esquilador, de veinticinco 
años de edad, sin residencia fija, y que trabajaba últimamente 
como jornalero en las obras del fuerte de San Cristóbal, para 
que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á 
la celebración del juicio de faltas que contra el mismo tengo 
acordado por lesión leve á Manuel Abadiano y García en vir
tud de lo ordenado por la Superioridad: en causa seguida con
tra  el citado Echeverría por lesiones á dicho Abadiano; bajo 
apercibimiento que si no se presenta éste le parará el perjui
cio á qire haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal. v  ̂ v v

Dada en Pamplona á 24 de Septiembre de lfc;86.=Euse]]>io 
Rodríguez. Undiano.==Por su orden, LmsOchoa. J —1933

NOTICIAS OFICIALES :
— " _ Banco, de C astilla.

/■ Balancé.de situación en 30 de Septiembre de, 1886.
' •A' ' : Pesetas.

■"•v- ' ""''ACTIVÓ'’ “ 1 ^
Accionistas..  ............... 12.500.000
Caja.  .................      3.2f71.715‘68
Cartera..................... , . . . :    ............    20.489.778‘41
Cuentas com entes.. . . . . . . . . . . . .......     388.125‘88
Cuentas varias.  ............................................ 2 349 827‘79
Valores en depósi to. . . . . . . . . . . , .  ^05.236!732<90
Valores en garantía   ¿. . . . : : ___ ¡ . . . ;  . '*15.846.956

Total  .........    160.083.136-66
■ V  PASIVO - * - A " A, ----------

Capital i    ....................................   25.000.000
hondo de reserva.. . . . . . . . . . .     ___-.y ., %. - 964.270
Obligaciones á p a g a r . . . . . . . . . . . . . . . . . .  133 £77*20
Cuentas corrientes  ..................         ....  10.347 321*09 -

, Cuentas varias. . . . . .  .  ̂r . . . . . , . . . . . . .  -2.554.*279‘4%
Acreedores por depósitos............; . . . ........ ..... y 105.286.732*90
Acreedores por garantías. ______    . . . . . . .  ; 15.846.956

7  * ' ’ f T ota l,;:. l    .... * : . .  160,088,136*66 i

S. E. ú 0.í=Madrid 30 de Septiembre de 1886.=E1 Jefe de 
Contabilidad, A.Sáenz de Santa María. =Dos Administradores, 
Rafael Cabez'as.—Jaime Girona. '  N 674

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia \.°  de Octubre de 1886, comparada con 
la de} día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS................... ,= .....  ' ' ’ r

Día3C •*' Día I.°

Deuda perpetua al 4 ñor 100 in te rio r.—
Sin c u p ó n , . . .   «3*55 62*55-50-10-45

á plazo. 63‘85 62*90-85-80-75-40-45 
62*65-70-60-55-50 

fin cor. yol., 
cambio med. 62*65; 

63‘30 fin cor.,
' ' ' primado 0*50

m qneftog. 63‘50 62*50-45-40
ídem id. ai 4.por 100 ex tsnor. Sin cupón. 64*05 63*05-63 0¡0-62‘90

. , , , pequeños. 64 OjO 63 0t0-63‘10-62‘90
Idem amortizabie ai 4 por 100. Sin cupón, 78*50 77*60-50

pequeños. 78*60 77*60-55-45-50
Billetes hipotecarios de la is la  de Cuba.
_ , , . . .  -Sinoupón-.... 95‘65 94‘20-30-25-I0-05
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100

anual y I por 100 de am ortización ... .  33*25 33‘30-35
pequeños. 33 0t0 33‘15-20

Anualidades de la isla de Cuba. (Valor
nominal c o rrie n te .) . .. .  ...............   34*25 34*25-30

Carpetas provisionales dé billetes hipo
tecarios de la isla  de Cuba (con el cu
pón de I.° de Enero de 1887)-------  88 Oj.O 88*10-05-15-10

Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100
a n u a l . .  ...... . . ........... .  Sin cupón. 100*50 98 0i0-98‘50

Acciones del Banco dé España.    350 0|0 350 0[0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .              , , ,,,
DAÑO BENEFICIO DIÑO BENEFICIO

A lbacete. . . .  o 0‘50 > L o g ro ñ o ..., .  0‘40 »
Alcoy , . . . , .  . 0l15 , » L o rca ... . . . . .  9‘65 »
A lic a n te . ., . .  G‘25 > L u g o . . . . . . . .  0‘25 »
A lm e r ía . . . . .  0‘25 » M álaga., i . . .  0*20 »
Avila . . . . ----- 0‘50 • M ürc iá . . . . . . .  0‘25 *
B adajoz  0‘40 » Orense . . . . . .  0‘35 »
B a rce lo n a ... 0‘15 ® O v ie d o . . . . . .  0‘25 *
B éjar .........   0‘25 » P a len c ia   0‘25 »
B ilbao.  0‘15  ̂ •, Palma Mall.L - . 0‘25 *
B u r g o s . . . . . .  0*25 * P am p lo n a .... 0‘4Q »
C áceres... . . .  0*40 . P on tev ed ra .. 0*25 »
C á d iz . , . . , . . .  0*15 * R éu s  ..............  04I5 »
C a rta g en a ... 0;30 » : Salam anca... 0*25 »
C a s te lló n ,...  0*50 i * San Sebastián 0*15 »
Ciudad R éal.. 0*50 ^ J S an tan d er. y. - 0*^5 »
Córdoba.’. . . .  0‘25 >  ’ Sta. Cruz Tfe. I »
Coruña. . V.. .  ; 0*25̂  ̂ s , Santiago.. . 0*15 *
C uenca. . . . . .  1 ‘25 * Segovia-. . . . .  0*25 »
Ferro l   Ó‘25 » S e v illa .   0*20 »
G erona  0‘25 ► S o r i a . . . . . . . .  0‘75
G ijón . . . . . . . .  0‘25 & T a rra g o n a ... 0 25 »
G ra n a d a ., . . .  0*25 » T eru e l.  0*25 »
G uadalajara.. 0*50 * T al.a de íaít.® 0*65 »
H a r o . . . . . . . .  0*25 a T oledo..  0*50 •
H u e lv a .. . . . .  0*25 » T u n e la  .......... 0*50 B
Huesca. . . . . .  0*25 * V alencia  0*15 »
J a é n . . . . . . . .  0*25 • V allado lid . . .  0*25 »
Jerez Front.L  0*15 • V i g o . . . . . . . .  0*15 »
L e ó n . . . . , , . .  0*40 • V i t o r ia . . . . . .  0*25 *
L é r id a . . . . . . .  0*15 » Z a m o ra . . . . . .  0*40 »
L inares. . . . . .  0‘20 t Zaragoza . , .  . 0*15 »

'-v ’ ; JB oSsas e x t r a s a je r a s .  ■ -L

 ......... < PARÍS 30 DE SEPTIEMBRE DE 1886
/ Deuda perpetua ai 4 por 100 ext. á  83‘20.

¡
Idem id. id. in te r io r . ; , . . . . . . . .  á . ..
Idem amort. al 4 por 1 0 0 . . . . . .  á *

a por ioo e x t e r i o r . . / . . ! ; . : ; ; : : :  ¿ *
Deuda amort. al 2 por 100 á *
Obligaciones de Cuba. ,'L . . . . , ,  4 503*00.

Fondos franceses í  ̂ 100* - á  82*55.ifo n a o s/ra n o ese s... j 4 por 100><_ ... á n 0‘O0 .

Consolidados i n g l e s e s . . . . . . . . . . . . . . . .  á 101 1¡16.

C a m b io s  o f ic ia le s  Bpbr© p l a s a s  e x t r a B j e r a s .  
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*10.

- Idem^ á ocho días vista, dins., 46*80 p.
P a rís , á ocho días vista, frs .v4‘93-925.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e l é g r a f o s .
S e g ú n  d a to s  rec ib id o s d é  la s  cap ita les  q u e  no  p u d ie ro n  se r  

in c lu id o s  en  el p a r te  a n te r io r ;  a n te a y e r  llov ió  en  A lm ería  y  
C o ru ñ a  , y  s é g u n  los rec ib id o s h a s ta  la s  once  de  la  n o ch e  de  
a y e r, h a  llov ido  e n  B arce lo n a , C o ru ñ a , H u e sc a , L eó n , L é rid a , 
O viedo, P a m p lo n a , S a lam an ca , S an  S e b a s tiá n , S a n ta n d e r , T a 
rra g o n a , V a ien c ia , V ito r ia  y  Z am o ra .

F a l ta n  d a to s  de B ilbao , O ren se  y  T en e rife ’. 1Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia l.° de Octubre de 1886.

TEMPERATURA 
y humedad del aire.

' " c m u t c  bardmetrb — ’ DIRECCION ESTADO
HORA^ redueidA termómetro j

á 0o v  en i y  cla.se del viento. del cielo,
milímetros « . . .  Humedo-

Seco. cido.

6 de la m. 703*09 14*2 13*8 ESE .... . Calma.. Nuboso.
9 de la  m. 703*49 ’ 17‘4 16*0 SE . . . ; .  V iento.. Cubierto.

12 déf d ía . 702*56 24*9 18*1 SSO. . . . B r is a ... Casi eub.a
3 de la  t . .  701*30 23*4 16*3 Ó . . . . . .  V .° fte .. M. nuboso,
§ dé la t . .  702*18 18*4 14*5 (L a.. . . . B.a sve . Nuboso.
9 de la n . 703*56 15*7 v 13^,^ O . , . . .  JC alm a,. [Ídem. '

Tem peratura máxima del aire, á la som bra., . . . . ,  ¿ 26*0
; Idem mínima....  ,........;  , v . . .    .........    13*9

D i f e r e n c i a 12*1 
Temperatura m áxima al Sol, á dos metros de la tierra . 314
Idem id. dentro de una esfera de cr ista l.................... . . . 64*1

p ife r e iic ia ...................! .............     23*0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto ¿ la  . ,

-  ’ tietra  Vegetal ó laborable. •  .............. 33*5
< Idem mínima, id . .    ¿ j . . . ; . . . . . . . . . ,  . .  , 12*6

D iferen c ia   ..........   20*9
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló- ;

metros) . w L  ¿v. v . . . . .  4. . . .   ........................................................ 516
Oscilación barométrica, id ,'(m ilím etros).. . . . . .  . . . . . . .  2*8 *

>> , A ltura ídyóon.respecto á ia  mediA anual, 4. las nueve
de la n o c h e ; . . . . . . . . . . .     3*4

Llaviá ea  las última» 24 h o r & p ¿ iiím iir o s ); \  •> *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia ¿ Italia é las siete,  el 
día 1.® de Octubre de 1886.

Ten»?»»- Direo- Fuere» _
¿Cov te va Estado Estado

localidades al n-ivej del en r cidndel del
mar en centesí- del cielo, de la mar.

n,Ples* viento* viento.

S .Sebastián . 756*7 23‘4 S E . . .  B .a fte. Casi cub .°. Tranq.*
B ilbao   754‘7 23*2 S  Id em .. C ubierto.. M ovida.
O v ied o   750*0 19*8 N E .. .  B risa.. Nuboso. . .  >
Coruña (7 h.)
S an tiago . . . .
O ren se   758*4 15*0 S . . . . .  Calma. C ubierto.. »
Pontevedra.. 757*0 16‘2 S O . . .  B risa .. N u b oso» .. »
V ig o   757*2 17*5 S O .... Id e m .. C ubierto .. Tranq.*

Oporto  759‘4 17*8 O   B.* fte. Idem A.agit.*
Lisboa(8h.)» 758*8 18*0 N O .. .  Id em .. Casi cub.°. Tranq.*
C ácercs  762*1 *20*5 N  Viento N u b o so .. .  >
B a d a jo z : .... 757*4 21*0 S O . . .  B risa.. C ubierto .. »

S .F ern .(7 h .) 759*6 19*1 S E ....  Calma. C asicub .0. T ra n q /
S e v il la   758‘6 24*4 N E .. .  Idem .. Despejado- *
M álaga   760*6 23*8 S  B /  fte. Nuboso . . .  T r a n q /
G r a n a d a ....

A l ic a n te .. . .  760*4 26*6 E   Brisa.. Despejado. Rizada.
M urcia  759‘3 21*0 S — . Calma. N u b o so ... »
V a le n c ia ... .  766*0 22*0 N   » Idem............
P a lm a .  760*2 23*8 N E ... B / fte. Casi cub.°.
B arcelona... 761‘6 21*0 ENE.. B risa .. C ubierto.. Furiosa

T e ru e l  758*4 20*4 S O . . .  Id em .. N u b o so ...
Z a r a g o z a ... * 20*8 S E ... .  Calma. Idem   »
Soria  750*1 15*6 S E ... .  B risa.. Idem   .
B u rg o s  756*4 18*0 S E .. . .  B / f t e ,  Idem  »
L e ó n   753*8 16*5 S O .. . .  Viento C ubierto.. >
V a lla d o lid .. 757*6 20*0 S O . . .  B / f t e .  C a s ic u b /. »
S alam anca.. 765*7 18*0 OSO.. Id em .. Nuboso . . .  »
Segóvia  756*7 18*4 S E . . . .  Viento Casi c u b / .  *

M adrid  759*2 17*4 S E ... .  Idem .. C ubierto.. »
E s c o r ia l . . . .  762*9 14*0 E   Calma. L lu v ia .. . .  »
Ciudad Real* 760*1 19*0 S  B risa .. Despejado. »
A lb a c e te ....  767*9 17*5 S  B / f t e .  N u b e s.....................

P arís  758*4 13*0 S S E .. Calma. Despejado. »
G r is -N e z .... 752*6 17*0 S . . . .  B .a fte. Id e m   »
St. M athieu.. 752*2 15*2 N . . . . .  Caima. L lu v ia . . . .  *
I s la d 'A ix .. .  756*4 17*6 S S E .. V.° fte. Ais. nubes. »
B ia rr itz ... . .  755*8 23*0 S S O .. V iento Idem   ►
C le r m o n t... 766*4 14*4 S . . . . .  B / f t e .  Despejado. »
P e r p iñ á n ... 761*3 18*4 E . . . . .  Id. l ig . C a s id e s p / »
S ic ie T .. . . . .  763*6 18*7 E   B risa.. A is.nubes. »
N iza ....................  763*3 10*0 E   Calma. Despejado. »

R o m a . . . . . . .  764*7 15*3 N . . . . .  Id em .. I d e m .. . . . .  »
N ápoles  764*6 18*4 » Id em .. Idem  *>
P a le r m o .. . .
Malta.............

r e t r a s a d o .—Vía 3 0  de Septiembre.
O p o r to .. . , . |  763*5 | 21*0 j E . . . . ,|B /f te .|A L s .n u b e s .jT r a n q / §

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos v 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1£60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1* 60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera* de D59 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, da 1*20 á USO pesetas el kilogramo.
Tocino aLejo, de 1 á F80'pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2;50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de (P40 á 0L3 pesetas el ki -ogramc..
Garbanzos, ele 0 Oo á PCO pezetas el kilogramo.
Jodías, de 0‘70 á 0*30 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á C'80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘C0 á 0h6 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal; de 0£20 á 0*22 pesetas kilogramo.
Idem mineral, de 0C08 á 0*10. pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á O'OB^pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0'70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0210 á 0‘2ü pesetas el kilogramo.
Aceite, de l  á 1*10 pesetas el litro y do 10 á II  pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas d  

decalitro.
Petróleo, á 0*70 pesetas el litro y de 6*30 á 7 pesetas el 

decalitro.
Peses degolladas.

Yacas. 190.—Carneros, 251 .—Terneras, 122.—Ovejas, 260.— 
Total, 823.

Su peso4en kilogramos   .............. 42.314

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1‘13 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*03 á 1*04 pesetas el kilogramoe 
Oveja, á 0*90 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos ; 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 
en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo... . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . .  2.713*93
Segovia.. . . . .  t w.. L20P64
Norte.  .......... . .  7.731*76
B ilb a o .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7  1.294*86

. A r a g ó n . . . . . , . . . . . . . . ; . . . ; . . . .  -758*57
Valencia............. . . . . . ; ..............   6.117*88

' Mediodía  ; . . . .1 . . . . . . . .  16.721*35
Ciudad Real. . . . . . . . . . .  3.953*44
Correos ...........   93*92
M a ta d ero s....* ...-  ; . . . .  12.136*51 ^
Móstenses  ................................  i
Fábrica del g a s . . . . .............   529*18

; Total. . . . . . . ; . .  53.253*04

Madrid l . 0 de Octubre de 1886.=E1 Aicalde.
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PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

MADRID. —Aver, á la una de la tarde, se verificó en la 
Universidad Central la solemne apertura del curso académico 
de 1886-87. , ,

Presidió el Sr. Ministro de Fomento, que tema a su dere
cha á los Sres. Moret y Director general de Instrucción públi
ca, y á su izquierda á los Sres. Balaguer, Presidente del Con
sejo de Instrucción pública, y Pisa Pajares, Rector de la Uni
versidad.

El Paraninfo nuevo estaba materialmente lleno de distin
guida concurrencia, y en el éstrado veíase crecido número de 
Catedráticos y Doctores en todas las Facultades.

Del discurso inaugural estaba ^ncargado el Catedrático 
D. Rafael Conde y Luque, el cual ha hecho un verdadero és- 
tiulio del Derecho Internacional, problemas relacionados con 
él y medios en su concepto más adecuados para dirimir k>s 
conflictos á que la inseguridad de unos Estados, la ambición 
de otros y la vaguedad de las reglas hoy existentes en mate
rias internacionales pueden, dar ocasión.

Al terminar la lectura, 'el público saludó á su autor con 
una salva de aplausos. •

En seguida procedióse al reparto de premios á los alumnos 
de las Facultades de segunda enseñanza por mano del Sr. Mi
nistro de Fomento. ' t 7,..

Este, luego de terminar el reparto, declaró abierto, en 
nombre de D. Alfonso XIII, el curso de.1886 á 1887. ,

R E A L  A C A D E M I A  DE C IE N C I A S  M O R A L E S Y  P O L I T I C A S ( 1 )

DISCURSOS LEÍDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCIÓN PUBLICA 
DEL EXCMO. SR. D. ALEJANDRO GROIZARD Y GÓMEZ DE LA SERNA 

EL DÍA 7 DE JUNIO DE 1885.
Discurso del Excmo. Sr. D. Alejandro Groizard y  Gómez 

deda Serna.

Tácito nos ha presentado un buen cuadro, aunque trazado 
á grandes rasgos, del modo como entre los germanos se con- 
ceoía la idea de la supremacía y el ejercicio del poder (2). El 
imperio no nacía de la herencia ni de la posesión de la tierra. 
Su fundamento era la voluntad de los hombres. Su forma, la 
adhesión individual. Atraídos por el valor y las condiciones 
relevante§ de Ios;qaudi]lqs, los hombres se agrupaban libre
mente en su derredor como formando á cada uno un pedestal 
desde donde pudiera mejor lucir sus bríos, extender su pres
tigio y utilizar su fuerza. En la'guerra peleaban á sus órde
nes, y con él triunfaban ó á sil lado Tñórían en su defensa. 
En la paz constituían su cortejo de honor, haciendo alarde de 
estar prontos á secundar sus mandatos. De su parte, los Prín
cipes se complacían en considerar y en enaltecer á sus fieles, 
regalándoles armas, caballos y carros de guerra, admitiéndo
les en ocasiones solemnes á los honores del festín ó dándoles 
asiento en el Consejo.

Estas ideas y estas costumbres no se olvidaron ron la con
quista ni con la aparición de los primeros indicios de rudi
mentaria cultura que siguió á la permanente ocupación délas 
tierras, sino que adquirieron más transcendental influencia 
al transformarse bajo el imperio de las circunstancias délos 
nuevos tiempos. La inseguridad á que estaban süfetas las 
personas y las cosas por la falta de protección propiamente 
social, el combate intestino en que vivían todos los intereses 
y todos los derechos que aspiraban á definirse y á prevalecer 
en la confusión que acompañó y subsiguió á los horrores de 
las irrupciones, impulsaron á todos á buscaren una tutela po
derosa la fuerza indispensable para salvarse de los estragos 
de la general ruina.

Una necesidad de eficaz, pronta y enérgica defensa se hizo 
mentir por todas partes. Los montes se coronaron de castillos, 
donde, como las águilas, anidaron los poderosos con sus fa
milias, y de donde también descendían no pocas veces, como 
las aves de rapiña, á buscar su presa en el llano. Los hombres 
de guerra, como los fieles alrededor de los antiguos Prínci
pes, corrieron á ponerse bajo la protección de los nuevos cau
dillos, constituyendo así sus huestes y sus mesnadas. A su 
amparo, la población rural ocupó la falda de la montaña. La 
Iglesia levantó á un tiempo su altar en la capilla del castillo 
y  su ermita en los pueblos inmediatos, quedando asi formado 
con todos sus elementos característicos el tipo del Estado> 
feudal.

La tierra entró por mucho en esta evolución. El compañe-á 
rismo germánico, fortalecido con las liberalidades del caudi
llo, apretó el vínculo militar, en virtud del cual pudo decir 
con razón Tácito: «El Príncipe peleaba por la victoria, y los 
compañeros por su Príncipe.» Para crear un lazo más extenso 
todavía, á saber, el vasallaje, los nuevos señores no tuvieron 
que inventar nada; les bastó hacer con las tierras lo que con 
las frámeas ensangrentadas y los caballos de guerra habían 
hecho sus antepasados, dárselas en honor á los que militaban 
bajo sus órdenes en la guerra ó á los que*constituían su co.r- 
tejo en la paz. y

Así nació el feudo, término de la lenta revolución que su
frió la propiedad desde el quinto al décimo siglo. A su uni
versalización debió contribuir eUcarácter de la servidumbre 
germánica, hija de la conquista,'ó al menos dilatáda por la 
conquista, que no separaba, como la servidumbre romana, á 
los vencidos de sus campos, sino que les permitía permane
cer en ellos, imponiéndoles la Obligación de cultivarlos en 
provecho de los vencedores. ?

La posesión y la transmisión de jas tierras hicieron pron
to permanentes las relaciones ,quelsurgieron.de la serie de 
obligaciones jerárquicas con que el feudalismo había logrado 
enlazar-á los hombres. A  la dependencia personal, fundada 
sobre el juramento, garantizada: por el pleito hfenienaje, re
emplaza otra más eficaz, una dependencia real,-que liga al 
dispensador del beneficio con el que lo recibe. Los hombres li
bres‘descienden poco á poco á la condición (fe colonos, los 
colonos á la.de siervos y se confunden con el terreno. Los tér
minos ¿e invierten: no es ya el individuo él que imprime feu 
personalidad á la tierra, es el feudo el que posee su condición 
social. Entre el hombre, que pasa y muere, y la tierra, que re
siste y queda, la tierra es la preferida. A las;sumisión jerár
quica de los hombres reemplaza la sumisión* d e jos  pequeños 
campos al gran dominio. í! : J

La tierra se convierte en objeto de todas las ambiciones.

)!) VéasMa GaoetA d» ayer.
$} Tácito, Qmn.'j c. ¿21.

Por ensanchar sus límites territoriales, los Reyes sacaron casi 
siempre Ib. espada,. Por o.bten^r, pueblos y tierras, los mag-.- 
nates prestan pleito homenaje á los Reyes y los siguen con, 
sus calderas y^pendones. Por conservar á su servicio á los 
más importantes caudillos, los Monarcas Ies otorgan tierras  ̂y 
pueblos. En la independéncia de su territorio y su exención . 
de todo señorío basan los Comunes su importancia y engran
decimiento. Y  en el dominio de la tierra arrancada por las 
armas á los infieles, las Ordenes milita,res fundan su fuerza 
y su riqueza. _

La influencia de la propiedad, con ser tanta, sobre todo en 
el último tercio de la edad media, no llegó, sin embargo, 
hasta conseguir que la territorialidad fuese si£no 7 medida 
de la soberanía, ni fuente siquiera de universal jurisdicción. 
Entre el principio territorial, que sujeta al hombre á la res
ponsabilidad de las leyes dictadas dentro de los límites de la 
cómárca donde realiza un acto jurídico ó un hecho punible, y 
el sistema personal, que sólo le hace justiciable, según la ley 
de su origen, surgió un término medio, que participa algo y 
algo se separa de cada uno de aquellos dos criterios. La base 
de la jurisdicción ordinaria fue el domicilio; segun esta regla, 
la ley no revestía carácter exclusivamente territorial, toda 
vez que á su alcance se ponían, ó por mejor decir, que á su 
jurisdicción se traían todos aquellos hechos que pudieran ha
berse cometido fuera de los límites territoriales por quien 
dentro de ellos tuviese encendido el hogar, ó dentro de ellos, 
como entonces se decía, tuviera fijado el punto donde se le
vantaba y se acostaba. Este derecho de competencia extrate
rritorial,'sobre todo en materia penal, se extendió tanto más 
y fué con tanto mayor ardor defendido por los señores, cuanto 
que era origen fecundo de valiosas utilidades para ellos, á 
consecuencia de las multas y confiscaciones, tan en uso en las 
prácticas judiciales de la época.

La falta de unidad, tan necesaria para el imperio de toda 
verdadera soberanía; el fraccionamiento en que todo vivía en 
aquellos agitados días; el conjunto de pequeñas sociedades 
que con el nombre de' feudos, baronías, concejos, behetrías, 
condados, señoríos, abadías, conventos, cabildos, órdenes re-, 
ligiosas ó militares, Universidades, gremios y cofradías, se 
agitaban, luchando por su respectiva existencia y afanándose 
para obtener y aumentar prerrogativas, concesiones, privile
gios y exenciones que les asegurasen una vida propia é inde
pendiente de las demás, alejaba todavía mucho el deseado día 
en que una ley única, rigiendo un único territorio bajo un 
Gobierno único, viniese á fortalecer la existencia del Estado, 
elevándole á mayores destinos.

V

Tantos pequeños Gobiernos, tantas sociedades, tantas 
exenciones, tantos Soberanos y tantos súbditos, una conse
cuencia ineludible tenían que producir: una serie enorme de 
conflictos jurídicos.

Si en los tiempos que siguieron á la invasión, el hombre 
llevaba consigo sus derechos, en el centro de la edad media 
esos derechos se perdían al cambiar de lugar. Al sentimiento 
de origen acabó por sobreponerse el sentimiento de localidad.

La idea de una unidad de derecho entre razas esparcida» 
en tantos países era entonces de imposible realización. Cada 
señorío se convirtió en pequeño Estado, en el cual la sobera
nía y la propiedad se confundieron encerradas en idénticos 
confines. Entre las leyes de dos pueblos limítrofes había mu
chas veces más diferencias que las que existen hoy entre las 
de España y Rusia, ó entre el Derecho de los pueblos ameri
canos y ios del continente europeo.

El Derecho escrito ó el DerechQfConsuetudinario exclusivo 
de estos pequeños Estados tenía que ser deficiente para de
terminar las relaciones jurídicas de sus moradores con los de 
otras distintas localidades. Dentro del principio de la sobera
nía territorial, ó sea de la doctrina que sostiene que ninguna 
ley puede tener aplicación ni efecto bajo el imperio de otra 
soberanía que aquella que la promulgó, los conflictos, que en 
realidad constituían la vida jurídica ordinaria de hi época, no 
tenían solución.

Sin embargo, como todo es posible menos que, presentán
dose una necesidad verdaderamente social, el espíritu huma
no no acabe por encontrar medios de atenderla, á fin de con
tinuar la marcha majestuosa que le imprime la ley providen
cial del progreso á que obedece la Historia, una doctrina, cu
ya influencia todavía persiste, vino, ante la insuficiencia del 
principio territorial, á buscar en la naturaleza de las leyes un 
criterio regulador de la eficacia de las relaciones jurídicas.

Me refiero al sistema de los Estatuios. Partiendo de que 
toda disposición de una ley ó reglamento ordena ó prohíbe al
guna cosa (1), los Juristas de la edad media dividieron las le
yes en dos grandes categorías: leyes relativas al Estatuto per
sonal, y  ley es.relativas al Estatuto.reaL " - - : o

El Estatut’p , ^  aquellas disposicio
nes cuyo objeto ínmediátp es íá persona, se supuso que acom
pañaba sieñapre al hombre; y de aquí la regla de que iarperscu 
na tiene en todas partes el éstado jurídico determihádo por la 
ley de su domicilio. Y por el contrario, el Estatuto real, esto 
es, aquellas disposiciones cuyo objeto inmediato eran los 
bienes inmuebles—porque los muebles seguían la condición 
personal,—se estimó que permanecían constantemente regu
lando la condición de los inmuebles en el país en que estabán 
situados. En realidad, esta Teoría no era otra cosa que una 
clasificación de las leyes, una división entre aquellas á que 
se daba un valor extraterritorial y aquellas otras á que sólo 
se concedía un valor territorial.

La teoría era sencilla y ofrecía, por de pronto, algunas 
ventajas. Tenía desde luego la de no romperla unidad del 
estado personal, evitando la absurda consecuencia á que con
duce el principio territorial en ¡toda su¡ exageración, de poder ̂ 
ser una misma persona casada y solterá, mayor ó menor de , 
edad, suijuris ó alieni ¿furis, sin más que pasar de un país á 
otro eh que rija sobre éstas materias diversa legislación. Me
recía también ¡aplauso, porque, sujetando las cosas á la ley del 
lugar donde radicaban, facilitaba mucho el fomento de la pro
piedad y la organización general'económica de los Estados. 
No es de extrañar, por lo tantoi, el favor qite adquirió entre 
los Jurisconsultos más distinguidos, ni que se apresuraran 
muchos á tomarla como base de sus estudios é investiga
ciones (2). y .

' ~(1) Merlin, Jtépertoireuniverstt eiraisonne de Jurisprudence.—París, 18^7y. 
(2) Entre otros escritores, merecen á este propósito citarse; '
B’Argentré. Commentarii in Patrias Britonum leges, seu comueluaiñes 

antiquissimi Ducatus JBriitannitz. .  ̂ s ^
. ' BurgundiuV, “Ád eo'hísúét'udims ’Ftdndrids.'

Rudembur gh, De jure eonjugiuM, ' '  I . .
P . Voet, L>t statutis eorumqúe concursii. \ <x;

** G. Voet, jPqmAectas, lib. I, tít. Vt, ?
Kxiher. Praeíectione*. t. ÍII, lib. I. tít. III. De con/lictu Ugum.
Boulienois. Disser tatioñsúr les giiestions gui n ais sen t de la contraríete 

des lóis *t Coutames, y  Traité dó la personalité sí de iá balité des lois, coi* 
mes et staluts sous forme d‘observatxons.

Frolanó. Mimoires sur statute.
Jíouiuer. Couiumes d* Dourgogns,

. . . , Sus', ineohveniehtes, sin embargo* aparecieron .pronto. El 
prinpipal que rey el ó la práctica fué Ja dificultad en muchos 
casos de distinguir cuándo fina ley pertenecía ai Estatuto real 
ó personal. Los derechos de una familia exttanjerá relaciona
dos con sus’ Utópids bienes,- los del padre «sobre el peculio, los 
del iparido sobre los de la mujer, los provenientes de contra
tos sobre cosas que, radican en u n  punto,, celebrados . por per
sonas de distintas nacionalidades, ¿pertenecen al .Estatuto 
perfeónal, o'al Eétátútó real? Oádá cual resolvía la -cuestión á 
su modo: unos, apreciando qué ésos derechos afectan y modi
fican el estado de las personas, sostuvieron que debían ser 
considerados con^o pepqnalea; otros, estimando que aquellas 
leyes no se contraían ¡a las personas, sino > meramente á de
terminar su relación con las cosas, defendíán que debía acu- 
dirse á la lex fei sitec.K

I Del cúmulo de dificultades á que ̂  acabo de referirme se 
creyó salir aumentando un miembro á la clasificación, crean
do el Estatuto mixto, formulando la nueva regla locas regit
actum. . . . , ,

El tiempo puso, sin embargo, en descubierto los males del 
remedio; Las dudas, las controversias, las disputas, lejos de 
disminuir, aumentaron en términos de ser imposible consa
grarse á la lectura de las numerosas obras que hay escritas 
sobre la materia sin experimentar un penoso aturdimiento y 
una cruel decepción, aí convencerse de que no son otra cosa 
que un repertorio de opiniones sobre la clasificación categóri
ca de las leyes, en que cada cual apasionadamente sostiene 
que la razón está de su parte, casi siempre sin justificarlo.

No debe extrañarnos este Resultado. La teoría de los Esta- 
tutos, ni científica ni prácticamente puede ser en absoluto de
fendida. No científicamente, porque no descansa en ningún 
principio racional. ¿Cuál puede invocarse para conceder valor 
extraterritorial á una determinada categoría de leyes y negar
lo á otra? La cortesía, la benevolencia, la utilidad recíprocas, 
no son principios, sino manifestaciones de una arbitrariedad, 
á lo sumo provechosa, pero al fin arbitrariedad, y por tanto, 
negación de toda regla constante de Derecho. No prácticamen
te, porque si los Estatutos personales acompañ^ra-u efectiva
mente á los hombres por todas partes, tendrían que aplicarse 
aun cuando estuviesen en contradicción con las reglas consti
tutivas del orden público establecidas en los pueblos donde el 
individuo residiese ó por donde pasara, lo que ante la razón es 
absurdo y en la realidad de las cosas intolerable.

En la historia interna del Derecho europeo hay que escri
bir, sin embargo, una página en elogio de los Estatutos. Ellos 
contribuyeron á sostener la importancia'del derecho personal 
ante el principio de adscripción al terreno en que descansaba 
la organización feudal, y ellos, más tarde, conservando la in 
fluencia tradicional de esa doctrina, cuando, formadas las m o
dernas nacionalidades, el principio de la soberanía territorial 
dominó en todas las esferas, han impedido muchas injusticias 
y dado solución á muchos Conflictos, que eran ó hubieran sido 
lógicas consecuencias del‘empirismo político que viene presi
diendo en Eiiropa las relaciones internacionales en los tres
últimos siglos.  ̂ V - r

(Se continuara.)
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